
P Ági na  7 1 9 1

A ñ o  X X I J u e v e s  1 5  de  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 6  N ú m .  3 2  0

S U M A R I O

PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 26 de octubre de 1956 por el que se modi
fica el régimen de primas de estímulo a la produccim
hullera ........................     7192

Otro de 9 de noviembre de 1956 por el Que se deja en sus
penso la delegación de funciones establecidas por el 
del Ministerio de Industria y Comercio de 30 de agosto 
de 1946 ..........................................................................   7193

MINISTERIO' DE LA GOBERNACION

Rectificación al Decreto de 19 de octubre de 1956, que 
autorizaba la adquisición de raciones de pienso para el
ganado de la Guardia C iv il ................... í ........................  7194

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se concede 
la Gran Cruz de la. Orden Civil del Mérito Agrícola a 
Manuel García de Oteyza ............................  ... 7194

PRESIDENCLA DEL GOBIERNO

Orden de 10 ¿le noviembie de 1956 por la que se concede la 
situación de «Reémplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, procedente de 
la de «Colocado», al Brigada de Complemento de Ca
ballería don Conrado. Aragón Guisasola.........................  7194

Otra de 10 de noviembre de 1956 por la que se adjudican 
en empresas de carácter privado los destinos que se
indican al personal que se relaciona............................... 7194

Otra de 13 de noviembre de 1956 pór la' qué se regula la 
campaña oleícola de grasas industriales, jabones y de
más productos derivados 1956-57 .......................'. ..............  7194

Continuación a la Orden de 27 de octubre de 1956 por la 
que se anuncian las vacantes puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de aspirantes a destinos civiles y ‘ 
que constituyen el concurso número 17 ..........................  7196

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 15 de octubre de 1956 por la que se resuelve el 
concurso de traslado entre Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia anunciado pqr Orden de 20 de sep
tiembre pasado...... ..................................................................  7199

Otra de 22 de octubre de 1956 por la que se resuelve el 
concurso para proveer plazas entre Oficiales de la Ad- 

. ministración de Justicia pertenecientes a la Rama de.
Tribunales...,...........  ............................................................  7199

Otra de 2 de noviembre de 1956 por la que se jubila al 
Secretario de la Justicia Municipal don Maximino Re
cio Gamero ...................  ...................................  ... ... 7199

Otra de 2 de noviembre de 1956 por la que sé declara en
situación de excedencia voluntaria a don Antonio Hi

PAGINA

güeras del Moral, Auxiliar de la Administración de 
Justicia ........  ........................ . ..........................................  7199

MINISTERIO DE MARINA

Orden de 6 de noviembre de 1956 por la- que se convoca 
para ingreso en la Milicia Naval Universitaria ......... 7199

MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden de 6 ae noviembre de 1956 por la que se declara 
que las remuneraciones que por su trabajo percibe de
terminado personal subalterno se encuentran sujetas a 
imposición en la tarifa primera de Utilidades ................ 7201

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 5 de noviembre de 1956 por la que se resuelve 
el concurso de méritos convocado en 23 de abril último 
para proveer diversas vacantes de Médicos Especialis
tas y Odontólogos de Centros Secundarios de Higiene .
Rural ..................................................... .....................  ........  7201

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 7 de noviembre de 1956 por la que se autorizan 
las subastas de las obras que figuran en la relación 
que se cita .................  ............  ............. ......................... 7202

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 10 de octubre de 1956 por la que se nombra 
Profesor adjunto de Religión del Instituto Nacionál de 
Enseñanza Media que se indica ..  ...................................  7202

Otra de 10 de octubre de 1956 por la que se autoriza el 
funcionamiento de 500 clases de Iniciación Profesional. 7202

Otra de 16 de octubre de 1956 por ia que cesa el Profesor 
de Religión del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
que se indica .......  ....................................... ......................  7210

Otra de 19 de octubre de 1956 por la que se declara de
sierto el concurso de traslado a la cátedra de la Uni- 

• versidad que se cita . ................... ................. ........  7210
Otra de 22 de octubre de 1956 por ia que se nombra In-, 

tervdntor del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Don Benito a doña María Isabel Rerrer Aracil. 7210

Otra de 22 de octubre de 1956 por ’la que se nombra Ha- t 
bilitado del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Don Benito a doña María Anunciación Legido Es
cudero .......................................... ........  ................... ........  721C

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 26 de octubre de 1956 por ia que se modifica la 
Reglamentación Nacional dé Trabajo para las Minas oe 
C arbón................................... .................................. 7211



7192 15 noviembre 1956 B. O. del E.—Núm. 320

PAGINA

AD M IN ISTR AC IO N  CENTRAL "

O B R A S PUBLICAS.— Direqción General de Ferrocarriles» 
Tranvías y Transportes por Carretera. — Declarando 
nula la legalización definitiva de la agencia de trans
portes A. T.-433 de Olot (Gerona) ...................................... 7219

Legalizando definitivamente el funcionamiento de una
agencia de transportes denominada «Agencia Nieves»,
establecida en Máiaga  . ... 7219

Legalizando definitivamente el funcionamiento de una
agencia de transportes denominada «Transportes Hijo

. de Rafael Maclas», establecida en 'M álaga ........................  7219
Legalizando definitivamente el funcionamiento de una

agencia ae transportes establecida en Máiaga, de la que
es titular don José Navarro Morales  ..................................  7220

Legalizando definitivamente el funcionamiento de una 
agencia de transportes denominada «Transportes Va-
llejo». establecida en S an tan d er.....................  7220

Legalizando definitivamente el funcionamiento de una
agencia de tiansportes denominada «Mariano Ajo», do
miciliada en Madrid .................................................................. ... 7220

EDUCACION NACIQNAL. —  DireccicM General de Ense
ñanza Ldboral.— Prorrogando en un año'm ás. a partir 
del 4 de agosto del corriente año, el nombramiento de 

.Maestro de Taller (Sección electricidad) del Centro de 
Enseñanza Med^a y Profesional de Villablino a favor
de don Eenigno AÍvarez O r d á s ............................    7220

Prorrogando en un segundo año, a partir del 23 de sep
tiembre del corriente año, el nombramiento de profe-

PAGINA

sor titular interino del Ciclo de Lenguas del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ejea de los Caba
lleros. expedido a favor de don Vicente Pascual García. 7220

Prorrogando en un año más a partir del 12 de agosto 
del corriente año, el nombramiento de profesor titular 
interino de Geografía e Historia del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Ealaguer. expedido a 
favor de don José María Eugenio Portillo Pérez ..........  7220

Tribundl de oposiciones a la cátedra de «Economía de la 
Empresa» de la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas de la Universidad de-M adrid .— Señalando lu
gar. día y hora para la presentación de los señores 
opositores ... ...  .............      ... 7221

TR AB AJO .— Instituto Naciona1 de la Vivienda—  Anun
ciando concurso para la adquisición de camas de ma
trimonio, camas individuales y camas literas de hierro 
para los ajuares destinados a los poblados de absor
ción .............................................................................................................. 7221

IN D U ST R IA .— Dirección General de Industria —  Autori
zando a Saltos Eléctricos del Najerilla S A., la lega
lización del grupo electrógeno que se cita... ........................ 7222

Resolución de expediente promovido por la «Sociedad
Ibérica de Gomas y Amiantos, S. A.» (S. I. G. A.) ........  7222

A N E XO  U N IC O .— hnuncios oficiales; particulares y  Ad
ministración de Justicia. '

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 26 de octubre de 1956 por el que se mo

difica el 'régimen de primas de estímulo a la produc
ción hullera.

Con el fin de reforzar el estíriiülo para los trabaja
dores del interior de las minas de hulla, y muy especial
mente el de los que contribuyen de modo más directo al 
aumento de la producción, asi como para unificar en el 
salario base losv distintos conceptos que integran las 
percepciones del personal afecto a las mismas, se hace 
preciso modificar la legislación vigente para las ntinas 
de hulla en cuanto a ambos conceptos se refiere.

Asimismo, estos reajustes-, aconsejan variar las apor
taciones para Montepíos o, en su caso, para la Caja de 
Jubilaciones y Subsidios, aumentando sus ingresos con 
objeto de que puedan cumplir debidamente sus fines de 
previsión. 9

En consecuencia, a propuesta conjunta de los Minis
tros de Trabajó y de Industria, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se modifica el artículo segundo del 
Decreto de esta Presidencia del Gobierno de veintidós 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, en el 
sentido de que la aportación de las empresas hulleras a 
las Mutualidades laborales correspondientes se fija en 

1 trece pesetas por tonelada de hulla facturada, quedan
do absorbidas en esta cantidad todas las que actualmen
te se aportan para esta misma finalidad.

Se entiende por hulla facturada la que resulta de de
ducir del tonelaje total producido de hulla vendible ex
clusivamente el carbón gratuito entregado al personal, 
da acuerdo con lo dispuesto en el «artículo ochenta de la

Reglamentación Nacional de Trabajo en las Minas de 
Carbón, de fecha veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis, asi como el consumido en los servicios 
propios de la explotación minera.

Artículo segundo.—Queda incorporado al salario base 
de todas las categorías laborales, cualquiera que sea el 
grupo profesional en que estén encuadradas la prima 
de dos pesetas con cincuenta céntimos, a que hace refer  
rencia el artículo segundo del Decreto conjunto de los 
Ministerios de Industria y Comercio y de Trabajo de 
diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta.

Las primas de asistencia para los obreros del exterior, 
establecidas por el articulo primero de la misma disposi
ción citada y aumentadas por él artículo segundo del 
Decreto de esta Presidencia del Gobierno de dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, se refunden 
en su totalidad en el,salario base del personal que ac
tualmente las percibe.

Para el personal del interior, se incorpora a su sala
rio base la cantidad de seis pesetas con cincuenta cén- 
timós, procedente de parte de la prima de asistencia es
tablecida en el ártículo primero del Decreto conjunto de 
los Ministerios de Industria y Comercio y de Trabajo, de 
diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta, y aug
mentada en el artículo segundo del Decreto de esta Pre
sidencia del Gobierno de dieciocho de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco.

Artículo tei cero.—Con el fin de estimular el «pueble» 
de las labores subterráneas, y muy especialmente el de 
aquellas categorías que contribuyen de modó más di
recto al aumento de la producción de hulla, se modifica 
la cuota que para premie? de estímulo se establecía en el 
artículo tercero del citado Decreto de esta Presidencia del 
Gobierno de veintidós de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, en el sentido de que dicha cuota -será 
de veinte pesetas por tonelada de hulla producida en las 
cuenoas de Asturias, León y Palencia, por incremento de 
las diez actuales con el resto de la prima de asistencia 
del personal del interior, una vez deducida la cantidad
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que, según se dispone en el articulo anterior, pasa a in
crementar su salario base, y de diez pesetas por tonelada 
en las cuencas jde Puertollano, Peñarroya y Villanueva 
de tas Minas, por la misma razón, a favor de todos los 
trabajadores del interior y a cargo de las empresas.

Artículo cuarto.—Cotfio consecuencia de los artículos 
anteriores, quedan suprimidas en su totalidad ia prima 
de dos pesetas con cincuenta céntimos y las primas de 
asistencia del exterior y del interior que establecieron las 
disposiciones citadas anteriormente, y que ia presente 
modifica.

Artículo quinto.—Quedan subsistentes todas las dis
posiciones vigentes, salvo las que expresamente resulten 
modificadas por el articulado del presente Decreto.

Artículo sexto.—Los Ministerios de Trabajo y de In
dustria quecfkn facultados para dictar en todo momento 
las disposiciones suplementarias que se consideren pre
cisas para el mejor cumplimiento dé" este Decreto.

Artículo séptimo.—Las prescripciones del presente 
Decreto entrarán en vigor a partir del primero de no
viembre de mil novecientos cincuenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
BU M inistro Subsecretario de la Presidencia 

del G obierno 
LUIS CARRERO BLANCO '

DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el  que se deja 
en suspenso la delegación de funciones establecida por 
el del Ministerio de Industria y Comercio de 30 de 
agosto de 1946.

El Decreto del Ministerio de Industria y Comercio, de 
treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, dis- 

 ponia la delegación por parte de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, en los Ayuntamientos, 
de algunas de las facultades que a dicha Comisaría co
rresponden, de acuerdo con la Ley de la Jefatura del' 
Estado, de veinticuatro de junio de mil novecientos cua
renta y uno.

La mencionada delegación afectaba a la regulación 
del abastecimiento y al señalamiento de precio en ar
tículos entonces de libre comercio, cuando la mayor parte 
de los de primera necesidad estaban intervenidos y ra
cionados por la Comisaria General. Se. perseguía así cen
trar lá atención y actividad de los Organismos regionales 
y provinciales de ia Comisaría General sobre obtención, 
distribución y racionamiento de los artículos por ella in 
tervenidos, descargándola de cuanto se relacionaba con 
el abastecimiento y policía de precios, en el ámbito local 
y para ios artículos de Ubre comercio y consumo, fun
ción que, encomendada por delegación de los Ayunta
mientos, se beneficiaría con la inmediata y directa ac
tuación de éstos.

Desaparecido hace años, de modo absoluto, el régimen 
de racionamiento de los artículos de primera necesidad 
y encauzado el comercio en un sentido de progresiva y 
creciente libertad, el libre juego de los factores del mer
cado y sus resultados precisan una constante y cuida
dosa atención del Gobierno, a fin de evitar,' en determi
nadas circunstancias, un posible desbordamiento de los 
precios, el enrarecimiento del mercado y la consiguiente 
reducción del poder adquisitivo de amplios sectores de la 
población española, en detrimento de su nivel de vida 

En esta línea de libertad y comercio, ia observación 
y el encauzamiento de los precios exige una dirección 
técnica con unidad de acción, para ejecución de las di
rectrices y normas que dicte el Gobierno, lo que aconseja 
que aquellas funciones se lleven a cabo por el Organismo 
rector del abastecimiento nacional.

En/ su virtud, a propuesta de la Junta Superior de 
Fíecios y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda en suspenso, con carácter 
transitorio, la vigencia del Decreto del Ministerio' de in 
dustria y Comercio, de treinta de agosto de mil nove

cientos cuarenta y seis, que estableció la delegación en 
los Ayuntamientos de parte de las facultades que a la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes co
rresponden, según la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo segundo.—Se suprimen las Juntas Provincia
les Reguladoras de Precios y márgenes comerciales

Con independencia de las funciones que sobre regu
lación de consumo provincial, policía de precios y des
envolvimiento del comercio se les asigna en los artículos 
once y doce de la Ley de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, los Gobernadores civiles, con 
este carácter y como Delegados provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, aplicarán en el ámbito de la 
provincia y c*e la capital de la misma, con el asesora- 
miento técnico de las respectivas Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, los precios y márgenes comer
ciales que, ;*on carácter general, establezca la Junta Su
perior de Precios y vigilarán su. observancia y vigencia 
en la realidad, actuando siempre dentro de las normas 
e instrucciones que para desarrollo y ejecución dicte la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Artículo tercero.—En los Municipios que no sean ca
pital de provincia, los Alcaldes, con el carácter de Dele
gados locales de Abastecimientos, que les asigna* el ar
tículo quince de la Ley de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, fijarán' precios y márgenes 
comerciales, dentro de lo establecido por la Junta Supe
rior de Precios y de acuerdo con lás normas y límites, 
señalados, en el ámbito nacional, por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, y en el provin
cial, por el Gobernador civil, Delegado provincial de Abas
tecimientos y Transportes, cuidando asimismo del normal 
abastecimiento del Municipio y de la vigilancia de los 
precios y márgenes comerciales.

Artículo cuarto.—Con independencia de lo dispuesto 
en los artículos segundo y tercero de este Decreto, todos 
los Ayuntamientos dedicarán su atención al cumplimien
to de los fines que les señalan las bases once y doce de 
la Ley de Régimen Local, de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; los artículos ciento uno y 
ciento tres del Decreto de dieciséis de.diciembre de mil 
novecientos cincuenta, para su aplicación; y los artículos, 
segundo y dieciocho del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, tde diecisiete de junio de mil no-, 
vecientos cincuenta y cinco.

Artículo quintoV-La Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, én una dirección técnica de con
junto, ejercerá la coordinación y orientación precisas al 
logro de la necesaria unidad de acción sobre mataderos, 
mercados mayoristas de origen y. destino y mercados mi
noristas, para conseguir la plena eficacia de la legislación 
a que se refiere el artículo cuarto de este Decreto y muy 
especialmente el libre acceso a los mismos de los prp- 
ductores y su contacto directo con el consumidor, llegan
do a ia instalación de nuevos mercados cuando así sea 
necesario, todo ello de acuerdo con las facultades tiue- le 
confiere la Ley de veinticuatro de junio de mil novecien
tos cuarenta y uno.

Artículo sexto.—Como medidas conducentes a la con
tención de precios en consumo, se encomienda a la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes fo
mentar la creación y funcionamiento de nuevas Coope
rativas de Consumo y Economatos, estimulando el hbre 
entendimiento de los mismos con las Cooperativas de 
producción, así como, el establecimiento de cadenas de 
puestos reguladores, directamente a través del Municipio 
y de la Organización Sindical.

Artículo séptimo.—Por ios Ministerios interesados y 
por la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, se dictarán las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y mejor cumplimiento de cuanto en este De
creto se dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobterno

LUIS CARRERO BLANCO
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M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
Rectificación al Decreto de 19 de octubre de 1956, que 

autorizaba la adquisición de raciones de pienso para 
el ganado de la Guardia Civil.
Habiéndose padecido error material en la publicación del ci

tado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 316. se publica a continuación, rectificada, la parte co
rrespondiente:

«Artículo primero.—Se aprueba el gasto de nueve'mi
llones doscientas treinta y dos mil seiscientas cuarenta 
y una pesetas con sesenta céntimos propuesto por la Di
rección General de la Guardia Civil, en expediente tra
mitado al efecto, para la adquisición de raciones de ce
bada y paja destinadas a la alimentación del ganado 
durante el segundo semestre del año actual, debiendo 
efectuarse ia compra, mediante concurso, como casó com
prendido en e- párrafo segundo del artículo cincuenta y 
cuatro de la_Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número trescientos cincuenta y nueve), y cargarse 
la' cantidad mencionada a la consignación figurada en 
el capitulo tercero, artículo tercero, grupo segundo, con
cepto primero de la Sección sexta, del presupuesto ordi
nario vigente.»

\

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 19 de octubre de 1956 (rectificado) por el 

que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a don Manuel García de Oteyza.

Habiéndose padecido error mecanográfico en la inserción del 
citado Decreto, publicado en e l. BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 318, correspondiente al día 19 de noviembre de 1956, 
página 7140, se reproduce debidamente rectificado.

En atención * a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Manuel García de Oteyza, y como compren
dido en el artículo primero del Decreto de catorce de 
octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en relación 
con los tercero y séptimo del Reglamento de catorce de 
diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y  DE ANDUAGA

P RESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 

la que se concede la situación de 
«Reemplazo Voluntario» en la Agrupaci

on Temporal Militar para Servicios 
Civiles, procedente de la de «Colocado 
don, al Brigada de Complemento de 
Caballería don Conrado Aragón Gui
sasola.

Excmos. Sres.: De Conformidad coni lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio 'de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto pase a la situación 
de «Reemplazo Voluntario» que Señala 
el apartado c) del artículo 17 de la ci
tada Ley, el Brigada de Complemento 
de Caballería don Conrado Aragón Gui- 
sasola. actualmente en la de «Colocado» 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, con destino en el Mi
nisterio del Aire (Madrid), por Orden 
de este Departamento' de 21-5-53 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150), en- la que cesa, fijándosele su 
residencia en esta capital. El interesado 
queda comprendido en cuanto dispone 
el párraro segundo del artículo séptimo 
de la Orden de ésta Presidencia de 21 
de marzo de 1953 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 94).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 
la que se adjudican en empresas de 
carácter privado los destinos que se 
indican al personal que se relaciona.

Excmos. Sres: De conformidad con lo 
preceptuado en la Lev de 15 'de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno dispone:

Artículo 1.° Por así, haberlo- so'icita- 
do de la Junta Calificadora de Aspiran
tes Destinos Civiles las Entidades res
pectivas, pasan a la situación de «Colo
cado», que especifica el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley. el perso
nal que a continuación se relaciona, con 
el cargo y en la Empresa que para cada 
uno se'indica:

Brigada de Infantería don Angel Sán
chez Fernández, con destino en el Grupo 
de Automóviles dé la Comandancia Ge
neral de Ceuta, con el cargo de Adminis
trador de la Empresa Pensión «La Cam
pana», propiedad de doña Remedios Pé
rez Pérez, con domicilio en Granada, ca
lles San Juan de Dios, 43, y Ventanilla, 
número' 1. Fija su residencia en dicha , 

'  capital. Este destino queda clasificado 
como de segunda categoría.

Brigada- de Ingenieros don Juan Gar
cía Cabrera, con destino en el Parque 
Central de Ingenieros, con el cargo de 
Auxiliar Administrativo en la Empresa 
«Hierros Madrid», con domicilio en Vi- 
llaverde (Madrid),, paseo de Talleres. Fija 
su residencia en Villa verde (Madrid). 
Este destino queda clasificado como de 
segunda categoría.

Sargento de Artillería don Dionisio 
Santos Fuertes, eon destino en el Regi
miento de Artillería número 27, con el1 
cargo de Encargado de Personal en la 
industria «Pablos Hermanos, S. A », con 
domicilio en Astorga (León), plaza de 
Santocildes. núm. 4. Fija su residencia 
en la citada localidad Este destino que
da clasificado como de segunda categoría.

Art. 2.° Los Suboficiales anteriormen
te mencionados y que por la presente 
Orden adquieren un destino civil, ingre
san en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, debiéndo causar 
baja en su Escala profesional y a ta en 
la de Complemento cuando así lo dispon
ga e] Ministerio del Ejército.

Art 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados como por las Empresas, por io 
que respecta a la última, se dará cumpli
miento a .a Orden de ésta Presidencia 
de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 
la que se regula la campaña oleícola 
de grasas industriales, jabones y demás 
productos derivados, 1956-57.
Excmos. Síes.: Las condiciones en que 

ha venido desarrollándose el abasteci
miento de aceites comestibles'durante las 
últimas campañas oleícolas y las pers
pectivas qué ofrece al presente la cosecha 
próxima,v aconsejan mantener las líneas 
generales en qbe se ha venido desenvol
viendo la regulación del comercio de los 
aceites de oliva, introduciendo las modifi
caciones que la necesidad de garantizar 
el abastecimiento aconsejan.

La conveniencia de proveer a la conser
vación de la riqueza incorporada que el 
olivar supone y la de estimular ei cultivo 
del mismo, con vistas a aumentar la pro
ducción de aceites de oliva al ritmo que 
las crecientes necesidades del f-onsumo 
exigen, así como la necesaria, adecuación 
que debe existir entre los precios de los 
productos en producción'y consumo, hace 
preciso establecer una elevación en los 
precios mínimos que venían rigiendo para 
el aceite al productor, elevación que se 
ha procurado tenga la menor repercusión 
posible en' el consumo.

Finalmente la creciente producción de 
aceites nacionales de algodón y la con
veniencia de equiparar los mismos, así 
como aquellos otros procedentes de fru
tos y semillas nacionales que puedan pro
ducirse. a los aceites de oliva aconseja 
la extensión a tales aceites de las nor
mes que rigen para los otros.

En su Virtud, a propuesta de la Junta 
Superior de Precios, previa deliberación 
del Consejo de Ministros.
. Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a oien disooner lo siguiente: 
l.° Quedan intervenidos por la Comi

saría General de Abastecimientos y Trans
portes. durante la campaña oleícola 1956- 
1957. los siguientes productos:

a) La totalidad de aceituna de alma
zara y la totalidad de aceites- d e . oliva 
que se obtendrán de ella.

b) Los aceites de orujo de aceituna 
que se destinen a consumo de boca.
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c) Los aceites de sem illa  de algodón 

y  demás procedentes de frutos y semillas de producción nacional, con eJ mismo destino.d) Los aceites y grasas de cualquier clase importados del extranjero; ye) Toaos los frutos y semillas oleaginosos que se importen y  determíne la Com isara General de Abastecimientos y Transportes, sean destinados a la obtención de aceites comestibles y grasas industriales.2.° Subsiste el régimen de libertad de precio para los aceites y grasas industriales de producción nacional.En cuanto a comercio y circulación, quedarán sometidos a las normas aue la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes establezca Los Ministerios de Industria v de Agricultura en las esferas de sus respectivas competencias, dictarán las normas que consideren convenientes en relación con los aceites de linaza y ricino, de importación o de producción nacional.3.° Caso de estimarse necesario, la Comisaría General de Abastecimientos y Transoortes y la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura de común acuerdo, determinarán la fecha en, que deban concluir las campañas anuales de' molturación de la aceituna y extracción de aceite de orujo.4 o El Ministerio de Agricultura ordenará el cierre de acuellas almazaras que no reúnan las condiciones técnicas mínimas que el mismo señale, comunicando dicha orden a los interesados y a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes antes de comenzar las recolecciones.Los propietarios o arrendatarios de almazara que reúnan dichas condiciones, con exclusión de aquellas cuyo cierre se haya decretado como consecuencia de sanción impuesta por los Organismos competentes. podrán ponerlas en funcionamiento. si así lo desean, previo cumplimiento de los requisitos que se dispongan por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes Si por cualquier circunstancia el número de almazaras abiertas voluntariamente por sus propietarios en una Zona fuese Insuficiente para la molturación- de la aceituna producida en la misma, dentro del plazo necesario, la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes adoptará o propondrá, en su caso, las medidas pertinentes para obligar a la apertura de las almazaras que se precisen.5.° Se declara, en principio, libre la contratación de aceituna de almazara.Se constituirá, previa autorización de la Jefatura Agronómica correspondiente, una Junta Local de Contratación de fruto en los casos siguientes:a) Cuando lo considere necesario la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.b) Cuando lo soliciten por escrito, ante la Alcaldía, un mínimo de quince productores de aceituna, o la mayoría de los mismos cuando no se alcance dicho número.
c) Cuando lo pida, ante la misma autoridad. el Jefe de la Hermandad de Labradores de la localidad o algún almazarero industrial de la misma.

* Dicha Junta quedará integrada por* el Jefe de la Hermandad Sindical correspondiente. que actuará como Presidente (en aqirellosHórrninos municipales olivareros en que aun no estén "egalmente constituidas las Hermandades Sindicales, ‘presidirá la Junta el Alcalde de la localidad): un representante de los vendedores v otro de los comoradores de aceituna designados. el primero por el Gru- o Olivo de la Hermandad Local de La- radores y el segundo por los industriales almazareros de la localidad En el caso de aue los'Vocales anteriores de la Junta lo consideren conveniente, elegirán de eoruún o^^rdo  un miOT;r> Vocal oM^n- rero que trabaje por sí mismo su cosecha

de aceituna. Por el mismo procedimiento | se elegirán dos Vocales suplentes para que actúen en ausencia de los Ululares.Actuará como Secretario, al solo efecto de levantar las actas, el que lo Sea de la Hermandad, y en aquellos "erminos en que no esté constituida la Hermandad, un funcionario municipal nombrado por el Alcalde.El funcionamiento de estas Juntas de Precios de Aceituna de Almazara, así como las medidas para dar efectividad a ias mismas será reglamentado por la Secretaria^ General Técnica del Ministerio de Agricultura. El Presidente de la Junta será responsable de la legalidad de los acuerdos que se adopten y del normal funcionamiento de ellae.° El precio del aceite que se tendrá en cuenta por las Juntas Locales de Contratación de Aceituna de Almazara, a efectos de fijación del precio mínimo para el fruto, será el de 15 pesetas kilogramo, para aceites de acidez igual o inferior a tres grados, dé buen olor, color y sabor, lampantes y con humedad e impurezas máximas de uno por ciento, entendiéndose el indicado precio para la mercancía puesta sobre puerta entrada almacén 'origen, o sobre muelle estación ferrocarril más próxima a la almazara, a elección del vendedor y con envases del com- < prador. ' ,El precio señalado regirá para ías ventas realizabas hasta 1 de marzo de 1957. a partir de cuya fecha dicho precio- ex- perimentrá un incremento mensuaj de 0.055 pesetas por kilogramo en concepto de precio progresivo.
7.ü La Comisaría General de Abastecí- \I mientos y Transportes podrá comprar enalmazara toaos- los aceites que precise,; directamente o a través del Servicio Sin- 

j dical de Alrpacenes Reguladores.! Del mismo modo podra hacer adjudica- i clones forzosas desde almacén de pro- ¡ vincia exDortadora, o desde almazara,[ para los "fines que estime convenientes,: así como adjudicar aceites que se encuen- I tren en altnacén de destino, a escalón I detallista,
j La citada Comisaría General determinará el precio aplicable en cada caso a tales compras o adjudicaciones, teniendo en cuenta el lugar en que se encuentren situados los aceites y los escalones comerciales que hayan de intervenir en la operación. Los precios que se señalen se - entenderán siempre para aceites de la calidad indicada en el apartado anterior y condiciones que se determinen.8.a 1 La Comisaría General de Abastecimientos y Transportes podrá adquirir los orujos grasos que le sean ofrecidos al precio de 5.500 pesetas Zona Andalucía, por vagón de 10.000 kilos de orujo graso tipo, nueve por ciento de riqueza grasa y veinticinco por ciento de humedad, con aumentó o disminución de 600 pesetas por cada unidad de tanto por ciento de riqueza grasa de contenido, en más o en menos, sobre el orujo graso tipo.9.° Los productores olivareros o industriales almazareros tendrán derecho a la reserva de aceite para su propio consumo, así como para el de los obreros que trabajen en sus explotaciones, en la cuantía y forma que por la Comisaría General de Abastecimientos y  Transportes se determine.. 10. Por la Comisaría G e n e r a l  de Abastecimientos y Transnortes s e , establecerá un sistema de regulación para los aceites y grasas de producción nacional. aue sé llevará a cabo en e> Sindicato Vertical del Olivo, según normas que a tal efecto dicte aouel Organismo.El sistema de regulación dispondrá a . estos efectos de los almacenes y orga- ' nización del Servicio Sindical de Almacenes Reguladores, de los aue aporten los almacenistas que libremente se adscriban al sistema, y cuando los mismos resulten insuficientes, la Comisaria General oodrá utfiizar los locales v medios que estime necesarios de fabricantes y almacenistas, previo acuerdo con los

propietarios de aquéllos, llegando, en caso extremo, a la incautación.11. Se adquirirán en regulación todos los aceites de oliva que se ofrezcan y tengan acidez igual o inferior a tres grados, sean lampantes y cuya humedad e impurezas no alcancen el uno por ciento, al precio indicado en el apartado sexto de la presente Orden. Dicho precio se entenderá para la mercancía envasada puesta sobre puerta entrada de almacén regulador, o sobre muelle estación ferrocarril más próxima a la almazara, a elección del vendedor, y con envases del comprador.Con independencia de lo indicado en el párrafo anterior, les aceites de cTva de acidez igual o inferior a tres grados, así como los refinados dentro de dicha acidez, en tanto no hayan sido adjudicados u ofrecidos al Servicio de Regulación, serán objeto de libre comercio, si bien, en principio, habrán de pasar necesariamente por almacenes de origen registrados como tales en la Comisaria General de Abastecimientos, de los que podrán ser adquiridos por los almacenistas de destino, detallistas, colectividades y organismos autorizados para ello, con arreglo a las normas que s? contienen én la presente Orden v aquellas otras que establezca la Comisaría General en el desarrollo de la misma.Los aceites de oliva de acidez superior a tres grados deberán ser objeto de refinación, salvo en los casos en que xa Comisaría General de Abastecimientos autorice el destino directo de 106 mismos para consumo de boca. Los aceites refi- nables cuyo consumo directo no se autorice, podrán ser adquiridos tan  sólo por almacenistas o refinadores.Caso de estimarlo necesario, la Comisaría General de Abastecimientos podrá disponer dé los aceites producidos en una provincia sólo puedan ser adquiridos por almacenistas de la misma o de determinada Zona productora.También podrá señalar dicho organismo, cuando io crea conveniente, corrientes. comerciales para los suministros de aceites e incluso prohibir o suspender las que no considere oportunas, así como fijar plazos para la salida de aceites de almacenes y almazaras. ¡12. Por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes se determinará el régimen de mezclas a realizar con los aceites de oliva y de importación para venta de los mismos al público.El precio máximo de venta al público de los aceites a granel para ¿a zona de consumo más alejada de *a de producción será el de 15.Í10 pesetas litro para aceites de las condiciones indicadas en el apartado sexto de la presente Orden. Dentro de dicho límite, la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes señalará los precios máximos, que hayan de regir en oada una de las provincias de • las "diferentes Zonas.A dtehos precios sólo podrán incrementarse los arbitrios legales de cada Ayuntamiento, así como lo^ gastos de transporte del almacén más próximo a la localidad de consumo cuando en ésta no exista establecimiento mayorista. Además de ello, sufrirán, las elevaciones mensuales correspondientes por concepto de incremento progresivo, señaladas en el último párrafo del apartado sexto de la presente Orden*Podrán venderse aceites de oliva puro en envases autorizados en las condiciones que por la Comisaria General de Abastecimientos se señalen. Para la venta  ai público de los mismos regirá el precio máximo de 22.50 pesetas litro, sin que dicho- precio oueda ,sufrir aumento por ningún concepto.13. Los aceites de orujo, algodón y  demás procedentes' de frutos v semillas de producción nacional se clasificarán en dos clases: de acidez hasta diez grados, N inclusive, y de acidez superior a los diez grados.
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Los primeros podrán destinarse, sin 
obligatoriedad del previo desdoblamien
to. a utilizaciones industriales, refinados 
o sin retinar, y a uso de boca, una vez 
refinados, cuando reúnan las condicio
nes de comestibles.

Los de acidez superior a diez grados 
serán destinados, previo desdoblamiento 
para beneficiar su glicerina, a la fabri- , 
cación de jabones.

Cuando tales aceites tengan destino 
industrial, gozarán de libertad de precio, 
y cuando sean destinados a consumo de 
boca, quedarán sujetos al límite de pre
cio establecido en 'el apartado 12 de 4 a  
presente Orden.

En cuanto a comercio y circulación, 
quedarán sometidos a las normas que 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes establezca.

14. Sufrirán obligatoriamente el des-' 
doblamienío para beneficiar su glicerina, 
además de los aceites de orujo, algodón 
y demás procedentes de frutos y semi
llas de producción nacional, de acidez 
superior a diez grados, las grasas nacio
nales o de importación que sé dediquen 
a la fabricación de jabones y a indus
trias que no requieran el empleo de gra
sas neutras.

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria podrá autorizar el 
no desdoblamiento de aaiiellas grasas cue 
considere oportuno, en atención a las c ir
cunstancias de rendimiento y utilización, 
mediante la correspondiente compensa
ción en glicerina.

15. Los desdobladores pondrán obliga
toriam ente a disposición de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Indusr 
tria  las siguientes cantidades de glicerina 
bruta de saponificación:

á) La totalidad de la que se obtenga 
de l as  grasas procedentes de imnovtación, 
incluidas las de Guinea Española.

b) El 50 por 100. como mínimo, de la 
que se obtenga del desdoblamiento de los 
aceites de cm jo  y de otras grasas nacio
nales. •

Quedarán en régimen de libertad vigi
lada los precios y la distribución del por- 
centale restante de la glicerina obtenida 
del desdoblamiento de los aceites de oru
jo  y de otras grasas nacionales, no in
tervenido ñor la Secretaría General T éc
nica del M inisterio de industria. 

v Los rendimientos mínimos que se exi
gen a los desdobladores. sea cualquiera 
la acidez de las grasas tratadas, serán 
los siguientes ñor cada 100 Iplogramos 
de grasa desdoblada:

‘a) GMcerina nura de saponificación 
de 28° Beaumé (88° de glicerol puro):

* Kg.

Aceites de coco, palmiste, babassú
y similares ...............................................   11

Aceites de almendra, avellana y ca
cahuete .................................   9

Sebo nacional y de im portación... 8
Aceites de palma ................................... 7
Aceites de orujo ................................... 4

b) Acidos grasos:
Cualquier grasa de las expresadas. 94
■ En ningún caso podrá ser efectuada, 
por los fabricantes desdobladores y des- 
tfiadores ninguna venta de hoerina de 
la parte declarada libre sin aue previa
mente hayan sido cumplimentadas por los 
mismos las órdenes de entrega de glicc- 
rina intervenida aue se havan cursado 

El Sindicato T7ertical del Olivo comuni
cará a la Secretaría General Técnica de) 
Ministerio de Industria, con arreglo a las 
instrucciones que de la misma reciba, las 
existencias y características de la glice
rina producida.

Si se desdoblasen, otros aceites y gra
sas distintos de Jos expresados, la Secre
taría General Técnica del Ministerio de 
Industria, previos los asesoramientos. aná
lisis v pruebas que estime oportunos, de- 
ternrnará los rendimientos exigióles.

16. Las glicerinas brutas de saponifi

cación procedentes de importación y las 
obtenidas por desdoblamiento de grasas 
distintas de aceite de orujo, deberán re
unir las condiciones B. S. S.

Las glicerinas brutas de saponificación 
procedentes del desdoblamiento de acei
tes de orujo, deberán contener, como mí
nimo, el 80 por 100 d glicerina, y como 
máximo, el 7 por 100 de cenizas y m ate
ria orgánica en con ju n to .'

17. Las planta^ d e s d o b la d o r a s  que 
-transcurrido un mes después de habérse
les dada orden de entrega de una par
tida de glicerina correspondiente a la 
parte intervenida por la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Ipdus- 
tria  no la tengan preparada en las con
diciones exigidas en el apartado anterior, 
serán sancionadas con el cierre de la 
planta por un período de seis meses, que
dando las existencias de grasas a dispo
sición de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, para su dea- 
tino a desdoblamiento.

18. Los fabricantes que se encuentren 
debidamente autorizados por los Organis
mos competentes y en condiciones lega
les de tributación, podrán elaborar jabo
nes comunes, jabones y productos de to
cador. del título graso, composición v for
mato que deseen, sin más limitaciones 
oue la de llevar estampados en troquel o 
en *• oltura los datos referentes al fa 
bricante. especialidad de aue se trata  y 
peso de la pastilla o paquete a la salida 
de troauel.

Podrán e^borar igualmente productos 
detersivos de cualquier clase y formato, 
sin grasa alguna, si bien especificando 
nombre y domicilio del fabricante y de
nominación del producto.

Los jabones y productos detersivos po
drán fabricarse con las grasas industria
les autorizadas.

Las industrias oue necesiten emplear 
jabón en su proceso de fabricación, po
drán adquirir cualquiera de las calidades 
anteriorm ente citadas.

19. Los industriales autorizados para 
la fabricación de salsas mahonesas, m ar
garinas, grasas comestibles, grasas indus
triales, hidrogenación. sulfonación de gra
sas y. en general, para la fabricación de 
artículos en los que entren grasas como 
primera materia principal o auxiliar, po
drán fabricar y vender libremente ios 
artículos para los aue hayan sido auto
rizados en sus instalaciones, previo cum
plimiento de las normas oue se señalan 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

20. Los frutos y semillas oleaginosos 
de importacióil. los aceites y grasas ob
tenidos de los mismos o imnorfados di
rectam ente como tales, quedarán some
tidos al siguiente régimen:

a) Siempre que los aceites hayan de 
ser destinados ;a usos comestibles, queda
rán intervenidos a. disposición de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, tanto los importados direc
tam ente como los frutos y sem illas,que lo 
hubieran sido para la obtención de aqué
llos.

b) Los aceites y grasas pára usos in
dustriales. o las frutos y semillas oleagi
nosos para obtenerlos, que sean importa
dos por autorización del Ministerio de 
Comercio, serán puestos en su totalidad 
a disposición de la Comisaría General de 
A astecimíentos y Transportes, o de la 
Secretaría General Técnica del M iniste
rio de Industria, en los casos previstos 
en .ej apartado segundo de la presente 
Orden Dichos Organismos podrán dispo
ner. cuando lo crean conveniente, la dis
tribución de aauéllos entre las industrias 
consumidoras de las grasas importadas, 
o bien dejar las mismas a disposición de 
tas firmas importadoras, para su venta 
en régimen libre, previa aprobación de 
su prc o.

c) En todo caso, las grasos importa
das quedarán sujetas a las disposiciones 
sobre circulación, obligatoriedad de su

desdoblamiento, etc., que por la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes se establezcan.

21. Queda terminantem -mte prohibida 
salvo autorización expresa de los Orga
nismos competentes, el empleo de aceite 
de oliva y de aquellos otros que la Co
m isaría General de Abastecimientos y 
Transportes haya declarado tan sólo ap
tos para usos comestibles, en la fábrica- 
ción de toda clase de jabones, productos 
detersivos, -grasas hidrogenadas, grasas co
mestibles y . demás productos grasos aso
ciados con grasas.

Las industrias oue infrin jan esta pro
hibición serán clausuradas por período 
de un año, y caso de ser reincidentes, po
drán serlo de manera definitiva.

22. E}n los locales en aue se lleve a 
cabo la obtención de aceites de oliva o 
de orujo, en tanto se produzcan o haya 
existencia de ellos, queda prohibida la 
obtención de aceites y grasas de cualnuier 
otre procedencia, t; ;to animal como ve
getal.

Quedan prohibidas las mezclas de acei
te de ohva y de orujo de aceituna con 
los de otros frutos y semillas, .salvo au
torización expresa de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos v Transpones.

23 Todos los aceites de o1 iva. de oru
jo refinado y demás omestibles oue se 
destinen a consumo de boca, auedarán 
gravados por un '" ’anon» de G.10 p o etas  
por kilogramo, a favor d. la Com isaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes. Dicho gravamen, siempre a careo del 
comprador, será abonado en la forma y 
momento oue dicho Organismo determi
ne. destinándose su imoorte a cubrir 1as 
atenciones encomendadas a la referida 
Comisaría.

24. La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes dictará las normas 
a oue hava de ajustarse el enlace de cam
pañas. de forma oue los aceites sobran
tes de las anteriores y los procedentes 
de la nueva, nasen a form ar una masa 
única, exigiendo ]as diferencias de precio 
oue procedan, sobre las existencias de la 
campaña anterior, sobrantes al elevarse 
los precios de la actual

25. El incumplimiento *e lo dispuesto 
en la presente Orden será sancionado de 
conformidad con la Lev de 4 de enero de 
1941 v demás disposiciones vigentes en 
la materia.

26. La presente disposición comenzará 
a regir el día siguiente de su publicación 
en el-BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, 
y tenr^* videncia para la campaña eloí- 
co^a 1956-57.

27 Quedan derogadas la Orden de la 
Presidencia del Oohie**ro de 24 de no
viembre de ’954 (BOLETIN  OFTCTAL 
D^L ESTADO núm 330. de 26 de no
viembre de 1954). por lo oue' se recula 
’a campaña oleícola 1954-55 así como 
cuantas disposiciones se npp^an a lo pre
ceptuado en la presente Orden 

' Lo oue comunico a W  EE para su co- 
rocim iento v cumplimiento

D *os miarde p TrV f e  mucbo« ofios.
Madrid. 13 de noviembre de 1956

CA RRERO
Excmos. Sres...

C ontinuación  a  la O rden de 27 d e octubre  
d e 1956 por la que se anuncian  las  
vacan tes  puestas a d isposición  de la  
Ju n ta  C a lificad ora  de asp iran tes  a  
destinos c iv ile s  y  que constituyen e l 
concurso núm ero 17.

Clase tercera.— (Destinos, del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t i n o , localidad  v a c a n t e s , n ú m e r o  Y
CIASE. DEVENGOS Y OBSERVACIONES

A yuntam ien tos 
G rañén (H u esca)—Una de Alguacil y 

Voz Pública, dotada con 5000 pesetas 
 ̂ de sueldo anual y dos pagas extraor

dinarias.
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Villafranca de Córdoba (Córdoba ).— Una 
de Cabo de a Guardia Urbana, dolada 
con 6.250 pesetas anuales y dos pagas 
extraordinarias.

V illa iranca de Córdoba (C ó rd o b a )— Una 
de V igilante de Rentas, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Totana (M u rc ia ).— Una de Guardia Mu
nicipal. dotada con 6.500 pesetas de 
suelde anual y dos pagas extraordi
narias

Vich (B arce lon a ).— Una de Guarda de 
almacén dei Cuerpo de Bomberos, do
tada con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias v 4.500 pe
setas de plus de carestía de vida.

Presidencia del Gobierno.— Cuerpo  
de Porteros de Ministerios Civiles

Vitoria.— Una de Portero en la Adm inis
tración de Correos, dotada con 9.600 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y una gratificación com
plem entaria de 1.800 pesetas.

V ito r ia — Dos de Portero en el Instituto 
Nacional de Enseñanza M edia «R am iro  
de M aeztu», dotadas igual que la an
terior

Vitoria.— Una de Portero efi el Gobierno 
Civil, dotada igual que las anteriores.

Albacete.— Una de Portero en la Escuela 
dei M agisterio, dotada igual que la an
terior

Alicante.— Una de Portero en la Inspec
ción Nacional de Enseñanza Prim aria, 
dotada igual que la anterior.

A v ila — Una de Portero  en el Institu to 
Nacional de Enseñanza Media, dotada 
igual que la anterior.

Badajoz — Una • de Portero en el Centro 
de Telecomunicación, dotada igual que 
la anterior.

Barcelona.—Una de Portero  en la Jefar 
tura Superior de Policía, dotada igual 
que ia anterior.

Barcelona.— Una de Portero en la Escue
la de Ingenieros Industriales, dotada 
igual que .la anterior.

Barcelona.— Dos de Portero  en el In s ti
tuto Nacional de Enseñanza M edia 
«B alm es», dotadas igu a l' que la an- 
terlcr

Aranda de Duero (B u rgos).— Una de Par
tero en el Institu to Nacional de En
señanza Media, dotada igual que las 
anteriores.

Cáceres.— Una de Portero  en la Adm i
nistración de Correos, dotada igual que 
1. anterior.'

Cádiz.— Una de Portero en la Escuela 
dei Magisterio, dotada igual que la an
terior

Algeciras (C á d iz ).— Una de Portero en el 
Centro de Telecom unicación, dotada 
igual que la anterior.

Las Palmas (C anarias ).— Una de Portero 
en la J e fa tu ia  de Obras Públicas, do* 
tacia igual que la anterior.

Las Paimas (C anarias ).— Una de Portero 
en la Escuela de Comercio, dotada 
igúal que la anterior. \ •

Las Palmas (C anarias ),— Una de Portero 
en el- Centro de Telecom unicación, do
tada igual que la anterior.

Santa Cruz de T en erife  (C anarias ).— Una 
de Portero en el Centro de Telecom u
nicación. dotada igual que la anterior.

' Santa Cruz de T en erife  (C anarias ).— Una 
de Portero er. la Delegación del G o
bierno dotada, igual que la anterior.

Santa Cruz de la Palm a (C anarias ).—  
Una de Portero en la Escuela de Artes 
y Oficios, dotada igual que* la anterior

Castellón— Una de Portero en la Dele
gación de Estadística, dotada igual que 
la anterior.

Castellón.—Una de Portero  en el In sti
tuto «Francisco R iba lta », dotada igual 
que la anterior. :

Ciudad Real.— Una de Portero en el G o 
bierno C ivil, dotada igual que la an
terior.

La Coruña»— U na de Portero  en ia  Es

cuela de Comercio, dotada igual que 
la anterior.

La Coruña.— Una de Portero en la Es
cuela del M agisterio Masculino, dota
da igual qup ia anterior.

La  Coruña^—Una de Portero en el In sti
tuí o Nacional de Enseñanza Media, do- 

- tada igual que la anterior.
La Coruña.— Úna de Portero en el Cen

tro de Telecomunicación, dotada igual 
que la anterior.

Cuenca.— Una de Portero en el Instituto 
*Nacionai de Enseñanza M edia «A lfo n 

so V I I I » .  dotada igual que la anterior.
Granada.— Dos de Portero en la U n iver

sidad, dotadas igual que la anterior.
Granada.— Dos de Portero- en 1a Adm i

nistración de La Ah am bra , doLauas 
igual que las anteriores.

Granada.— Una de Portero en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos, dotada 
igual que las anteriores

Granada.—Una de Portero en el Instituv 
to «Padre  Suárez». dotada igual que la 
anterior.

Granada.— Una de Portero  en la Delega
ción de Industria, dotada igual que la 
anterior

G uadalajara.— Una de Portero en la Au
diencia, dotada igual que la anterior.

San Spb'astián.—Una de Portero en el 
In stitu to  «Peñ a flo r ida », dotada igual 
que Ib  anterior

J a én — Una de Portero en la B iblioteca 
Pública, dotada igual que la anterior.

Jaén.— Dos de Portero en el Institu to Na
cional de Enseñanza Media, dotadas 
igual que la anterior.

Jaén.— Una de Portero en la Delegación 
Adm in istra tiva de Educación Nacional, 
dotada igual que la anterior.

Jaén.— Una de Portero en el Centro de 
Telecom unicación, dotada igual que la 
anterior. i

León.— Una de Portero  en la Delegación 
Provincia l de Trabajo , dotada iguai que 
la anterior.

León.— Una de Portero  en la Escuela del 
M agisterio, dotada igual que la an
terior

Lérida.— Dos de Portero en la Audiencia, 
dotadas igual que la anterior.

Logroño.— Una de Portero  en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos, dotada 
igual que la anterior

Logroño.— Una de Portero  en la Adm i
nistración de Correos, dotada igual que 
la anterior.

M urcia.— Dos de Portero  en la Escueia 
de Comercio, dotada igual que la an
terior.

O iense.— Dos de Portero  en la Escuela del 
M agisterio «Concepción A renal», dota
da igual que la anterior.

Orense.— Una de Portero en la  Adm inis
tración de Correos, dotada igual que 
la anterior.

Oviedo.— Uña de Portero en la Delegación 
de Estadística, dotada igual que la an
terior.

Oviedo.— Una de Portero en la Jefatura 
del D istrito M inero, dotada igual que 
la anterior

Avilés (A stu rias ).— Una de Portero  en el 
Institu to Nacional de Enseñanza Me
dia, dotada igual que .la anterior.

G ijón  (A stu rias ).— Una de Portero en el 
Centro de Telecom unicación, dotada 
igual que la anterior.

'Pa lencia.— Una de Portero  en la D elega
ción de Estadística, dotada igual que 
la anterior.

Palencia.— Una de Portero en el Centro 
de Telecom unicación, dotada igual que 
la anterior.

Santander.— Dos de Portero  en la Audien
cia. dotadas igual que la anterior.

Santander.— Una de Portero en la Jefa
tura Agronóm ica, dotada igual que la 
anterior

Santander.— Una de Portero en el In sti
t u t o  Nacional de Enseñanza Media, do
tada igual que la anterior.

Sevilla.— Dos de Portero  en la Universi
dad, dotadas igual que la anterior:

Sevilla.— Una de Portero  en el A rch ivo 
General de Indias, dotada igual que la 
anterior.

Sevilla .— Una de Portero  en la Delegar 
ción Adm in istrativa de Educación Na
cional, dotada igual que la anterior. . 

Soria.— Una de Portero en el G obierno 
C ivil, dotada igual que la anterior. 

Tarragona.— Una de Portero en el In sti
tuto Nacional de Enseñanza M edia, do
tada igual que la anterior 

Tarragona.— Una de Portero en la A d m i
nistración de Correos, dotada igual que 
la anterior.

Teruel.— Una de Portero en el G obierno 
Civil, dotada igual que la anterior. 

Teruel.— Una de Portero en el Instítú to 
«Ibáñ ez M artín », dotada igual que la 
anterior.

Toledo.— Una de Portero en la Escuela 
del M agisterio «San  Ildefonso», dotada 
igual que la anterior.

Valencia.— Una de Portero  en la Audien
cia. dotada igual que la anterior. 

Valencia.— Una de Portero en la Inspec
ción de Enseñanza Prim aria, dotada 
igual que la anterior.

Valencia.— Una de Portero en el In sti
tuto ' Nacional de Enseñanza M edia 
«San Vicente Ferrer», dotada igual que 
la anterior.

Requena (V a len cia ).— Una óe Portero en 
el Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia. dotada igual oue la anterior 

Valladoüd.— Una ae Portero  en la Uni
versidad, dotada igual que la anterior. 

Simancas (V a lla d o lid ).— Una de Portero 
en el Archivo, dotada igual que la an
terior.

Bilbao.— Una de Portero en el G obierno 
C ivil., dotada igual que la anterior. 

B ilb ao— Una de Portero en la Audien
cia, dotada igual que la anterior. 

M a in d  —Seis de Portero en la D irección 
G éneia l de Correos, dotadas igual que 
la anterior.

M adrid.— Una de Portero en la Dirección 
General de Sanidad, dotada igual que 
las anteriores.

M adrid  —Cuatro de Porteros en la Unl- 
. versidad1 Central, dotadas igual- que la 

anterior. *
Madrid — Dos de Portero en la Escuela

Superior de Arquitectura, dotadas Igual 
que las anteriores.

M a d rid — Una de Portero en el Patrona
to Museo Sorolla, dotada igual que las 
anteriores *

M adrid.—Una de Portero en la Escuela
de Ingenieros de Minas, dotada igual 
que la anterior 

Madrid — Una d t Portero en la Escuela
de Ingenieros de Caminos, dotada igual 
oue la anterior.

M adrid.— Una de Portero en la Escuela
Superior de Arte Dramático, dotada 

-igua* que la anterior.
Madrid — Una de Portero en la Sala de
J Exposiciones*de la D irección ' General 
de Bellas Artes, dotada igual que la 
anterior.

M adrid.— Una de Portero en la Escuela
de Telecomunicación, dotada 'gual que 
la anterior 

M adrid — Una de Portero en el Registro 
de la Propiedad In telectual dotada- 
igual que la anterior 

M adrid.— Una de Portero en el Museo 
de Reproducciones Artísticas dotada 
iguai que la anterior.

A lcalá de Henares (M ad rid ) — Una de 
Portero en el Institu to Naciona? de En
señanza Med*a, dotada igual que la  
anterior.

Ministerio de Justicia

San M artín  del R ey Aurelio (Astu
ria s).— Una de Agente de la Justicia 

• Municipal de tercera en el Juzgado 
Municipal, dotada con 9.600 pesetas de 
haber anual, dos pagas extraordinarias 
y ur>a gratificación dei 45 por 100 de 
6.000 pesetas. (Podrán  ser trasladados 
con carácter forzoso en virtud de expe-
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diente disciplinario o como consecuen
cia del cambio de capitalidad de las 
comarcas judiciales o disminución del 
censo de ¿población, de las localidades 
de los Juzgados de Paz.)

Villamartm (Cádiz».—Una de Agente de 
*1 Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada iguai que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

San Javier (Murcia). — Una de Agente 
de ía Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado Comarcal, dotada igual que 
la anterior i con las mismas circuns
tancias.

Peñamellera Baja (Asturias». — Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado Comarcal, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunstancias.

La Bisbal (Gerona).—Una de Agente de 
ia Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias.

Almodóvar del Campo (Ciudad Real).— 
Una de Agente de la Justicia Munici
pal de tercera en el Juzgado Comarcal, 
dotada igual que la anterior y con las 
mismas circunstancias.

Santoña (Santander).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgádo Comarcal, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias

Aspe (Alicante».—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el Juz
gado Comarcal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Muros (La Coruña).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Villafranea (Navarra).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado Comarcal, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias.

Seo de Urgel (Lérida).—Una de Agente 
dé la Justicia Municipal de tercera 
én el Juzgado Comarcal, dotada igual 
que la anterior y con las mismas cir
cunstancias.

Villarcayo (Burgos).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal d e ’tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Bollullos Par del Condado (Huelva).—Una 
de Agente de la Justicia Municipal de 
tercera en el Juzgado Comarcal, dota
da igual que lo. anterior y con las mis
mas circunstancias.

Vejer de ia Frontera (Cádiz).—Una de 
Agente de la .Justicia Municipal de 
tercera en el Juzgado Comarcal, dota
da igual que la anterior y con las mis
mas circunstancias.

Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real).— 
Una de Agente de la Justicia Munici
pal de tercera en el Juzgado Comarcal, 
dotada igual que la anterior y con 
las mismas circunstancias.

Sort (Lérida).—Una de Agente de l a ’
Justicia Municipal de tercera en el
Juzgado Comarcal, dotada igual que la
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Villadiego (Burgos).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
¿Juzgado Comarcal; dotada igual que 
la anterior y ’ con las mismas circuns
tancias.

Amurrio (Alava).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de. tercera en el
Juzgado Comarcal, dotada' igtial que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias.

Santa Eulalia deí Campo (Teruel).—Una 
de Agente de la Justicia Municipal de 
tercera en el Juzgado Comarcal, dota
da igual que la anterior y con- las mis
mas circunstancias.

Granadilla de Abona (Santa Cruz de Te
nerife).—Una de Agente de la Justicia 
Municipal de tercera en el Juzgado 
Comarcal, dotada igual que ia ante- 
rioi y con 5as mismas circunstancias.

Ramales de la Victoria (Santander).— 
Una de Agente de la Justicia Munici
pal de tercera en el Juzgado Comarcal, 
dotada igual que la anterior y con las 
mismas circunstancias.-

Murías de - Paredes (León). — Una de 
Agente de la Justicia Municipal de 
tercera en el Juzgado Comarcal, dota
da igual que la anterior y con las mis
mas circunstancias.

Müneuia (Vizcaya).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns- 
tancias.

Tamarite de Litera (Huesca).—Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado Comarcal, dotada 
igual que la anterior y. con las mismas 
circunstancias.

•Reocín (Santander).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Faz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Dumbría (La Coruña).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado de Paz. dotada igual que 
la' anterior v con las mismas circuns
tancias. •

Cortes de Baza (Granada). — Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado.de Paz, dotada igual 
que la anterior y con las mismas cir
cunstancias.

Ei Viso (Córdoba).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Arico (Tenerife).—Una de Agente de la 
Justiciq, Municipal de' tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas, circuns
tancias.

Usagre (Badajoz).—Una de Agente de la
, Justicia Municipal de tercera en él 

Juzgádo de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias. ; <

Berlanga (Badajoz).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Zújar (Granada).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Rianjo (La Coruña).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en él 
Juzgado de Paz, dotada igual que la  
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Cardéña (Córdoba).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado de Paz, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias.

Adamuz (Córdoba).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Bolaños de Calatrava (Ciudad Real).— 
Una de Agente de la Justicia Munici
pal de tercera en el Juzgado de Paz, 
dotada igual que la anterior y con las 
mismas circunstancias.

Cuevas de San Marcos (Málaga).—Una 
de Agente de la Justicia Municipal de 
tercera en el Juzgado de Paz, dotada 
igual que la anterior y con las mis-, 
mas circunstancias.

Aoanto y Cié/vana^ (Vizcaya):—Una de 
Agente de la Justicia Municipal de 
tercera en el Juzgado de Paz, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 

» circunstancias.

La Campaña (Sevilla).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera eu 
el Juzgado de Paz, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias.

Roquetas (Tarragona).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado de Paz, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias.

L.ejona (Vizcaya).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Mairena del Alcor (Sevilla). — Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado de Paz, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunstancias.

Pruna (Sevilla).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Casares (Málaga).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Golada (Pontevedra).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal dé tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

Higuera la Real (Badajoz). — Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado de Paz. dotada igual 
que la anterior y con las mismas cir
cunstancias.

Castñl (Granada).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual qu* la 
anterior y con las mismas circuns
tancias

Rociana (Huelva).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Cortegana (Huelva).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual 'que ia 
anterior y con las mismas circuns
tancian.

Jimena de la Frontera (Cádiz).—Una de 
Agente de la Justicia Municipal de
tercera en el Juzgado4 de Paz, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunst ancias.

Barbate de Franco (Cádiz). — Una de 
Agenté de ia Justicia Municipal de
tercera en el Juzgado de Paz. dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunstancias.

Zalamea ia Real. (Húelva). — Una de
Agente de la Justicia Municipal de
tercera en el Juzgado de Paz, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunstancias.

Mijas (Málaga).—Una ue Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado dé Paz. dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Antás de Hulla (Lugo).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

Las Pedroñeras (Cuenca).—Una de Agen
te de la Justicia Municipal de tercera 
en e!v*uzSac*0 de Paz- dotada igual que 
la anxerior y con las mismas circuns
tancias.

Fuentes de L'eon (Badajoz). — Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado de Paz, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunstancias

Cantoria (Almería).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual que la 
anterior y con las mismas circuns
tancias.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 

que re resuelve el concurso de trasla
do entre Auxiliares de la Administra
ción de Justicia anunciado por Orden 
de 20 de septiembre pasado.

limo. 3r.. Visto el expediente de tras
lación por concurso, instruido para la 
provisión, entre Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, de las vacantes que

se relacionan en la Orden de 20 de sep
tiembre último

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 12 de la Ley de 
22 de diciembre de 1955, acuerda nom
brar para los destinos que a continuación 
se expresan, a los siguientes Auziliares: 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 195G.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e la c ió n  qu e  se  c ita

Nombre y apellidos Categoría D e s t i n o

D. Isidro Vidal del Valle .................... .
D. Rafael Garés Tomás .. ...................... .
D. Sahtiago Cordero Proenza .......
D. José Silva Geijo .......... ..........................
D. Modesto Mascaró Pérez ........................
D. José Luis Fernández García ..............
D. Adolfo García Barriga ..........................
Dv Rosario Freijo Pérez .............................
D Ceíerino Ordialps Vara ..........................
D. Valentín Pérez Calderón ......................

- D. Francisco Navarro Malato ..................
D. Francisco Sánchez Salmerón ..............
D- Joaquín Hidalgo Diez ....................... ..
D Elias Fuentes Lujan ..............................
DA Eivira Sarmiento Hueso ......................,
D.;i Eulalia Canadés Espinal ......................
D Diego Sánchez Pedreza ......................
D. Manuel Clavijo. Rivas .........................
D. Gregorio López Huguet ................... .
D. Francisco Alvarez Soler .......................
D. José España Molina ..’...........................
D .1 María Cruz Sevilla Vallejo ...J ............
D. Abdón Bejarano García ......................
D. José Ponce Vela .....................................

A. M. lv
A. M. 2.a
A. M. 3.* 

A. IV 
A. IV 
A. 2.a 
A. 2V 
A. 2.- 
A. 2v 
A. 3v 
A. 3v 
A. 3.1 
A. 3v 
A. 3v 
A. 3. '
A. 3.*’ 
A. 3.a 
A. 3/<
A. 3v 
A. 3v 
A. 3.a 
A. 3v 
A. 3 » 
A. 3.a

Audiencia T. de Barcelona. 
Barcelona, Juzgado núm. 17. 
Juzgado' de Don Benito. 
Juzgado núm. 1 de León. 
Juzgado núm. 7 de Valencia. 
Juzgado núm. 3 de Murcia. 
Audiencia T. de Madrid. 
Juzgado de Sigüenza- 
Audiencia T. de Cáceres. 
Idem id. id.
Juzgado núm. 3 de Madrid. 
Juzgado de Muía.
Juzgado núm. 6 de Sevilla. 
Juzgado núm. 4 de Sevilla. 
Juzgado de Segovia.
Juzgado de Granollers. 
Juzgado núm. 2 de Sevilla: 
Juzgado de Marchena- 
Audiencia T. de Madrid. 
Juzgado núm. 19 de Madrid. 
Juzgado n.° 15 de Barcelona. 
Audiencia P. San Sebastián. 
Juzgado n.° 1 de Barcelona. 
Juzgado núm. 1 cíe Cádiz.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
que se resuelve el concurso para 
proveer plazas entre Oficiales de la Ad
ministración de Justicia pertenecien
tes a la Rama de Tribunales.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso instruido para la provisión, entre 
Oficiales de la Administración de Justi
cia pertenecientes a la Rama de Tribu- 

' nales, de las plazas que se relacionan en 
la Orden de 20 de septiembre último, 

Este Ministerio acuerda nombrar para

los destinos que se expresan, a los Oficia
les que a continuación se citan, ser 
los concursantes que, dentro de las con
diciones legales, ostentan derecho prefe
rente para ocuparlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes- 

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 22 de'octubre de 1956.—Por de
legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c ió n  qu e  s e  c ita

Nombre y apellidos Categoría D e s t i n o s

Dv Pilar del Arco Alvarez ..........................
D. Antonio Olaran Abaunzo- ............. .........

D. José Castellanos Martínez .........
D. Francisco Rodríguez Hermoso ..........

. \ ' .

3.a
4.a

4.a
4-:l

Tribunal Supremo.
Audiencia Territoriál de Ma

drid.
Idem id. id.
Idem. id. de Albacete.

ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por la 
que se jubila al Secretario de la Justi
cia Municipal don Maximino Recio 
Gamero.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Jústicia Mu
nicipal, dé 16 de diciembre de 1955,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su elasifw. 
cartón le corresponda, a don Miximino 
Recio Gamero, Secretario de tercera cate
goría de la Justicia Municipal con desti
l o  en el Juzgado Municipal de Daimiel

(Ciudad- Real), y el sueldo anual de 
21.480 pesetas, con los derechos pasivos 
que le reconoce la Ley de 17 de julio 
de 1946, debiendo causar,baja en el ser
vicio activo con efectos del día 27 de los 
corrientes, en que cumple la edad regla-, 
mentarla.

Lo que. digo a V*. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Antonio Higueras 
del Moral, Auxiliar de la Administra
ción de Justicia.

. limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Higuera del Moral, Au-~ 
xiliar de tercera del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Estepona, y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año •

Lo digo a V. I. para su. conocimiento 
y efectos. k ,

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 2 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por la 

que se convoca para ingreso en la Mi
licia Naval Universitaria.
Artículo primero.—Se convocan 160 pla

zas para ingrese en la Milicia Naval Uni
versitaria, distribuidas como sigue:
Para el Cuerpo general ...................... 15
Para el Cuerpo de Infantería de

SMarina ................................................ 100
Para el Cuerpo de Máquinas e In

genieros Navales ....................   30'
Para el Cuerpo de Suboficiales .......... 15

Total ......    160
Art. 2.° Podrán concurrir los alumnos 

de las Facultades Universitarias, Escuelas 
Especiales y Centros de Enseñanza que 
luego se mencionan, que aspiren a ingre
sar en las Escalas de Complemento de los 
Cuerpos que se indican:

c u e r p o s  PATENTADOS

Cuerpo General.—Especialidad de Elec
tricidad.—Escuelas Especiales de Ingenie
ros Industriales e Instituto. Católico de 
Artes e Industrias.

¡Cuerpo General.—Especialidades de Ar
tillería y Armas Submarinas — Facultades 
de Ciencias Físicas y Químicas, Escuela 
Especial de Ingenieros de Caminos. Ca
nales y Puertos y Escuelas Superiores 
de Arquitectura y de Ingenieros de Mi-, 
ñas.

Cuerpo General,—Especialidad de Ra
diotelegrafía.—Escuela de Ingenieros de 
Telecomunicación.

Cuerpo de Infantería de Marina— Fa
cultades de Derecho, Ciencias Exactas, 
Físicas y Químicas, Medicina, Faimacia 
y Ciencias Políticas. Económicas y Co
merciales. '

Escuelas de Ingenieros de Caminos. Ca
nales y Puertos, Industriales, Minas y 
Telecomunicación.

Escuelas de Odontología, Superior de 
Arquitectura. C o m e r c i o  y Oficial de 
Aduanas.

Instituto Católico' de Artes e Indus
trias.

Cuerpo de Ingenieros Navales y Má- 
quinas,—Escuelas • Especiales de Ingenie
ros Navales y de Ingenieros Industriales. 
Las plazas asignadas a Infantería de Ma
rina se adjudicarán una vez cubiertas las 
correspondientes a las otras Especialida- . 
des y Cuerpos.

C u e r p o  de S u b o fic ia le s

Especialidad de Artillería.—Escuela In
dustrial Superior del Trabajo (Peritos 
Mecánicos y Químicos) y Aparejadores 
de Obras.
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Especialidad de Mecánica.—Escuela In
dustrial Superior del Trabajo (Peritos 
Mecánicos)»

Especialidad de Torpedos y Minas.— 
Ayudantes de Obras Públicas. .

Especialidad da Electricidad .— Escuela 
Industrial Superior del Trabajo (Peritos 
Electricistas;.

Art. 3.° Los solicitantes deberán, co
mo mínimo, cumplir los diecisiete ¿ños 
antes del 1 de junio de 1957.

Para solicitar el ingreso en la Milicia 
Naval Universitaria será condición in
dispensable para la generalidad de las 
carreras (excluidas las de Ingeniero y 
Arquitecto) estar matriculado, precisa
mente del curso académico anterior al 
antepenúltimo de las mismas, teniendo 
aprobadas, sin excepción, todas las asig
naturas correspondientes a los cursos pre
cedentes al mencionado.

Se exceptúa de lo anterior a loe estu
diantes, de todas laá Escuelas * Especiales 
de Ingenieros y Súperlor de Arquitec
tura, los que, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 6 de 
noviembre de 1944 («D iario O ficial» nú- 
mero 264). podrán solicitar una vez apro
bado su ingreso en la respectiva Escuela.

Por no convocarse ninguna plaza para 
la  especialidad de Escribientes en el 
Cuerpo de Suboficiales, no se admtirá 
ninguna instancia .de estudiantes de Pe
rito de Comercio que se vayan a limitar 
a* la obtención de este título.

Los estudiantes de Perito de Comercia 
que después vayan a seguir los estudios 
de Profesorado Mercantil podrán solici
tar las plazas que para estudiantes de 
la Escuela de Comercio se convocan en 
el Cuerpo de Infantería de Marina.

Para éstos, el cómputo del curso ante
rior al antepenúltimo se efectuará con
siderando como final de carrera el últi
mo curso de Profesorado Mercantil, de
biendo los aspirantes aue se hallen en 
este caso unir a las Instancias documen
to escrito en el que expresen que con
dicionan su solicitud y derechos poste
riores al compromiso que contraen de 
terminar la carrera de Comercio en el 

• grado de Profesor Mercantil. A estos es
tudiantes se les podrá admitir su solici
tud matriculados en cursos más adelan
tados de! anterior al antepenúltimo cuan
do acrediten legalmente que al cumplir 
los diecisiete años de edad habían supe
rado el mínimo que por cómputo se exl- . 
ge a los demás, pero será necesario que 
se presenten en la primera convocato
ria en que. cumplidos los diecisiete años, 
puedan participar, y no esperar a pos
teriores concuros, con excesivo adelanto 
de estudios.

Los candidatos a plazas del Cuerpo de 
Suboficiales procedentes de las Escuelas 
de Peritos Industriales que al solicitar 
se encuentran efectuando los cursos co
munes deberán expresar en sus instan
cias si posteriormente 'seguirán la Es- 
peciaüdad Mecánica. Química o de Elec
tricidad. Deberán unir compromiso es
crito .sobre la Especialidad que piensen 
seguir

Los estudiantes de carreras que dan

opción a dos o más Cuerpos o Especia
lidades de éstos deberán indicar en las 
instancias, a título informativo, el orden 
de preferencia en que deseen se íes asig
nen. Los que hallándose en el caso an
terior sólo indiquen un Cuerpo o Espe
cialidad se entenderá que renuncian al 
ingreso en otro al que por su carrera 
tengan opción.

Art. 4.° Las instancias de los solici
tantes. dirigidas al Inspector central de 
la Milicia Naval Universitaria, debe
rán ser entregadas, antes de las veinti
cuatro horas del día 10 de diciembre 
del año actual, en la Inspección Local 
en cuya demarcación, esté enclavado el 
Centro de Enseñanza donde cursen sus 
estudios, que es la siguiente, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de marzo de 1945 («D iario O ficia l» 
número 7) y Orden ministerial de 14 de 
noviembre de 1951’ («D iario O ficial» nú
mero 260).

Inspección Local de Barcelona.—El tro
zo de litoral que comprende los Distritos 
Marítimos de Garrucha y Aguilas, y las 
provincias ' de Murcia. Alicante, Valen
cia Castellón. Tarragona. Barcelona. Ge
rona, Lérida. Huesca. Zaragoza, Teruel, 
Albacete e Islas Baleares.

Inspección Local déK Bilbao.— Provin
cias de Oviedo. Santander, Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava y Navarra.

Inspección Local de Cádiz.—Provincias 
de Sevilla, Huelva. Cádiz. Málaga, Gra
nada. Jaén. Córdoba Almería (salvo el 
trozo del litoral aue comorenden los Dis
tritos de'G arrucha y Águilas).. Isla de 
Alborán. Zona del Norte del Protectora
do de Marruecos, incluso Tánger, y P o - ' 
sesiones de la Guinea Española.

Inspección Loc^l de' Santa Cruz de Te
nerife. — Provincias de Tenerife y Las 
Palmas y los Territorios dél A frica Oc
cidental Española.

Inspección Local de Madrid.—Provin
cias de Madrid, Guadalájara, Cuenca. 
Toledo. Ciudad Real, Badajoz. Caceres, 
Salamanca Avila, Segovia, Soria, Bur
gos. Logroño, Palencia, Valladolid, Za
mora y León.

Inspección Local de La Cam ila .— Pro
vincias de La Coruña, Pontevedra. Oren
se y Lugo.

Art. 5.°* Dichas instancias serán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Cédula de inscripción marítima.
b) Certificado del acta de nacimien

to expedida por el Registro Civil, de
bidamente legalizada.

c) Cuatro fotografías de 54 por 40 mi
límetros del busto, firmadas al respaldo.

d) Certificado de soltería, expedido 
por el , Juzgado Municipal correspon
diente.

e) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia, comprensivo de los datos que 
cdnsten en el propio Registro tespecto 
del solicitante.

f) Certificado de todos los estudios 
que posea, con expresión de la fecha de 
los exámenes y calificaciones obtenidas.

g) Declaración jurada de no tener so
licitado, ni tampoco hallarse encuadrado,

en las Milicias de los Ejército de Tierra 
y Aire.

h) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía o Comandancia 
del Puesto de la Guardia Civil de la 
localidad en que tengan su residencia 
habitual.

i) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún ' Establecimiento 
oficial de Enseñanza ni de ningún Cuer
po del Estado por fallo de Tribunal de 
Honor, ni. hallarse procesado ni declara
do en rebeldía.

j)/ Certificado médico oficial de no pa
decer enfermedad contagiosa ni inutili
dad fisica manifiesta.

k) Certificado de los idiomas que po
sea. .

1) Los hijos de militares de cualquie
ra de los tres Ejércitos, sean huérfanos 
o no, acreditarán dichas circunstancias 
acompañando copia certificada del últi
mo nombramiento expedido a favor del 
padre o de la Orden ministerial que se 
lo concedía.

Los hijos de personal civil acompaña
rán documentos expresivos de la profe
sión, cargo o actividades a que se dedi
que el padre.

Los que hayan tenido parientes hasta 
segundo grado muertos o heridos en cam
paña, o que hayan tomado parte en al
guna. ‘así-como aquellos que hayan dado 
lugar a concesión de pensiones, lo acre
ditarán documentalmente, haciendo cons
tar la Orden ministerial de concesión.

m) Aauellos a quienes se les haya con
cedido derecho a plaza de gracia para 
las Escuelas de la Armada lo harán 
constar, expresando la Orden ministe
rial de concesión.

n) Los'que estén ligados con Entida
des o personas dedicadas a profesiones 
relacionadas con • la mar lo acreditarán 
áocumentalmente.

ñ) Certificado acreditativo, en su ca
so, de ser beneficiario de familia nume
rosa, especificando la categoría.

Los que al hacer las declaraciones ju
radas de los incisos g) e i) incurriesen 
en. falso testimonio perderán tonos los 
derechos que hayan podido adquirir, in
cluso su plaza en la Milicia, si la false
dad se descubriese después de su ingre
so en ella, sin perjuicio de exigírseles,, 
a d e m á s ,  la responsabilidad correspon
diente.

Art. 6.° Las Inspecciones Locales ad
mitirán provisionalmente y elevaran a la 
Inpécción Central las Instancias corres
pondientes a) personal que seleccionen 
como más conveniente para el servicio, 
según el número de plazas convocadas 
y que por cupo les correspondan por los 
cuadros que a continuación se insertan, 
aumentadas en un veinte por ciento de 
cuyo total la Inspección Central -propon
drá la admisión provisional dentro del 
cupo fijado de aquellos qué considere re- 
unen mejores condiciones, y cuya rela^ 
ción, con el carácter de admitidos provi
sionales, será publicada en el «D iario 
Oficial». ~

Caso de organizarse la instrucción pre- 
naval militar, la efectuarán con arreglo 
a las normas que se dicten.

C u e r p o s  p a t e n t a d o s

Barcelona Bilbao „ Cádiz Tenerife Madrid Coruña Total

✓
0. G. Esp. de Electricidad.... 
C, G. Esp de A. Submarinas
C. G. Esp. de Artillería ......
C. G. Esp de Radio ...........
Infantería de Marina ........
C. Máquinas e Ingenieros na- 

Navales ...............................

' '*

2
1
2

20

10

1
1
1

20

6

20 6

2
1
2
1

20

14

T

14

Total   

5
4
5 
1

100

30

145
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C u e r p o  d e  S u b o f i c i a l e s

|  Barcelona
Bilbao

 Cádiz
i % ; Tenerife Madrid Coruña Total

J

Especialidad Artillería ........ !
Especialidad Mecánica .......  !
Especialidad Torp. M. Minas. : 
Especialidad Electricidad ... í

1 2 ¡ 1
1 !
1 '<■

i  i

i- J  i 
1 1

j . ;j  i  ií  • - 1 I
í 2: i  | 1

1 | 

~ 1  i
1 7

4
1
3

Total ......... . 15

Art 7.° Los candidatos a d m i t i d o s  
provisioinalmente que demuestren en el 
mes de junio próximo haberse examina
do de las asignaturas del año escolar 
que corresponda, aceptándose s ó l o  la 
falta de una de ellas, serán pasaporta
dos para el Centro de Instrucción corres
pondiente

Art. 8.° A los no admitidos y a I03 
eliminados en la selección a que se re
fiere el artículo sexto podrá devolvérse
les la documentación si es que 10 solici
tan quedando en cualquier caso sin com
promiso alguno con la Miücia.

Art 9.° Los admitidos serán recono
cidos a su ingreso en el Centro de Ins
trucción por el Tribuna] Departamental 
do Reconocimientos, que les aplicará lo 
dispuesto para dichos reconocimientos en 
la Orden ministerial de 27 de marzo 
de 1954 («D iario Oficial» núm. 74).

Las Inspecciones Locales recomenda
ran a los candidatos que previamente a 
su solicitud se asesoren con médico com
petente de si reúnen las condiciones de 
aptitud física exigidas especialmente en 
lo que se. refiere al órgano de la visión 
y funciones respiratorias y ' cardiovascu
lar a fin de evitarse inútiles desplaza
mientos si después fuesen declarados «no 
aptos»

Madrid. 6 de noviembre de 1956.

MORENO
Excmos. Sres.........
Sre3..........

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 

la que se declara que las remunera
ciones que por su trabajo percibe de
terminado personal subaltero se en
cuentran sujetas a imposición en la ta
rifa  primera de Utilidades.

limo. Sr.: Reiteradamente se vienen 
formulando consultas a este Ministerio, 
por algunas Delegaciones d  ̂ Hacienda, 
acerca de si se juzga procedente el so
metimiento a tributación por la Tarifa  
primera de Utilidades de los haberes o 
remuneraciones que por su trabajo per
cibe el persona] subalterno de determi
nadas Empresas u Organismos, constitui
do por Conserjes. Ordenanzas v Porteros, 
por los sérvirdos que efectúa de carácter 
auxiliar y complementario, o si. por el 
contrario, dichas retribuciones deben go
zar. de la exención actualmente en vigor 
para los lómales de los obreros 

Como antecedente obligado del proble 
ma. ha de ponerse de manifiesto oue en 
las ^eves de 1900 y 1920 sobre la Contri
bución de Utilidades, se establecía la 
exención para todos los jornales Poste
riormente/ la Ley de 1922 preceptuó i ue 
«estarán exentos los jornales, cualquiera 
que sea su cuantía»: pero el D°creto-le\ 
de 15 de diciembre de 1927. aue reformó 
la Tarifa primera de Utilidades varió el 
sistema y en el artículo 14 prescribió aue 
gozarán de exención los jornales, excepto 
los oue en cuantío superior a 3 250 per > 
tas Derriban .ouellos obremos en los aue 
concurriesen los requisitos que señalaba;

mas mediante ei Decreto-ley de 20 de 
abril de 1931 se restableció la exención 
que tradicionalmente habían disfrutado 
los jornales de los obreros, al quedar re
fundidos en uno solo los artículos 14 y 15 
del Decreto-’ey de 15 de diciembre de 
1927. del siguiente tenor literal: «Goza
rán de exención los jornales de los obre
ros. cualquiera que sea su cuantía.»

Por último, el artículo primero de la 
-Ley de 16 de diciembre de 1954. enumera 
las diversas exenciones que afectan a la 
Tarifa  primera de Utilidades, v en su 
apartado b) se hace referencia a: «Los 
jornales, entendiéndose por jornal las re
tribuciones del trabajo manual o prepon- 
derantemente manual, sea cual fuere la 

i forma de su percepción.»
J El motivo fundamental para poder de- 
I cidir sobre la sujeción a gravamen o exen- 
: ción de ciertas remuneraciones del tra- 
! bajo personal, estiiba en su calificación,
: según se trate de sueldos o jornales, y 
• consecuentemente de empleados u obreros,
; lo cual dió origen a varios preceptos de 
í este Ministerio, por la gran dificultad aue 

encierra recoger en una disposición legal 
las pertinentes normas concretas, entre 
los cua'es pueden cit-árs® las Reales Or
denes de 17 de enero y 10 de abril de 
1908. y 13 de junio de 1919. aue limita
ron, por 'v ía  de interpretación, el con
cepto fiscal de jornal, especificando, a es
tos efectos, aue para distinguir el jornal 
de las demás retribuciones, había que 
sustentar como norma fija el criterio de 
atender a la naturaleza del trabajo en 
sus diferencias muscular y manual o inr 
telectual y burocrático dé tal modo nué 
para ..declarar una exención habrá de te
nerse en cuenta la particularidad de los 
servicios retribuidos y la significación, no 
sólo gramatical de la palabra lornal. sino 
también la derivada de la aplicación ue 
de esta forma de remuneración se hace 
en la vida económica.

En ficha doctrina y en. la deducida de 
la jurisprudencia del Tribunal Sunremo. 
coincidente con ella, se viene inspirando 
la Administracin para calificar o no de 
iomal determinadas retribuciones, y ge
neralizando la misma v armonizándola 
con la aue se desprende de los preceptos 
posteriores, ya enunciados, ha de reite
rarse oue la exención aludida se recono
cerá exclusivamente a favor de] obrero- 
como sujeto perceptor del jornal, o sea 
aquellos que utilizan su actividad corpo
ral como instrumento de trabajo debien
do de apreciarse en su conjunto, para la 
correcta conceptuación de cada caso par
ticular. la índole del trabajo aue se r~ 
tribuya, las especiales peculiaridades o ca
racterísticas aue acuse v su consideración, 
social, así como el significado económico 

\de la remuneración, siendo indiferente la 
manera de seña’arse el pago.

Expuesto cuanto antecede y analizan
do la cuestión objeto de las consultas for- 
muladas por ’as Delegaciones de Hacien
da, este Ministerio en atención al carác
ter de generalidad aue mtraña. estima 
conveniente resolver .sobre la procedencia 
o no de suleción a la Tarifa primera de 
Utilidades de los haberes o remuneracio
nes nue perdibe el expresado personal sub
alterno cuya resolución es en sentido afir 
matlvn ñor so «sompiimienfh a t^Hito. 
núes además He.j conjLmlo de cir.cunstar 
cias an^erlovmrnf*» ppuntadas  tiene oue 
considerarse que las funciones que rea

liza en su cometido, corresponden a ser
vicios auxiliares eminentemente burocrá
ticos, lo que impide conceutuar a quienes 
los desempeñan como obreros, y de jor
nal la retribución que obtienen.

En su virtud, y como aclaraci'n de las. 
consultas elevadas, este Ministerio se ha 
servido declarar aue por aplicación de. lo 
precedentemente indicado las retribucio
nes que por su trabajo perciban los Con
serjes. Ordenanzas y Porteros de las Emú 
presas u Organismos en que presten sus 
servicios, y por las funciones que efec
túan de carácter auxilia v complemen
tario, ektán sujetas a imposición por la 
Tarifa primera de Utilidades, a excen- 
ción de las que sean inferiores a 12000 
pesetas anuales, como dispone el artícu
lo segundo de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.» ’

Lo q.;e comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos. 
x Dios guarde a V I. muchos años 
' Madrid, 6 de oviembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.,

MINISTERIO DE la  GOBERNACION
ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por 

la que se resuelve el concurso de m éri
tos convocado en 23 de abril último 
para proveer diversas vacantes de M é
dicos Especialistas y Odontólogos de 
Centros Secundarios de Higiene Rural.

Hmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso de méritos con
vocado en 23 de abril último, para pro
veer diversas vacantes de Médicos Espe 
cialistas y Odontólogos de Centros Se
cundarios de Higiene Rural;

Vistos la Orden de convocatoria, las 
peticiones formuladas por, los concursan
tes: la propuesta de resolución formulada 
por esa Dirección General, asi, como el 
informe favorable al efecto emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando aue en la tramitación 
del presente expediente se han cumpfido 
todos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y . 
lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso y en su- consecuencia, 
nombrar Médicos Especialistas y Odon
tólogos de ¿os Centros Secundarios de 
Higiene Rural que se citan a los'siguién- 
tes facultativos: x .

Mérida Oftalmólogo, don Pedro Pique
ro de Nicolás. N

Almendralejo: Otorrinolóringóiogo. don 
Juan González Sánchez. Oftalmólogo, don 
Rafael Puentes Puentes.

Miranda de Ebro: Venereólogo, don
Isaac Rubio Blanco.

Sanlúcar de Barrameda: Otorrinola
ringólogo, don Ignacio García Rebollo.
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Jerez de la fron tera . Oíta¿mólogo. don 
Juan Antonio Palomares Cortés.

Peñarroya: Oftalmólogo, don 'A lfredo 
Ancina Samanlega

Figueras: Otornnolartngólogo, don Ig 
nació Gorgot Paláu.

Villafranea d e t  Bierzo: Venereólogo,
don Ursicino Orduña Prieto.

Arrecife Venereólogo: don José Mafia 
Barreto Feo.

Puerto de la Cruz: Oftalmólogo, don 
Juan Padrón Mauricio.

El Grao: Otorrinolaringóogo, don Jai
me Marco Clemente.

Ontenienta: Venereólugo, don Rafael
Gadana Cerda.

Medina del Campo: Oftalmólogo, don 
Adolfo Gómez Alvarado. Odontólogo: don 
Arturo Nieto Lorenzo.

Todos ellos con el carácter de-eventua 
les y agregados a los mencionados cen
tros, por el periodo de un año, prorrogar 
ble por otro de igual duración, precio 
informe favorable de las respectivas Je
faturas Provinciales de Sanidad, y con la 
indemnización anual, cada uno de ellos, 
de 2.500 pesetas, que se íes acreditarán 
del capitulo primero, artículo segundo, 
grupo sexto, concepto quinto, de la sec
ción sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
efectos consiguientes 
Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1958.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de noviembre de .1956 por 

la que se autorizan las subastas de las 
obras que figuran en la relación que se 
cita.

limo. S r .: En las-" subastas celebradas 
los días 29 de agosto, 11. 23 y 26 ce 
octubre del año en curso resultaron de
siertas, las siete obras, cuyos presupuestos 
de contrata suman 7.282.055,11 pesetas.

Se han obtenido, por otra parte, bajas 
en dichas subastas que ascienden en to
tal,. a 7.323.999.15 pesetas, v todo ello da 
lugar a un crédito disponible de pesetas 
14.606.054,26 con relación al totai auto

rizado Dor los Decretos de 22 de. junio 
y 26 de julio de 1956.

En virtud de ¡a autorización concedida 
a este Ministerio por los citados Decretos 
y estudiada iá repercusión del menciona
do crédito disponible en las anualidades 
a que afecta de 1956 a 1959 amoas in
clusive

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a V. I. para que. cuando lo estime conve
niente proceda a subastar las obras que 
figuran en la relación adjunta rkon sus 
presupuestos de contrata plazos de eje
cución y anualidades para el abono de 
las mismas con cargo a la sección sép' 
tima, capitulo tercero, articulo quinto, 
grupo segundo, concepto séptimo, del vi
gente Presupuesto de Gastos Generales 
del Estado.

Queda también autorizada esa Direc
ción General para designar los funciona
rios que deberán actuar como Presidente 
y Secretario de la Junta de Subastas, asi 
como para otorgar, en su dia. las adju
dicaciones procedentes.

Madrid. 7 de noviembre jie 1956. .

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

Relación que se cita de obras a subastar con cargo a las bajas obtenidas en las subastas celebradas los días 29 de agosto, 
11, 23 y 26 de octubre de 1956 y a los créditos que resultan dis ponióles por las declaradas desiertas. -

/
e

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo de 
ejecución

Meses

A n u a l i d a d e s

Provincia Denominación de las obras
1956

Pesetas

1967

Pesetas

1958

Pesetas |

1959

pesetas

A v ila ............ C. N. 403. «De Toledo a Va- 
lladolid», sección de Avila 
a Arévalo. kilómetros 1 al 
5.500. —  Reconstrucción del 
firme y mejorA.Termina-
ción de obras .......... ...........

C. C. 148, «De Tárrega a Bi- 
néfar». — Travesía “ xterior 
de Tamarite de L i t e r a  
(parte, a cargo del Estado) 

C. L., «De Portilla de ia Rei
na a Arenas de Cabrales». 
T r o z o  tercero. Termina
ción de obras ......................

T o ta le s  .......................

^  - '  ■

2.081.352,79 '22 25.000,— 1.000.000,— 1.056.352,79

i

i

H u esca .........

1.696.517.69 20 25.000»— 700.000,— 971.517,69
\

León ............

5.863.396.02' 32 25.000,— 1.700.000,— 2.000.000.— 2.138.396.02

'

9.641.266.50 75.000,— 3.400.000,— 4.027.870,48 2.138.396,02

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 10 de octubre de 1956 por la 

que se nombra Profesor adjunto de Re
ligión del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que se indica.

limo. Sr.: A propuesta del Excmo. y 
Rvdmo. Sr, Obispo de Teruel, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 54 de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media de 26 de febrero de 1953;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Piofesor numerario interino de Religión 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Teruel a don Juan José Baydal 
Tur, quien percibirá la remuneración 
anbai de 5.000 pesetas a partir de la 
fecha de su toma de posesión y con cargo 
al capitulo primero, articulo segundo,

grupo cuarto, concepto único, subconcepto 
primero del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1956.

• i

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. • . „

ORDEN de 10 de octubre de 1956 por la 
que se autoriza el funcionamiento de\ 
500 clases de Iniciación Profesional.

limo. Sr.: Creadas por Orden minis
terial de 28 de Julio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de sep
tiembre) 500 clases de Iniciación Profe
sional para ser establecidas en el cuarto 
trimestre con cargo aKcrédito consigna

do para esj;as enseñanzas en el capítu
lo III, artículo 4.°, grupo 6.°, concepto 2.° 
y subconcepto 10 del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento, anotado por 
la Sección de Contabilidad e n , 25 de Ju
nio y fiscalizada la inversión por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 9 de Julio, se hace necesa
rio. de conformidad a lo dispuesto en el 
apartado A) de dicha disposición, prp- 
ceder al establecimiento de las clases y 
designar el personal que ha de desempe
ñarlas y, en su virtud.

Este Ministerio ha resuelto establecer 
500 clases, qué se citan, en las localidades 
que se mencionan, y a éargo de los Maes
tros Nacionales que aprobaron los curti- 
lloá y que a continuación se relacionan, 
librándose las cantidades correspondien
tes, a razón de 1.300 pesetas el trimestre^ 
por un; total de 650 000 pesetas, en firme» 

. a los Habilitados del Magisterio de las 
capitales de provincia en la forma esta
blecida en la citada Orden ministerial 
de 28 de Julio último.
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A L A V A

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... Artes Gráficas ............... ...................... D. José Santos Reiriz
Escuela graduada de niños de Salvatierra ....... Modalidad Agrícola ........................... D. Jacinto Alvarez de Arcaya.
Escue.a *de niños de Villanuevá <.......................... Modalidad Agrícola ............................ D. Emiliano R u i' Ruiz.‘
Grupo escolar «Jesús Obrero», de la capital .... M odalidad \rtes Gráficas ............... D. L u is. Arbaizar Arbaízar.
Escuela graduada «Preventorial», capital .>........ Corte y Confección ........................... DA Pilar Guinea Rodríguez.
Grupo escolar de niñas «Jesús Obrero», capital. Labores de Adorno .............................. DA Consuelo Iriarte Pérez..
Idem  ¡d..................... .......................................................... Econom ía Doméstica D.8

D a
M aría Estavillo Susaeta. 
Am paro Ederra Pérez.Grupo escolar niñas «D ivino Maestro», capital. Econom ía Doméstica " ......................

A L B A C E T E

Escuela aneja a la del M agisterio fe m e n in o ....... Corte y Confección ................ .......... DA Encarnación Cañamares Moreno.
ídem id............................................................................. Econom ía Doméstica . , u * María Llanos M oreno Medina,
Es .'U el a graduada «Cervantes», de Almansa .... Técnicas Industriales ........................ í D. Miguel Pinilla Gallego.
Grupo escorar «Cervantes», de la capital .......... Técnicas Mercantiles ....................... D. Rafael Alcaraz Nuñez.
Escuela graduada «Cristóbal Valera». capital ... Técnicas Mercantiles ................... D. Lúas González Valero.
Escuela graduada de n iños.de Casas Ibáñez .... Técnicas Industriales ....................... D. Víctor Claram unt Cuevas.
Grupo escolar «José María Pemán», de Almansá. Técnicas Industriales ....................... D. Juan Sánchez Ros.
Grupo escolar «Cervantes», de Tobarra ........ . Modalidad Agrícola ............ .............. L>. Francisco Hurtado Moya.
Grupo escolar «M artínez Parras», de Hellín .... • Corte y Confección .......... ................. DA Adoración Díaz /  vñés Arrlaga.
Escuela graduada «Prim o de RiVera», capital ... Corte y C onfección ........................... DA Mercedes Risueño Sánchez.

A L I C A N T E

Escuela aneja a la del M agisterio masculino ... Técnicas Mercantiles ....................... D. Nicolás Uris Sole$.
Grupo escolar «Calvo Sotelo», de la capital .... Modalidad Industrial ....................... D. Augusto Asensio Navarro.
Grupo escolar «Prim o de Rivera», capital ....... Técnicas Mercantiles ........................ r . Diego Marín García.
Grupo escolar de Callosa de Ensarriá ............... M odalidad Agrícola .............. ............. D. Luis García ArQués
Grupo escolar’ de Elche ................... ............................ Técnicas Industriales ........ .............. D. Alvaro Garrido Ramírez.
Grupo escolar de Crevillente .................................... Técnicas Mercantiles ....................... D. Isidro Sañudo Gómez.
Grupo escolar «H onorio Maura», de la capitaL Corte y C onfección  ........................... D.a Teresa M ontahud Viscontl.
Grupo escolar «Cervantes», de la capital ........ Corte y Confección  ............................ DA Rem edios Gosálvez M oncho.
Grupo escolar de San Juan ..................................... Corte y C onfección  .......................... . DA Emilia Pastor López.
Idem id .............................. : ....................... .•........................ Econom ía Domésticr............................ DA Rosalía Sellés Taza.

A L M E R I A

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... M odalidad Agrícola ............... ........... D. Miguel Rom ero Abadíe.
Escuela aneja a la dél M agisterio fem enino .... Corte y Confección  .......................... D a Josefina Ruiz Roncano.
Idem id................................................................................. Telares y Tejidos de Punto ........... DA Concepción Alonso R. de Tembleque.
Escuela graduada «San Isidro», de la capital ... Técnicas M ercantiles ....................... D. Ai nio García García.
Grupo escolar «Obispo Diego Ventaja», capital. M odalidad Industrial ........................ D. . Luis Garcíá Cañas.
Grupo escolar «Gabriel Callejón», capital .. . Modalidad Industrial ........... : .......... D. Natalio Rojas Díaz.
Escuela Virgen de la Paloma, de la capital Corte y Confección  ............................. D a Ene, rnación Andrés Díaz. ' •
Grupo escolar «Juan Segura», de la capital .... Corte y C onfección  ............................. DA Angeles Escobar Toresano.
Grupo escolar «Nuestra Señora de los Angeles», 

capital .............................................................................. Corte y C onfección  ............................. D a M atilde Pimentel López.
Grupo escolar «M edalla Milagrosa», capital .... Corte y C onfección  ............................. D a Magdalena López Sánchez;

Grupo escolar «Cervantes», de la capital ...........

A V I L A

Técnicas industriales ......................... D. Emiliano Arévalo González.
Grupo escolar «Onésimo Redondo», de Arévalo. Técnicas industriales ......................... D. José Alvarez Campana Vignote.
Escuela graduada de niños de Arenas de San 

Pedro ............................................................................... Técnicas M ercantiles .......................... D. Segundo D urín Fernández.
Escuela graduada de niños de El Tiem blo ........ Modalidad Industrial ....................... D. H onorio González Casillas.
Escuela- graduada de niños de La H orcajada ... M odalidad Agrícola ............................. D. Buenaventura Vírem e Castro.
Escuela graduada de niños de Candeleda ......... Modalidad Industrial ......................... D. Angel Jiménez Miguel.
Escuela graduada de niñas de Arenas de San 

Pe 1ro .....................í .............................................*.......... Labores de Adorno ........ .................... DA M argarifa González Moyán.
Escuda graduada de niñas de Candeleda ....... Corte y C onfección  ............................ D a Pilar Sánchez Jiménez
Grupo escolar «Santa Teresa», de la capital .... Econom ía Doméstica ......................... D a María Martínez González.
Escuela graduada de niñas de Cebreros ............ Corte y C onfección  ............................ , D a Iluminada Alvarez Sánchez.

Escuela aneja a la del Magisterio fem enino ....

B A D A J O Z

Corte y C onfección  .......................... . D a Inoceñcla Rodríguez Rubio.
Idem id ................................................................................. Trabajos Manuales ....... ..................... D a Adelaida de la Villa Varó.
Grupo escolar «Ibáñez Martín», de M érida ..... Técnicas Mercantiles ......................... D. Luciano Martín Madruga.
G.ti  ̂ escolar «D onoso Cortés», ^e Don Benito. Técnicas M ercantiles ....................... D. Pablo Félix Rodríguez Mendoza,
Grupo escolar de Jerez de los Caballeros ........ Técnicas M ercantiles ........ I.............. D. Paciano Ruiz Conde
Grupo escolar de Llerena ................... .............. ....... M odalidad Agrícola ............................ D. Luis Domínguez Gómez. .
Grupo escolar de G ranja  de Torreherm osa ....... M odalidad Agrícola ........................... D. Antonio Rivera González.
Grupo escolar de Villar del Rey ............................ Modalidad Industrial ......................... D. Carlos Rodríguez Repiso.
Gru.'o escolar «Nuestra Señora de las Cruces», 

de Don Benito ............................................................. Trabajos Manuales ............................. D a Teresa Rom ero Hoyos.
Grupo escolar de Jerez de los Caballeros ........... Corte y C onfección  ............................ D a G rt jo r ia  Santacruz Satisteban.
Grupo escolar «Francisco Valeiés». Don Benito. Trabajos Manuales ............................. D a Lucrecia García Lería.
Grupo escolar de Villar del R ey ............................ Trabajos M anuales ........... ................. DA M anuela Santamaría Pulid.

B A L E A R E S «

Escuela aneja a la del M agisterio fem enino .... Corte y C onfección  ............................ D a Isabel Segura Cortés.
Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... Electricidad ............................................ D Pedro Crespi Nanaves.
Idem id: ............................................................................. Artes G ráficas .................................... D. Gaspar Sabater Serra.
Grupo escolar de niños de la capital .................... Técnicas M ercantiles ......................... D. Juan Suau Alabem.
Grupo escolar de niños de Ciudadela ................. Técnicas Industriales ......................... D. Juan Juliá Seguí
Qfupo' escolar de La Puebla .......................... ......... Técnicas Industriales ......................... D. Sebastián Thom as Capó.
Grupo escolar de niños de la capital ................... Técnicas Industriales ......................... D. Juan Catalá Alemanv
Escue’ a de niñas de la capital ................................ Trabajos Manuales ............................. D a María del Carmen Pérez Castro.
Grupo escolar de La Puebla ........... .......... ............. Técnicas Fem eninas ............................ D a M argarita Pericás Cañellas.
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B A R C E L O N A

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... 
Escuela graduada de niños de Granollers . , . 
Escuela aneja a la del Magisterio masculino 
Grupo escolar «Durán y Bas», de la capital .....
Grupo escolar de Molins de Rey .........................
Escuela graduaría número 13, de la capital ___
Grupo escolar «Fio XII», de la capital ............
Grupo escolar «Baldrich». de Tarrasa ...............
Escuela graduada, de Sailent ...............................
Escuela graduada de Prat de Llobregat ...........
Grupo escolar «Ramiro de Maeztu», capital ....
Grupo escolar de Molins de Rey ...... :............. .
Grupo escolar de niñas de Manresa .................
Grupo escolar «G. Fosas», d Igualada ..... ........
Ha esc. «Baldrich». de Tarrasa ..... .......... .........

Técnicas Industriales .......... .
Técnicas Mercantiles ........
Modalidad Industrial ......................
Modalidad Artes Gráficas ..............
Técnicas Mercantiles ..................... .
Técnicas Mercantiles .......... ............
Técnicas Mercantiles .................... .
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ........... .
Técnicas Mercantiles ..................... .
Labores de Adorno ........... ...........
Técnicas Mercantiles ......................
Trabajos Manuales ................... '......
Corte y Confección ..........................
Economía Doméstica .....

D. Manuel Berned Badía.
D. Juan Borras Busquets.
D. Miguel Ramo Lázaro.
D. Isaac Faro de la Fuente.

* D. Pedro Solé Martí.
D. Andrés Ferrán Montardit.
D. Víctor Martínez de Albéniz. 
D. Miguel Mateo I anga.
D. Antonio Valivé Canal jta.
D. Paulino García Bóauer.
Da Dolores Casals Sitias.
Da Carmen Domínguez Fanego. 
Da Maria Rosa Eagó Sola.
Da Mercedes Valls Admirall.

Da Concepción Sabaté Nogués.

B U R G O S

Escuela aneja a la del Magisterio femenino .... 
Escuela graduada de niñas de la capital (Ga

monal) ......................................................................
Escuela graduada de niñas de Miranda de Ebro. 
Escuela graduada de niñas de Aranda de Duero.

Escuela graduada de Cerezo de Riotirón ..........
Grupo escolar «Generalísimo», de la capital ...
Idem id..........................................................................
Escuela graduada de Lerma ................................
Escuela graduada de Gamonal, capital ..............
Escuela graduada de Quintanar de la Sierra ...

Telares y Economía Doméstica ... 
Corte v Confección ................ ........

Corte y Confección ........................
Economía Doméstica y Trabajos

Manuales ....................................
Corte y Confección ...... ....................
Telares y Tejidos de Punto ..........
Labores de Adorno .............................
Corte y Confección .........................
Artes Gráficas ...................................
Técnicas Mercantiles .................. .

Da María Loreto Gallego Parrado. 
Da María Jesús Belzunegui Arruti.

D.a Narcisa Ruiz Castillo.

D.a Lidia Moreno Serrano..
Da Lucía Sanjuanbenito Egúiluz. 
Da Pilar Izouierdp Urbe 
Da Teresa Montero Benigo.
DA Dominica Picón Alonso.
D. Luis García Mata.
O. Nicolás Montero Barra!.

C A D I Z

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... 
Escuela aneja a ia del Magisterio femenino ....

Escuela graduada «Sebastián Elcano». de Al-
geciras .....................................................................

Escuela graduada número 2, de Algeciras .......
• Escuela «Atunara», de La Línea de la Concep

ción ............... ...........................................................
Escuela número 1, «Bajadilla», dé Algeciras .... 
Escuela número 2, «Bajadilla , de Algeciras ... 
GiUt j escolar «Convoy Victoria», de Ceuta .... 
Escue’a graduada de San Lúcar de Barrameda. 
Escuela graduada de Alcalá de los Gazules
Escuele graduada de Ubrique ...............................
Grupo escolar «C. Benítez»; de Jerez de la Fron

tera ..........................................................................
Grupo escolar «Isabel la Católica», de Jerez de 

la Frontera .................................. .......................

Técnicas Mercantiles .....................
Técnicas Femeninas (Corte y Con

fección) ..............................

Técnicas Mercantiles ............ .........
Técnicas Mercantiles .......................

Técnicas Industriales ......................
Telares y Tejidos de Punto ..........
Juguetería y Muñequería .............*
Técnicas Mercantiles ;.....................
Modalidad Agrícola .........................
Modaildad Agrícola .........................
Técnicas Mercantiles .....................

Artes Gráficas ........................... .

Éeonomía Doméstica y Labores de 
Adorno .............................................

D. Angel Martín del Puerto.

N Da Catalina Méndez Sánchez.

D. Fermín García González.
D. Manuel Tinoco Sánchez.

D. Claudio Metola 'Blánquez.
DA.Victoria Alfaro Alba 
Da María Angeles Betés Lacuesta,
D. Juan López Valdés.
D. Tibuftúo Abásolo Berber.
D. Jorge Muñoz Vera 
D. Román M. López Nieto.

D. Juan B. Martín de  ̂ Burgos.

DA Carolina Manuela Alonso Alonso.

C A S T E L L O N  

Gruño escolar «Cervantes», de Vall de Uxó ... 
Grupo escolar «Cardenal Cisneros». de Almazora 
Grupo esco ar «Cervantes» de Vall de Lxo ... 
Grupo escolar «Serrano Súñer». de la capital ...

. Grupo escolai «Ejército», de ia capital .............
Gruño escolai «Antiguo» de Burriana ..............
Grupo escolar de niños de Segorbe ...................
Grupo escolar «Cervantes» de Vall de Uxó ...
Idem id. ............................................................
Escuela graduada de Benicárló .............................

Idem id.....................................*.................................

Modalidad Agrícola .........................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ....................
Modalidad Industrial ..... ...............
Técnicas Mercantiles ..................... .
ModaHdad Industrial ......... .............

, Técnicas Mercantiles .......................
Labores de Adorno . . ........................
Corte v Confección .........................
Economía Doméstica y Trábajos

Manuale:. ........... ...........................
Corte y Confección ................ ........

D. Benjamín Solsona Nebot.
D. Jesús Millán de Gómez.
D Lisardo Monzonfc Villanueva.
D. José María Sangrador Polanco. 
D Juan J Corbalán Dolz 
D Vicente Nadal Gargallo.
D. Marcelino M Facius Clemente. 
Da Ante lia 'ascarós Guillén 
Da Amparo García Segarra.

Da EmiUa Callin Traver.
DA María Ludivina Bellés Sales.

C I U D AD R E A L

Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....

Er uela graduada «Hermano Gárate». capital. 
Escuela graduada de niños núm. 1. de Malagón 
Escuela graduada de niños número 1, de r oral

de Calatrava ...........................................................
Escuela graduada «Ramón y Caial», de Puerto

llano ........... ,................................ ...........................
■Escue’a graduada de niños número 1. de Campo

de Cripta na ........ .......................................  .........
Escuela graduada de niños núm 1, de Bo’afios. 
Escuela graduada «Calvo Sotelo» de Puertollano 
Escuela graduada «Pérez Molina», capital ......

Labores de Adorno y Economía Do
méstica ............................................

Artes Gráficas ..................................
Técnicas Mercantiles ......................

Técnicas Mercantiles .................... ..

Técnicas Mercantiles .......................

Técnicas' Mercantiles .......................
Técnicas Mercantiles .......................
Labores de A dorno................ ............
Economía Doméstica .......................

Da María del Carmen Gil Ruiz.
D. Ramón Aguilera García.
D. Ramón Arcos Reinoso.

D. justo  Enrique Adáftez Guisado.

D. Alfonso Martín Pozuelo Gómez.

D Bernardo Fernández Villar.
D Inocencio Díaz Ruiz 
Da Etelvina Puente Toribio.
DA Beatriz Ocaña Mal donado.

C O R D O B A

Escuela aneja a la del Magisterio de la capitaL 
Idem id. ......................... ...................................... ....

Técnicas Mercantiles ......................
Labores de Adorno ..........................

Da María Garrera Dorado. ' ■ 
Da Carmen Andrés Luque.
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 C O R U Ñ A  ( L A )

Escuela an eja  a la del M agisterio fem enino ... G rupo escolar «Montel Touzet». de la capital ...Idem  id................................................................
Escuela g raduada de O rtigueira .......‘..................Escuela g radu ada de Puentes de G arcía Rodríguez .................... ........................
G rupo escolar «Ibáñez M artín», de El Ferrol.Idem  id ............................................................................
Escuela graduada de Cedeira ............................G rupo escolar «Apóstol Santiago», de Santiago. .. Escuela g raduada de Arés .......................................

T rabajos M anuales ............................Corte y Confección ...........................Técnicas M ercantiles ........................Labores de Adorno ...........................
Corte y Confección ...........................Técnicas M ercantiles .......................Modalidad Industria l ........................Técnicas M ercantiles ........................Técnicas M ercantiles ................ .......Técnicas M ercantiles ........................

D.a C lara B arreiro López.D.a Celia Varela Bastón.D n E ncarnación Feíjoo Vázquez. D.a R ita  Riveiro Pérez.
D.a Concepción González Noya. D. Antonio L afuente Albacete. D. Ju an  Fernández Alonso.D. Severino Sánchez Rivela.D. M anuel Méndez Rulbal.D. Antonio G arcía Penabad.

C U E N C A
Escuela an eja  a la del M agisterio m asculino ... E scuela‘aneja  a la del M agisterio fem enino .... Escuela g raduada de Villanueva de la J a ra  .... Escuela de la Casa de Beneficencia de la capitalEscuela g raduada de S isante ..........^......................Escuela núm ero 2. de Los Hinojosos ...................Escuela graduada «Fray Luis de León», de Bel-m onte ................................ ..........................................Escuela graduada «Ramón y Cajal». capital ... Escuela graduada de Horcajo de Santiago . ,

Técnicas M ercantiles ........................T rabajos M anuales ...........................Técnicas M ercantiles ........................T ánicas M ercantiles ........................Modalidad Industria l .......................Modalidad Agrícola ...........................
Modalidad Agrícola ...........................Corte y Confección ..................... ;...Corte y Confección ...........................

D. Ju lián  Salvador Sahuauillo. D.8 Isabel Com endador Juliá.D. R icardo M artínez Navarro. D. Inocente Moya Mena D. Alfonso Domínguez Llofríu. D. M anuel G ardé Salido.
D. Patricio Soria García.D.a Victoria Palomino García. D.a Evelia M urie Rodríguez.

G E R O N A  
G rupo escolar de Olot ...............................................Grupo escolar de Palam ós ........................................Idem  id ........................................... ?..................................G rupo escolar de Olot ........ ......................................Fscuela graduada de Amer .......................................Escuela graduada de Campdevanol .......................• Escuela graduada de Lloret de M ar ....................Gruüo escolar de Palam ós ........................................Grupo escolar de Olot ...............................................Escuela graduada de Blanes ..................................Escuela g raduada de Pulgcerdá ........................

Técnicas M ercantiles ........................Técnicas M ercantiles ........................Técnicas Indu; ríales ........................Técnicas Industriales ........................Técnicas M ercantiles ........................Técnicas M ercantiles ........................Técnicas M ercantiles ........................Técnicas Fem eninas .........................Técnicas M ercantiles ........................Técnicas Fem eninas ...........................Técnicas Fem eninas ........ ..................

D. ’ Amadeo Casasayas Roma.D José Fernández Cal\LO.D. Luis Criado Fernández Cabrera. D. Rafael Armada Montúa.D. C anuto García Besós.D. Emilio C antal Obíols.D. A Ibero B3tllé Nicolau.D.a M aría Planas Caros.D a M aría Asunción Font López.D.a M aría Teresa Cases Graells.D.a M agdalena Alujo From enti.
G R A N A D A

G rupo escolar «A m anda Burgos», de Bena-m aurel ............................................ ....................... .Escuela graduada «Padre Poveda» de Guadix. Escuela graduada «Ramón y Cajal». de Pueblade Don Fadrique ....................................................Escuela graduada «San Matías», de la capital. Escuela graduada de niños, de C hauchina ' . . .  G rupo escolar «Nuestra Señora de la Cabeza».de Motril ............................................... ,....................Escuela graduada de niñas núm  6. de la capital Escuela graduada de niñas núm l. de la capital. Grupo escolar «Primo de Rivera», de la capital. Escuela aneja  a  la del M agisterio fem énlno ...

M odalidad Agrícola ...........................M odalidad Agrícola ........ ..................
Técnicas M ercantiles .......................Técnicas M ercantiles .......................M odalidad Agrícola ..........................
Corte y Confección ...........................Corte v Confección ........ ....... ..........Corte y Confección ...........................Corte v Confección ...........................'Corte y Confección ...........................

D. Félix Bas Sánchez.D Enrique Galindo Herrada.
D Ju án  Sánchez Fernández.D Guillermo Burgos Canals.D. José Gil Cabrera.
D.a Trin idad Molina García.D. Manuel Rodrigue'/ Pérez.D.a María Fernández 'A bril.D.8 María Ramos RivasD.a Encarnación G arcía Rodríguez.

G U A D A L A J A R A
Escuela graduada de niños de P as tran a  ............Grupo escolar «Isidro Almazán», de la capital. Grupo escolar «Antonio Valero», de la capital G rupo escolar «M artín de Valgomá», de Sl-güenza .................................................. .........................Gruño escolar «M artín de Valgomá», de Si-güenza ............................................................................Grupo escolar «Cardenal Mendoza», capital ....Idem id................................................. ..........................sGrupo escolar «N uestra Señora de la Antigua».capital ...........................................................................Grupo escolar «José de Sigüenza», de Sigüenza.

Técnicas Industria les ........................Técnicas Industria les ........................Técnicas M ercantiles ........................
M odalidad Agrícola ............................
Modalidad Agrícola ............................Labores de Adorno ...........................Econom ía Dom éstica ........................
Corte y Confección .................... ..T rábalos .M anuales y Economía Do

m éstica ...............................................

D José Manuel Batanero.D. Antonio Rodríguez Conejero.D. Rufino Vara M artínez.
D. M ariano Fernández Plaza.
D. Felipe Fraile Fraile D.a M aría Goñi Armendáriz.D.a M arí^ del Carm en G arcía Carrasco.
D.a M anuela G arcía Pizarro.
D.° M aría Jesús G racia Castül.

G U I P U Z C O A
Escuela an e ja  a  la del M agisterió fem enino Idem  id ............................................................. .................

Econom ía Dom éstica .................. .C orte y Confección ...........................
D a Gregoria Raquel Verdejo Alonso. D.a Consuelo Díaz Pérez.

H U E L V A
Escuela an e ia  a  la del M agisterio .m asculino ... Esei .‘la an e ja  a  la del M agisterio fem enino ... Idem  id. ............................................................. , ..........
Grupo escolar de Palm a del Condado ................Idem id ................................................................................Grupo escolan de niños de C artaya  ....................Idem id ................. ..........................................................Escuela graduada de Vlllalba del Alcor .............O u p o  escolar de Lepe ...............................................Escuela g radu ada de Isla  C ristina ....... ..........

Técnicas Industria les  ........................Labores de Adorno ...........................T rabajos M anuales y Economía Dom éstica ............................................... *Técnicas M ercantiles ........ ...............Técnicas Industria les  ........................M odalidad Agrícola ............................Técnicas Industria les  ........................Técnicas Agrícolas .............................Corte y Confección ...........................Corte y Confección ...........................

D. M anuel deí P ino González.D a Olga Cuberos Escobar.
D 8 Josefa Ram írez Duque.D. Joaquín Calderón Laso.D. Antonio Muñoz Repiso T errín . D Ramón Reinoso Delgado.D. José Freire Domínguez.D. Manuel Osorno Alvarez..D.° Inocencia H errera ^jLozano.D.a Bella Virella Rodríguez.

/
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H U E S C A

Escuela aneja a ia clei Magisterio íememno ...
Grupo escolar de niñas de Binéíar ......................
luexíi id.......................... :.............................................
Grupo escolar de niñas de Monzón ..................
Gruoo escü.ar de -mnos de Sannena .................
Grupo escolar de niños de Fraga ....................
Grupo escolar de niños de Lanaja ................
Grupo escolar de niños de Tardienia ................
Grupo escolar de Zaidin ........................................
Grupo escolar de Monzón ....................... .̂...........

Economía Doméstica .......................
Labores de Adorno ..... ................. .
Corte v Confección .........................
Labores de Adorno ..........................
Modalidad Agrícola .........................
Técnicas Mercantiles ......................
Modalidad Agricola ...........................
Modalidad Agricola ..........................
Modalidad Agricola ......................... .
Modalidad Agrícola .....................  ...

DA Esperanza Godé Belenguer. 
D. Darío P. Olivan Segura.
DA Andresa Guiral Morán.
Da Gregoria Ramón Floria.
D. Blas CasasúS Fanlo.
D. Trinitario Ibáñez Martínez. 
D. Fernando Arló Rey.
D. Agustín Diést Asó.
D, José Márquez Belenguer.
D. José Campo Ara san?.

J A E N

Grupo escolar «Santísima Trinidad», de Ubeda. 
Escuela graduada número 2. de'Villacarríllo ... 
Grupo escolar «Ruiz Giménez», de ia capital ... 
Grupo escolar «General Fresnedo», cíe Juñar ..
Grupo escolar de niños de Linares ....................
Grupo escolar «Divino Maestro», de la capital.
Grupo escolar «Lina rejos». de Linares ..............
Escuela graduada «Padre Poveda», de Andújav. 
Grupo escolar de niñas de Villarvillo ........... .......

Técnicas Mercantiles .......................
Técnicas Industriales ......................
Técnicas Mercantiles ..... ...............
Técnicas Mercantil ......................
Modalidad Agrícola ..........................
Técnicas Mercantiles ..................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Femeninas .........................
Técnicas Femeninas ...................

D. Antonio Martínez 'Gallego.
D. Ginés Martínez Ruiz.
I>. Ildefonso Quesada Melero.
D. Ramón Gómez Viciana.
D. Antonio Pérez Angulo.
Da Carmen Feijoo Montenegro.
Da María Ruiz Ruiz.
Da Guadalupe Moreno Rubio.
Da Concepción Altamirano Madrid.

L A S  P A L M A S

Escuela aneja, a la del Magisterio femenino .... 
Grupo escolar «F.'León y Castillo», Las Palmas.
Idem id..........................................................................
Ioern id.............................................. ...........................
Escuela graduada «La Goleta», de Arueas ......
Escuela graduada de Aguimes .............................
Grupo escolar «Salvador Rueda». Las Palmas. 
Grupo escolar «F.: León y Castillo», Las Palams.
Idem id............................. .................................. ; .......
Grupo escolar «José Antonio», de Las Palmas.

Economía Doméstica .......................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Agrícolas .........................
Técnicas Industriales ......................
Técnicas Mercantiles ........................
Técnicas Industriales .......................
Técnicas Mercantiles ......................
Corte v Confección .........................
Trabajos Manuales ..........................
Corte v Confección .........................

Da María del Pino Rodríguez* Pérez. 
D. Juan Sañudo Gómez.
D. Victoriano Hernández Bermejo. 
D. Cirilo R. Ayala Zamora.
D. José Valido Herrera.
D. Manuel. Carretero García.
D. Francisco Armas Perdomo.
Da Josefa Fuentes Moreno.
DA Evarista Santana Martín.
Da Genoveva Díaz Moreno.

L E O N

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... 
Escuela aneja a la del Magisterio femenino .... 
Escuela graduada «flanco Cela», de Astorga ...
Idem id..........................................................................
Escuela graduada de niños de Cistierna ...........
Escuela graduada de niños de Cacabelos .........
Escuela graduadá de niños de Villamana .......
Escuela graduada de niños de Bembibre ..........
Grupo escolar «Ponce de León», de la capital. 
Escuela graduada de niñas de Valderas ..........

Escuela graduada de niñas de Valencia de i Don 
Juan ..................................... ................. ...........,......

Artes' Gráficas ..................................
Corte y Confección .........................
Técnicas Mercantiles .............;........
Técnicas Agrícolas .........................
Técnicas Industriales .......................
Técnicas Agrícolas ..........................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles .................... .
Juguetería y Muñequería .........
Economía Doméstica y Trabajos 

Manuales ..........................................

Economía Doméstica y Trabajos 
Manuales ..................... ...................

D. Elpidio Barriada Alvirez.
Da Esperanza Francisco Benit-o.
D. Angel Murías Gil.
D. Eladio González Rodríguez.
D. Pergentino Rodríguez Reguera. 
D. Marcelino Alvarez.
D. Pedro Posadilla Panlagua.
D. José Alonso del Barrio.
Da Jesusa Rodríguez Alvarez.

DA Gregpria Cantero Castañeda. 

Da Angeles Santam aría.

L E R I D A

Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....
'  Escuela graduada de niños de Almacellas ...
- Escuela graduada de niños de Balaguer ..........

Escuela graduada de niños de Tárrega ..............
Escuela graduada de Campos Elíseos, capital...
Escuela graduada de Bellpuig ..................... .......
Escuela graduada de Mollerusa ..........................
Escuela graduada de niñas de Tárrega ..............
Escuela graduada de niñas de Alguaire ..........
Escuela graduada de Bellvis .................................

Labores de Adorno ...........................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ..... ................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Industriales .......................
Técnicas Mercantiles .......... ............
Labores de Adorno ...... ......... ........
Trabajos Manuales ..........................
Corte y Confección .........................

DA Carmen Culleres Ortiz.
D. José Cañelles Ribes.
D. Ramón Trepat Tribó.
D. José María Castro Corbero.
D. Manuel Badía Miró:
D. José María González Villacampa. 
D. José Simó Masana.
Da Carmen Florensa Eritja.
DA María Teresa Monja Granell.
Da Juliana Masallés Vilanova.

L  U G O

Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....
Escuela graduada dé niños de Villdlba ..............

_  Escuela graduada de niños de Fonsagrada ,,
Escuela graduada de Guitiriz ..............................
Escuela graduada de Chantada ........... ...............
Escuela graduada de Escairón...............................
Escuela graduada «Menéndez y Pelayo», capital.
Escuela graduada de Gultiríz ..............................
Escuela graduada de niñas de ViUalba ..............
Escuela graduada de Fonsagrada ........ ........ .

Trabajos Manuales ............................
Técnicas Mercantiles ..........................
Modalidad Agricola .........................
7‘,/r

, Técnicas Mercantiles .......................
Técnicas Agrícolas .............................
Corte y Confección ...*.....................
Técnicas Femeninas .......... ..............
Técnicas Femeninas .........................
Corte v Confección .............. ...........

Da Libia Pérez Rodríguez.
D. Félix Marín Mesones.
D. Isaac Pin Vilares.
D. José • M. Carballal Pardellas.
D. Jesús Lanzares Guerra.
D. Manuel Lámelo Díaz.
Da Francisca Vila Nuñez.
DA Carmen Bárral Ascariz.
Da Concepción Docampo Fernández. 

• Da Querubina Martínez Alvarez.

M A D R I D
i

Grupo escolar de niñas «Claudio Moyano», de
la capital ................................... ............................

Idem id. ....... ...............................................................
Escuela graduada núm. 1. de Alcalá de Henares. 
Escuela graduada núm 2. de Alcalá de Henares. 
Grupo escolar de niños «Huérfanos de Ferro

viarios». de la capital ........................................
Grupo escolar de niñas «Calvo Sotelo», capital. 
Grupo escolar niñas de San Lorenzo del Escorial. , 
Escuela graduada de la calle Emilio Ferrerl, de 

Vicálvaro-Ventas. ’ '

Economía Doméstica ...................... .
Labores de Adorno .........................
Muñequería y Juguetería ..... ........
Muñequería y Juguetería ..............

Técnicas Mercantiles .......................
Corte y Confección .........................
Corte y Confección .................... .

Economía Doméstica ........................

D a Araceli Anant Niéto.
DA Jacinta Arambillet.
DA Dominica Poyatos Parrilla.
Da Petronila Adam Bustamante. v

D. Antonio Rodrigo Martín,e2.
Da Josefa Moreno Cuevas.
DA Petra Ascensión Calvo.

£>.* María Concepción García González.
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Grupo esc< iar de niñas «Fray Bernardino Al-
varez». capital .............................................

Grupo escolar niños «Claudio Moyano», capital. 
Grupo escolar de niños «San José», capital .... 
Grupo escolar «Fray Bernardino Alvarez», de

la capital ........................... ;........................... . „
Escuela graduada «Padre Bóveda», capital 
Grupo escolar «Alvino Hernández», Villaverde.

Economía Doméstica ........
Técnicas Industriales .....................
Técnicas Industríales .....................

Artes Gráficas ............... ..................
Labores de Adorno....... «..................
Labores de Adorno...... .

D.- Juana Cañón Michelena.
D. Alfredo Alesón Torralba.
D. Alfonso de Luz Anchuelo.

D. Mateo Monge Muñoz.
D.a Carmen Zazo Oliva.
IXa Teresa Chamorro González.

M A L A G A
Escuela aneja a la del' Magisterio masculino ... 
Grupo escolar «San Patricio», de la capital ....
Escuela graduada de niñas de la capital ..........
Escuela graduada de Antequera ........................
Escuela graduada de Fuengirola ................ .......
Grupo escolar «San José de Calasanz», capital. 
Escuela graduada «Simón Fernández», de Es-

tepona ........ ............ ................ ............................
Escuela graduada núm. 1, de Archidona ......
Escuela graduada de Coin ....................................
Escuela graduada de Vélez-Málaga ..................

Técnicas Industriales .................
Corte y Confección ....... ................
Corte y Confección ....... . ......
Corte y Confección .......................
Corte y Confección ........................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Mercantiles ......................

IT Enrique Labajos Jiménez.
D.a Eulogia Contreras Careno.
D.a María Téllez del Río.
D* María Luisa Bonafio Portones. 
D.a María Domínguez Prieto.
1). Antonio Gallero Hidalgo.

D. Valeriano López Mordes.
D. Manuel Mediha Chaparro.
I). Francisco Jiménez Granados. 
D. Eugenio Fernández Marín.

>
M U R C I A

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... 
Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....
Idem id..................................................................... .
Grupo escolar «San Isidoro», de Cartagena ....
Grupo escolar de Mazarrón ............. ...;.............
Escuela graduada* de niños de Ceutí .............. .
Escuela graduada «San Bartolomé», de Cieza.. 
Escuela graduada «Zabalburu». de Molina de
' Segura ............. .....................................................

Escuela graduada «Ibáñez Martín», de Jumilla. 
Escuela graduada «Cristo del Consuelo», Cieza. 
Escuela del Patronato «Industrias Bernal», de

El Palmar ...........................................................
Escuela graduada de niñas de Torreguera ......

Técnicas Industriales ..........•...........
Trabajos Manuales .........................
Economía Doméstica ......... ............
Técnicas Industriales .....................
Técnicas Industriales .....................
Técnicas Mercantiles ....................
Modalidad Agrícola ................. .

Técnicas Mercantiles .................... .
Técnicas Industriales ............... .
Corte y Confección y Muñequería...
Corte y Confección ..........*........... .
Corte y Confección ......... .

D. Rafael Fernández-Delgado Maroto. 
D.a Ignacia Jipiénez López.
D.a Amelia Jiménez Alpanés.
D. Luis Cotorruelo Delgado.
D. Antonio Ramallo Rosigue.
D. Carmelo García García.
D. Domingo Susarte García.

, D. Juan Návarro García.
D. Juan Francisco Jiménez.

Josefa Madrid Juárez.
D.a Carmen Tapia Romero.
D* Pura Bosque Carceller.

N A V A R R A

Escuela aneja a la del Magisterio femenino .. .
Escuela graduada de Villafranca ......................
E: *ueia graduada de Lerín ............................
Escuela de niñas núm. 4, de Tudela ...............
Escuela de niñas núm. 2, de Alsasua ..... .......
Escuela graduada de Cintruénigo .......... ...........
Escuela graduada de Sangüesa ...... ,.............
Escuela graduada de Lerin ...................... .............
Escuela graduada de Buñuel ......................— ..

Técnicas Mercantiles ...... ......... .
Labores de Adorno .......... ..............
Economía Doméstica ......................
Economía Doméstica ......................
Economía Doméstica ......................
Modalidad Agrícola ........................
Modalidad Agrícola ............. ..........
Modalidad Agrícola ........................
Modalidad Agrícola .........................

D a Eusebia Logroño Irujo.
D.a Micaela Santamaría Vidart. 
D.a Angeles Alonso Martínez.
D.3 María Ezcurdia Recalde.
D.a Carmen Rubio Lecea.
D. Jacinto Puy Sara 
D. Aurelio Aoíz Martínez.
D Francisco Espinosa Sebastián. 
D. Eusebio Quintana Rada.

O R E N S E
4

Escuela de El Bollo ......................... .....................
rtesela de Videferre-Oimbra ..............................
Escuela graduada «Puente Mayor», capital ....
Escuela graduada de Bqnde ...............................
Escuela graduada de Ginzo de Limia ..............
Escuela de niñas de Porquera ............................
Escuela de niñas de La Rúa ....... ............. ..........
E.,. uela de niñas de Feanes-Puentedeva ..........
Escuela graduada de Ribadavia .........................

Modalidad Agrícola ..................... .
Modalidad Agrícola ....... ................. ’
Técnicas Mercantiles .................. .
Técnicas Mercantiles ....... ........... .
Modalidad Industrial .....................
Técnicas Femeniryas ................. ......
Técnicas Femeninas ............ ..........
Técnicas Femeninas ........................
Corte y Confección ........................

D. Manuel López Varela.
D. José Alvarez Viñas.
D. Eladio Diéguez Requejo.
D. Enrique Castro Domínguez.
D. Francisco Casares Dacal.
D.a María Concepción Alvarez Tejada. 
D.a Delfina Cortiñas Castro.
D.a Obdulia Casais Curráis.
D.a Antonia Pérez Alba.

O V I E D O \
Grupo escolar del quinto Distrito de la capital.
Grupo escolar «Aniceto Sela», de Mieres ..........
Idem id....................................... ...............................
Escuela graduada de niños de Pola de Lena ... 
Escuela graduada de niños de Sama de Langreo.
Escuela graduada de Candas (Carrefio) ..........
Grupo escolar del primer Distrito de la capital.

Grupo escolar del cuarto Distrito de la. capital.
Grupo escolar «Aniceto'Sela». de Mieres ..........

Escuela graduada de niñas Blimea .............

Artes Gráficas ..............................
Altes Gráficas ...................................
Técnicas Mercantiles ......................
Artes Gráficas ...................................
Técnicas Mercantiles .....................
Modalidad Industrial ............... .
Labores de Adorno y Economía

Doméstica ......................................
Corte y Confección y Trabajos Ma

nuales .............................................
Corte y Confección y Traba-jos Ma

nuales .............................................
Técnicas Femeninas ........................

D. Julio Gómez Lasso. *
D. Manuel Fernández Suárez.
D. Faustino Navez Valdés.
D. Luis Félix Alonso López.
D. Angel Aller Fqrnánde2.
D. Hermenegildo Diego Casas.
D a Araceli López Argüelles.
D.a María Luisa Alonso Garda.
D.a Ana María Patón Suárez.
D.3' María del Carmen Menéndez Pérez.

P A L E N C I A

Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....
Grupo escolar «Blas Sierra», de la capital ...... .
Escuela graduada «Ave María», de la capital. 
Escuela graduada de niños de Venta de Baños.
Escuela graduada de niños de Osorno ...........
Escuela graduada niños de Becerril de Campos.
Esc a dp niños de Guardo ..............................*
Escuela graduada «Ave María», de la oapital ... 
Escuela graduada de niñas de Dueñas ..............

Corte y Confección ........................
Técnicas Mercantiles ......................
Modalidad Industrial ....... .............
Técnicas Mercantiles .......................
Modalidad Agrícola ........................
Modalidad Agrícola ............. ..........
Técnicas Industriales .....................
Tejidos de Punto ...........................
Corte y Confección y Labores de 

Adorno ...........................................

D.a María de los Angeles Antonio Flores. 
D. Antonio Baranda Marín.
D. Domingo Alcalde de los Ríos.- 
D. Juan Medrano Ordax.
D. Mariano Rodriguez Valle.
D. David Conde Castañeda.
D. Manuel Fernández García.
D.a Eloína Martín Pérez.

D * Crescencia Sanz Ruipérez.
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S A L A M A N C A

Escuela aneja a la del Magisterio teme-uno .... 
E¿cu la graduada «Padre lan jcn». capital .... 
E^uela graduada «Los Sitios», de Ciudad Ro

drigo .....................................................................
Escuela graduada de niños de Fuentes de San

Esteban ........ ........................................................
Escuela graduada de niños de Cantalapiedra ... 
Escuela graduada de niños de Barruecopardo. 
Escuela graduada del Arrabal de la capital ...
Grupo escolar «F  Villalobos», tí? Béjar .........
Grupo escolar «D ivino Maestro», de la capital. 
Escuela graduada «R. Blanco», de 1p capital ...

Economía Doméstica ......................
Técnicas Mercantiles ......................

Técnicas Mercantiles ......................

Técnicas Mercantiles ......................
Modalidad Agrícola ..................... .
Modalidad Agrieola .........................
Técnicas Mercantiles ......................
Técnicas Femeninas ........................
Técnicas Femeninas ........................
Técnicas Femeninas ........................

a *
D.

D.

D.
D.
D.
D.
D.;i
D.ft
D."

Victoria León Robuster.
Onofre Hernández Corredera, #

Santiago Delgado García.

Julio Sánchez Hernández.
José Martjn Martín.
José González Moran.
Nicolás García Rivas.
Matilde Arrabal Alvarez.
Pilar García Quesada.
Filomena García López,

- S A N T A N D E R

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... 
Escuela aneja a la del Magisterio feme.nno ....
Escu la graduada de niños de Torrelavega ......
Grupo escolar de niños de Reinosa .................
Escuela graduada de niños de Selava .............
Escuela de niños núm 1, de Heras ....................
Grupo escolar de niñas de la capital .................
Idem id......................................................................
Escuela graduada de niñas de Selaya ..............
Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....

Técnicas Mercantiles ......................
Juguetería y Muñequería ....'........
Artes Gráficas ..................................
Modalidad Industrial ....... :............
Modalidad Agrícola ........................
Modalidad Agrícola ........................
Corte y Confección ..................... .
Muñequería y Juguetería .............
Corte y Confección ........................
Corte y Confección ........................

D. Arturo Santamaría García.
D,a Purificación Angulo Gómez,
D. Artemio M. Herrero Lozana 
D. Víctor García Gómez 
D. Manuel Martínez Pelayo.
D. Francisco Martínez Rodríguez.
D.a María Niño Rueda.
D.a María Benito Carrión.
D.» Alejandrina Paula R iv a , Gutiérrez. 
D.a Carmen Revilla Cuevas.

S E G O V I A

Grupo escolar «Prim o de Rivera», capital , ,, 
Escuela graduada «D  Soto», de la capital 
Escuela graduada «San Lorenzo», de- la c pital.
Escuela graduada de Cantalejo ..........................
Escuela graduada de Carbonero el Mayor 
Gruoo escolar «Santa Eulaúa». dede capital .... 
Escuela graduada del barrio de La Pista, de la

capital ........................................ ..........................
Escuela de «San Lorenzo» d'» la capital ..........
Escuela graduada de Cuéllar ...............................
Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....

Técnicas Mercantiles ........ ..............
Artes Gráficas ...................................
Técnicas Mercantiles .....................
Modalidad Industrial ....................
Modalidad Industrial .............. .
Corte y Confección ...... ...............

Corte y Confección ........................
Labores de Adorno ................... .
Corte y Confección ........................
Economía Doméstica .....................

S E V I L L A

D.
D.
D.
D.
D.
D.8

D.a
D.a
D.a
D.a

Jopj Pérez Palomar.
Francisco García de las Heras. 
Acisclo Rulz Jiménez.
Joaquín Duque Hervós.
Sotero de Lama López,
Dionisia A. Lobo Peña,

María del Pilar Miguelsanz Monja*. 
María Luisa de la Vega Rivas.
María Galicia Sanz.
Agustina Vinuesa Zamarriega.

Escuela aneja a la del Magisterio femenino ... 
Grupo escolar «San Jacinto», de la capital ....
Idem id................................................................. ...... '
Idem id.......................................................................
Idem id....................................................... ...............
Grupo escolar «Rodríguez Marín», de Osuna ...
Gruro escolar «Borbolla», dt la capital ..........
Idem id ............................................ ......................
Grupo escolar «M iguel de Cervantes», de Coria

del Rio ................:...............................................
Escuela graduada núm. 1. de Villanueva del Río. 
Grupo escolar «José M.A Izquierdo», capital .... 
Grupo escolai «San Isidoro», de la capital ,
Grupo escolai «García Morato». de Erija .....
Grupo escolar «Rodrigo Caro», de Utrera .... 
Grupo escolar «Coca de la Fifiera» de Arahal.
Idem id.......................................................................
Grupo escolai «San José», de Puebla de Cazalla. 
Grupo escolar «Cervantes», de la capital 
Grupo escolar «José M.a del Campo», capital. 
Grupo escolar «José M.a Izquierdo», capital ....

Telares y Tejidos de Punto ..........
Telares y Tejidos de Punto ..........
Trabajos Manuales ............. ..........
Corte y Confección ........................
Economía Doméstica ......................
Labores de Adorno ..................... .
Labores de Adorno ........................
Trabajos Manuales ........................

Labores de Adorno ......................
Corte y Confección ........................
Técnicas industriales ......................
Modalidad Industri. ........ .'........ .
Artes Gráficas ..................................
Técnicas Mercantiles ......................
Modalidad Agrícola ........................
Modalidad Industrial .....................
Modalidad Agrícola ........,...............

„ Artes Gráficas .................................
Modalidad Industrial .....................
Técnicas Mercantiles ....................

D.*
D.a
D.
D.a
D.a
D.a

D.

Salud Varó González.
Ascensión Fernández Izaguirre. 
María Piqueras Macias.
Carmen Rodríguez Villaverde. 
Amparo Artea Torres.
Ana María Gómez Maclas. 
Asunción Martínez Darvé.
Inés Amador López.

Rosaric Medina Pérez.
D.n
D
D.

Carmen Castro Orellana. 
Angel de Mingo Ramos. 
Angei Martínez Jiménez

D
D.
D.
D
D.
D
D
D.

Rafael Fernández Domínguez.
J n n  A. Velaseo Vereda.
Manuel Sánchez Alonso.
Julián Corral Bellido.
Avelino Parrilla López.
Manuel Gonzálee Avll i.
Emiliano Hormigo Rabazo.
José Serrano García. t

S O R I A

Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....
Escuela graduada «Sor María» de Agreda ......
Graduada «Juan Yaglie» de Burgo de Osma ...
Escuela graduada de Langa de uuero ...... .
Escuela .graduada de Glvega ..............................
Escuela graduada «San Saturio». de la capital. 
Escuela de niños de ia capital ...........................

Telares y Tejidos de Punto ..........
Técnicas Mercantiles ....................
Técnicas Mercantiles ....................
Modalidad Agrícola ........................
Modalidad Agrícola ........................
Técnicas Mercantiles .....................
Modalidad Industrial ............. .

D.® 
, D. 

D 
D 
D 
D. 
D.

Luisa' Beltrán Moncalvillo. 
Juan P Ortega Latorre. 
Cirilo Muñoz Martínez.
Julián Cornejo de Diego. 
Florentino Sánchez Cabriada. 
Julián Jimeno Rulz.
Pedro Diez M orá is .
Ana Falché RuizEscuela graduada de Almazán .......................... Corte y Confección ......................... D.«

Idem id......................................................................
Escuela graduada de Olvega..................................
Escuela de niñas de Arcos de Jalón .................

Economía .Doméstica ......................
Corte v Confección .........................
Trabajos Manuales y Economía Do

méstica ...........................................

T A R R A G O N A

D.a
D.a

D.®

Emihana Falché Ruiz.
Emilia Blasco de las Heras.

Marta Desamparados Esteban QubJp 
Uos.

'

Escuela aneja a la del Magisterio femenino .... 
Escuela* graduada de niños de Mora de Ebro ... 
Escuela graduada de niños núm I de. Tortosa.
Escuela graduada de niños de UUderona .........
Escuela graduada de niños de Roquetas .........
Escuela giaduada de niños de' Montblanch ....
Escuela graduada de niños de Gandesa .........
Escuela graduada de; niños de Falset ............
Escuela graduada de niños núm 2. de Reus ... 
Grupo escolar de niñas de Ulldecona .............

Telares y Tejidos de Punto ..........
Modalidad Agrícola ........................ .
Técnicas Mercantiles .......................
Modalidad Agrícola ................ 4.......
Modalidad Agrícola .........................
Modalidad Industria ................. .
Modalidad Agrícola ....................
Modalidad Agrícola .................... .
Técnicas Mercantiles .....................
Economía Doméstica ......................

D «
D.
D.
D.
D,
D.
D
D.
D
D.

Ramona Rosanes RoseUó.
Carlos Blasco Oallóstra 
Joaquín Marín Arnáu 
Luis Masip Jové 
Francisco Solé Forcada.
Santiago Mundi Codina.
Juan Serra Tarragó 
José Miró Signes 
José Luis Nieto Guillén.
M.« de los Angeles Barrientos Aguado
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Escuela graduada de niñas núm. I, de Tortosa. Economía Doméstica .......................... D.a Josefa So! Forés:Escuela g raduada de niñas de Roquetas ............ Corte y Confección * M uñequería y
__ . Jugue tería)  ................................. . D.a Angela Roig M ontagut.Escuela graduada de niñas de S an ta  Bárbara. Corte y Confección (Juguetería y
_  , . M uñequería)  ............................  D.a Josefa Jo rne t Ribes.Escuela g radu ada de n iñas de O andesa Labores de Adorno... ........ ....... ...... . D. M ontserrat M añá A rnavat.

T E R U E L
Escuela an eja  a la del M agisterio fem enino ... Tejidos de Punto y Telares D.a Amelia L afuente Clemente.G rupo escolar «Juan Espinal», de la capital .... M odalidad Industrial  i...... D. Lorenzo Callén Tesa. * •Escuela «Calvo Soteio», de Andorra  ........ . M odalidad Agrícola .......... ...... . D. Lorenzo Durarí B ernard. ¡Escuela g raduada de C alahda ................... ...........  M odalidad Agrícola .............................  D. Lorenzo Sancho M artínEscueia graduada de Mora de Rubielos ............  m odalidad Agrícola ........................... D. Francisco M artin Sebastián.Escuela graduada de C am inreai ............................. M odalidad Agrícola .............................  D. Francisco Romero Moreno.Escuela graduada de Mora de Rubielos ............  M odalidad Agrícola  ........... . D. IvIanueJ Cornelles Pellicer.Escuela g raduada de Ojos Negros .................... . M odalidad Agrícola ........................ D. B enjam ín Ballester Moya.Escuela graduada de Monreal del Cam po ...... M odalidad Agrícola ......... .................. D. León Sanz García.Esc do gradu ada de Calaceite ..............................  M odalidad Agrícola  .............................  D. Leopoldo Espi G isbertEscuela graduada de M osqueruela ........ ...............  Labores de Adorno .........................  rxa Ju an a  Orrios Escuder.Escuela g raduada de Puebla de H jjar T rabajos M anuales y Economía Do-
_  ' m éstica ..................................... ............ D.a Amelia Conde Alvarez.Escuela g radu ad a  «Arrabal», de la cap ital Corte y Confección (Juguetería  yM uñequería)  ........................... D. C aridad C llm ent Garcés.

V A L E N C I A  >
Escuela an e ja  a  la del M agisterio m asculino ... Técnicas Industria les  .................. D. José Vidal Vidal.Idem  id..................................... Idem  (E lectricidad) ............................................................................. D. José Palanca Zaragoza.Idem  id..................  Técnicas M ercantiles  ............................................................................. D. Isidro Buades Gosálbez.Escuela an eja  a la del M agisterio fem enino .... Corte y Confección  ........................... D.» Carm en Casan Cabezas.G rupo «San Marcelino», de la capital..... '......... . Corte y Confección  ....... ............  D.« Carm en Suria Albiñana.Escueia «P atronato  San José», de 1a capital ... Técnicas M ercantiles  ......................  D. Ramón Verdú M oneáis.Id em  id ................................................... Técnicas Industria les .................................................... D. Rafael Chillida ChozaG rupo escolar «Cervantes», de la capital  ...... Técnicas Industria les ................... D. José M aría Miquel Porca.G rupo escolar «San Francisco Javier», de la

capital (C am panar) ................................... ...........  Técnicas M ercantiles ........................ D. Jesús Ortiz Ruvira.G rupo escolar de C heste ................................ .. Técnicas M ercantiles ........................  D. Alfonso Belda G arcía.G rupo escolar de P a te rn a  .... ........................... . Técnicas M ercantiles ............ .. ......... D José Lizón PertusaG rupo escolar «San Vicente Ferrer», de Liria. Técnicas Industria les  ...................  D. Manuel Miguel C in te raEscuela g raduada de Muserow..................................  Técnicas Industriales ............ ..........  D. Ju an  Pérez Choza.G rupd escolar «P. Sorolla». de la capital ........ Artes Gráficas .............................  D. Rafael Tudela Palop.Escuela núm  4. de T orrente ...................................  M odalidad Agrícola  ....................... D. Ju an  Piles Chust.G rupo escolar «E Tarrasa». de la cap ita l . Técnicas Industria les .......................  D. Jaim e González Vidal.G rupo escolar «Navarro Daras». de C arcagente. Corte y Confección ..................... D.« Fduarda Sánchez Grau.G rupo escolar «Antiguo», de Alberiaue  .............. Corte y Confección ...........................  D a Rosa Baisaurí G iner « ;G rupo escolar «Cervantes», de Sueca ..........  Corte y Confección ..........................  D ° Carm en Navarro Fernández. iG rupo escolar «San José de Calasanz». capital. Economía Doméstica .......................... D.a Filom ena Pérez López. / iEscuela «M ana ¡Carbonell», de la capital ......... T rabajos M anuales ......... .................. D.a Paula C Cám ara Gallegos. JG rupo escolar «Santiago Apóstol», capital .. Corte y Confección ... . , ....................  D*1 Francisca Cervera Fortea. íG rupo escolar «Moneada», de Já tiv a  .............  C orte y Confección  ....................... D.a Belén Portillo Cardona. !Escuela g raduada «Cruz Cubierta», cap ital .......  C orte y Confección ....... ............... . D.a M atilde Bardisa Bardisa.G rupo escolar «Cervantes», de G and ía  Econom ía Dom éstica  D.a Asunción M ontesinos DondeiL
\ >

V A L L A D O L I D
Escuela g radu ad a «C ardenal Mendoza», de Ma-yorga .............................................................................. M odalidad Agrícola  D. Bonifacio Fernández A rteaga.Escuela g radu ada «Cardenal Mendoza», de lacap ita l ............................................................................  M odalidad Industria l  ............... D. Vicente Cascajo Cascajo.Escuela graduada «González Regueral». capital. M odalidad In du stria l ....... ................  D. Pablo López Pinto.Escuela g raduada de Nava del Rey ....................  Técnicas M ercantiles ................... D. Emilio Felipe Seco.Egcuela de Valoría la Buena .......... .......................  M odalidad Agrícola ...........................  D Angel González Alvarez.Escuela de Portillo  ......... ;........................................  Técnicas M ercantiles ....: .................  D Angel G arcía Izouierdo.Escuela g raduada de Olm edo ............................ .. Técnicas Agrícolas .............................  D. Tirso Alonso González.G r o escolar «Cristo Rey» de la capital ...........  Econom ía Dom éstica ................... .. D.ft Emilia P arra  LópezEscuela g radu ada «González Regueral», capital. Laboree de Adorno  .........................  D.a Emilia Sahagún Sahagún.Escuela g raduada de C am pasperó ......... ..............  * Técnicas T e m e r la s  .................... . D ° Cecilia M artín G arcía.Escuela g raduada «González Regueral». capital. Econom ía Dom éstica .........................  D.a Pilar Blanco Cereceda.G rupo escolar «Luis Vives», de U. capital ...........  Econom ía Dom éstica  ............... D.a Felipa Peña San Román.G rupo escolar «Oristo Rey», de la cap ita l ...... Técnicas Fem eninas  ........ ................  D.a M aría Alonso Serrano.

V I Z C A Y A
Escuela an e ja  a  la  del M agisterio m asculino ... Labores y Tejidos de P un to  ............. D.a M aría Ju a n a  López de Davalillo yEguía.
G rupo escolar «Cortés», de la capital ...................  Técnicas M ercantiles ........... .............. D. R am ón Torres Gall ^o., G rupo escolar «Torre Urizan», de la cap ita l ... Técnicas M ercantiles .........................  D. Toribio M artínez Fernández.Idem  id  ......... ...........................................................  Técnicas I n d u s t r i e s  .........................  D José Ochoa de ErlbeG rupo escolar «C Arrióla», de O ndárroa ........... Técnicas M ercantiles  ......................... D. Ignacio Celava G (;;aEscuela g raduada «Arizgoiti». de B asaurl .......  Técnicas Ind ustria les  .........................  D. Aéturo Pérez AnunoibayEscuela g raduada «Casilla», de la cap ita l .......  Técnicas M ercantiles .................  .. D Jos Diez García G Escplá. tEscuela graduada «San Francisco», de Bermeo. Técnicas Industria les  ... D. Valentín M artínez de Osaba.Escu°ia g ráduada de G uernica ............................... Técnicas M ercantiles .......................... D. Feliciano U ribarren Ozaeta.Escuela graduada O laveaga de la cap ital ........  Técnicas M ercantiles ...............   .. D Máximo S an tid rián  Hidalgo.G rupo escolar «Cervantes», de la cap ital ........  Técnicas Fem eninas  ........... ............ D.a Purificación Dúo Landeta.G rupo escolar «Múgica». de la capital ...............  Técnicas Fem eninas ..........................  D a Antonia Ramírez R uuG rupo escolar «Bagaza». de Baracaldo ...............  Técnicas Fem eninas ............................ D.a G uadalupe Ürieta PueyoG rupo escolar «Prim o de Rivera», de Sestao .... Técnicas Fem eninas ...... .....................  D.a Adelaida Montes Gallego.Escuela graduada «Dr. Gandásegui». de Gal-dácano ..........................................................  Técnicas Fem eninas............... ..................  D.n Josefa Dominsuez Monar.Escuela graduada «Carlos VTT» de Sestao ..... Técnicas Fem eninas  .................  D« Purificación Fernández T ram barria .Escuela g rad u ad a  «Ollerías», de la  cap ita l ...... Técnicas F em eninas  .......... .................. .................. .................. ..................  D.a Angela B aldarraín  Olalde.
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i Z A M O R A

Escuela de niños de Almeida ....... ..................... Modalidad Agrícola .........................  D. Manuel Espino Pascual.
Escuela de niños de Coretes   .. Modalidad Agrícola ........................  D. Manuel Gutiérrez Sánchez.
Escuela de niños de Corrales ............................ Modalidad «Agrícola  ................. . D. Angel Hernández Chicote.
Escuela graduada núm. I de la capital  ....... Técnicas' Mercantiles .....................  D. Juan José González Bellido.
Escuela graduada núm 2 de la capital ..... . Modalidad Industrial ................... . D. Esteban Pérez Serrano
Etcuela graduada núm. 3 de la capital  ...... . técnicas Mercantiles   .. D. Evaristo Martin Caballero.
Escuela* parroquial de ;a ¿api tai .........  ............  Modalidad Agrícola ......................... Dt Benigno Miguel Hernández Jambrina.
Escuela parroquial «Pentoja» de la capital ... Modalidad Agrícola ......................... D. Vicente Díez de Castro.
Escuela de Carballino de S  ..................... Modalidad Agrícola ............. ‘.......... D. Manuel Fernando Fernando.
Escuela de Bermil!b de S. ......................................  Mona’ idad Agrícola ......................... D. Atilano Hernández González.
Escuela graduada de Villanueva del Campo ... Modalidad Agrícola ......................... D. Andrés Magarzo Alejo.
Escuela de San Cristóbal de Entreviñas .......... Modalidad Agrícola ........................  - D. Felipe Bragado Vaquero
Escuela graduada de Morales de Toro ........... . l abores de Adorno ................... D.« Asela Rodríguez Revuelta.
Escuela graduada de Fuentes de^Ropel .........  Corte y Confección ........................  D a  Angeles Pascual Infestas.

M E L I L L A

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ... Modalidad Industrial ....................... D. Cristóbal García Maese.
Idem íc.............. :........................................................ Técnicas Mercantiles ...............  . D. Rafael López García Tríviño.
Escuela aneja a la del Magisterio femenino .... l abores de Adorno .........................  D a Francisca Ramírez Martín.
Idem id. '....... ...........................................................  Trabajes Manules  ............. ............ D.a 'Margarita Montoro Silvente.
Idem id................................ .....................................  Corte y Confección ........................  D.a Carmen Cruz Toranzo.

C A C E R E S

Grupo escuela «Ramón y Cajal», de Plasencia. Artes Gráficas ... D. Pedro Domínguez González.
Gruoo • sí ’ c a nv-m 2 de Plasencia....  Modalidad Industrial ....................  D. Rafael González Gómez.
Grupo escuela de Jaráíz ......................................  Técnicas Mercantiles  ú  D. Eutiquio H. Barroso
Grupo escuela de Coria ..........‘............................  Técnicas Mercantiles  ................ . D. Manuel Pereira Morena
Grupo escuela de Malpartida de Plasencia . Modalidad Industrial ..................... D. Demetrio Oliva Sánchez.
Grupo escuela «Ramón y Cajal», de Plasencia. Técnicas Mercantiles .......  D. Demetrio Alvarez Jaráiz.
Escuela graduada «Virgen de la Montaña», de

la capital  ...........................................................  Artes Gráficas .................................  D. Gabriel Medina Torrecilla.
Escuela graduada «Nuestra Señora de Guada-

lune» de ]a capital ............  ...... ...... . . Modalidad Industrial .....................  D. Francisco Rico Valle.
Escuela graduada de Brozas ...............................  Modalidad Agríco’a ....... ............... D. Antonio Grados Blancos.
Escuela graduada «Delicias», de la capital ......  Técn icas. Mercantiles ................. .. D. Pedro Mateos Dorado.
Grupo escuela «Santísimo Cristo de la Salud».

de Hervás ...........................................................  Corte y Confección ........................  D.a María del R. Moreno Marín.
Grupo sscuela de Coria ......................................  Economía Doméstica  ..................  D.a Enedina Manzano Pedraza.
Grupo escuela de Malpartida de Plasencia  f Corte y Confección ........................  D a María de los Angeles Rodríguez Rico.
Escuela graduada de Navalmoral de la Mata ... Corte y Confección ...................... D a  María del Pilar Arranz Asensia.
Grupo escuela de Valencia de Alcántara ....... . Corte y Confección ................,....... Da  Victoria Fernández Berzocanas.

La duración de estas clases sera de 
una hora diaria, como mínimo, fuera del 
horario escolar obligatorio, que fijará el 
Profesorado de acuerc con la dirección 

, del Grupo escolar o Graduada, teniendo 
en cuenta los beneficios de la enseñanza, 
y su funcionamiento se verificará sin al
terar la unidad preánica del Grupo Es
cuela. teniendo los Directores, las mismas 
atribuciones que le3 concede la vigente 
legislación.

La inspección de las clases correspon
derá al mismo organismo que ejerce la 
ordinaria de los restantes períodos de 
escolaridad. - '

Queda facultada la Inspección Extra
ordinaria Permanente de las Enseñanzas 
de Iniciación Profesional para señalar 
las normas complementarias que fuesen 
aconsejables para el mejor funciona
miento de las clasbs.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1956.

RU B IO  G AR C IA -M INA

Ilm o Sr. Director general do Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16  de octubre de 1956 por la
que cesa el Profesor de Religión del
institu to  Nacional de Enseñanza Me  
dia que se indica.

Ilmo. Sr.: Comunicado por el Excmo, y 
Rvdmo. Sr. Obispo de Almería el tras
lado del Sacerdñote interesado a otra
Diócesis,

Este Ministerio ha resuelto que con esta 
fecha cese en el cargo de Profesor ad
junto interino de Religión del Instituto
Nacional de Almería don Andrés Pérez 
Molina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1956.

R U B IO  G AR C IA -M IN A

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de la Universidad 
que se cita.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 1 de agosto de 1956 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 17 de sep
tiembre del mismo año), para la provi 
sión en propiedad de la cátedra de 
«Fisiología general y Química biológica 
y Fisiología especial» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza, 

Esfe Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios auarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1956.

R U B IO  G AR C IA -M IN A

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por 
la que se nombra Interventor del Cen
tro  de Enseñanza Media y Profesional 
de Don Benito a doña María Isabel 
Ferrer A racil.

Ilmo. Sr.: Vista la ' propuesta1 elevada 
¡ por el Patronato Provincial de Enseñan- 
i za Media y Profesional da Badajoz, for

mulada por el Claustro del Centro de 
Don Benito, para la provisión del cargo 
de Interventor del mismo;

Y  teniendo en cuenta io que a este 
respecto determina en su artículo S. le
tra h ), el vigente Reglaipento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, de 4 de octubre de 
1955. y que se han cumplido los requi
sitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del Centro de Enseñanza Me*- 
día y Profesional de Don Benito a doña 
María Isabel Ferrer Aracil.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1956.— Por 

delegación, G. de Reyna.

Ilmo. 8r. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
que se nombra Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Don Benito a doña María Anunciación 
Legido Escudero.

Ilmo. Sr.: Vista la própuesta elevada 
por él Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Badajoz, 
formulada por el Claustro d*el Centro 
de Don Benito, para la orovisión de car
go de Habilitado del mismo;

Y  teniendo en cuenta lo aue a este res
pecto determina en su artículo 9. lo* 
ira h). el vigente Reglamente de los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 4 de octubre de 
1955. y que se han cumplido los requi
sitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Habilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Don Benito a doña 
María Anunciación Legido Escudero.
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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Di os grarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1956.—Por 

delegación, G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Minas de 
Carbón.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e Inflexiblemente se elevaré el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación En cumplimiento de este princi
pio; en uso de las facultades que le es
tán conferidas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifica el articulo 40 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Minas de Carbón, de 26 
de febrero de 1946. en la forma siguiente: 

«Art 40 A efectos de fijación de sa
larios y jornales, se entenderá dividido 
el territorio nacional en las siguientes * 
Zonas:

Zona 1.a Hulla: Asturias (Concejos de 
Oviedo. Gijón. Avllés, Llanera. San Mar
tín del Rey Aurelio, Laviana, Morcín, Rio- 
6a y Siero).

Zona 2.a:
A) Hulla: León, Patencia y resto de

Asturias.
B) Hulla: Córdoba.
C) Hulla: Ciudad Real.
D) Hulla: Sevilla;
E) Antracitas; Asturias, León y Pa

tencia.
Zona 3.a:
A) Antracita: Resto de España.
B) Lignito: La totalidad del territo

rio nacional.
Las minas no comprendidas en ningu

na de las zonas antes N citadas se adscri
birán a las que reúnan circunstancias 
más semejantes, previa resolución de ia 
Dirección General de Trabajo. A tal efec 
to, las Empresas que se encuentren en 
dicho supuesto, elevarán la oportuna so
licitud por conducto de la Delegación de 
Trabajo de la provincia en que radique 
la explotación, que informará lo que pro
ceda, recabando el asesoramiento del Sin
dicato Provincial del Combustible.

ZONA PRIMERA
Personal técnico titulado

Ingenieros.—Los dos primaros años, mí
nimo 36 455 pesetas. Pasado este tiempo 
el sueldo se filará, de mutuo acuerdo, por 
encima de 41.000 pesetas.

Pesetas
Mensual

Ayudantes Facultativos de 
Minas:

Interior:
Ayudantes Jefes de Grupo (de

mayor importancia) ...............  2.616,—
Anudantes Jefes de Grupo, (de

menor importancia) ..... ........  2.360,—
Ayudantes Auxiliares A) ........... 2.200,—
Ayudantes Auxiliares B) ....... ... 2.035,—

Exterior:
Ayudantes Jefes de primera ... 2.385,— 
Ayudantes Jefes de segunda ... 2.096,— 
Ayudantes Auxiliares. .......  2.055,—>

Pesetas
Mensual

Topógrafos:
Topógrafos Jefes de empresa... 2.615,—
Topógrafos Jefes de Grupo ......  2.360,—
Topógrafos de Grupo ................  2.115,—
Peritos (mecánicos, electricistas, 

químicos) .....,............................. 1.990,—
Vigilantes.—Tanto los del ¡nt°rlor como 

los del exterior percibirán 96,25 pesetas 
más que los Vigilantes no titulados.

Aumentos periódicos
Ayudantes Jefes.—Tres bienios de 620 

pesetas y cuatro quinquenios de 1.240 pe
setas. tanto los del interior como los del 
exterior. El resto de los Ayudantes, tres 
bienios de 455 pesetas y cuatro quinque
nios de 910 pesetas.

Topógrafos Jefes.—Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro quinouenios de 1.240 pe
setas. El resto de los Topógrafos, tres bie
nios de 455 pesetas y cuatro quinquenios 
de 910 pesetas.

Peritos.—Tres bienios de 455 pesetas y 
cuatro Quinquenios de 910 pesetas 

Vigilantes.—Los mismos aumentos pe
riódicos que los no titulados.

Personal técnico no titulado
Vigilantes

pesetas
Mensual

Interior:
De primera categoría ...............  1.865,—
De segunda categoría ............... 1.700,—
De tercera categoría ...............  1.530,—

Exterior:
De primera categoría  .......... 1.650.—
De segunda categoría  ........  1.525,—
De tercera categoría ......... ........ 1 315.—
Jefes de taller .............................  2.025.—
Maestres de taller ...................... 1.900.—
J 'fes de servicio eléctrico ....... 2.025.—
Encargados de servicio de 1.a... 1.900.— 
Encargados de servicio de 2.a... 1.525.—
Delineantes ............... *...............1.485,—
Calcadores .....................................  1.235,—
Oficiales de topografía ..............  1.565,—
Auxiliares de laboratorio y de

más servicios ......................... . 1.565,—
Aspirantes de-topografía .......... 1.110,—

Aumentos periódicos
Vigilantes del interior.—Tres bienios de 

325 pesetas y cuatro quinquenios de 650 
pesetas.

Vigilantes del exterior.—Tre6 bienios de 
292,50 pesetas y cuatro quinquenios de 
585 pesetas.

Jefes de Taller, Maestros de Taller, Je
fes de servicio eléctrico. Encargados de 
servicio.—Tres bienios de 390 pesetas y 
cuatro quinquenios de 780 pesetas.

Delineantes. Calcadores. Oficiales de to
pografía. Auxiliares de laboratorio y de
más servicios y Aspirantes de topografía. 
Tres bienios de 325 pesetas y cuatro quin
quenios de 650 pesetas.

Personal administrativo
Pesetas
Mensual

Jefes de primera ..............  2.486,—
Jefes de segunda ........................ 2.150,—
Oficiales de primera ..............  1.985,—
Oficiales de segunda ..................  1.816,—
Auxiliares con más de c i n c o

años de servicio ...................... 1.565,—
Auxiliares de nuevo Ingreso ... 1.400,-- 
Asolrantes de más de 18 años... 1.110.—
Aspirantes de 16 a 18 años .....  985,—
Aspirantes de menos de 18 años 800,—

Aumentos periódicos
Jefes de primera y segunda —Tres bie

nios de 455 pesetas y cuatro quinquenios' 
de 910 pesetas.

Oficiales de primera y se¿unda.—1Tres 
bienios^ de 390 pesetas y cuatro quinque
nios de 780 pesetas.

Auxiliares.—Tres bienios de 325 pese
tas y cuatro quinquenios de 650 pesetas.

Personal de Economatos

Los empleados de Economatos los cla
sificará el Üelegado d . Trabajo en la ca
tegoría que estime adecuada, teniendo en 
cuenta la importancia del Economato en 
que realicen su función Contra la reso
lución de la Delegación Provincial de 
Trabajo podrá reclamar cualquiera de 
las partes ante la Dirección General de 
Trabaj .

Personal subalterno
Pesetas
Mensual

Jefes de Guardas Jurados ....... 1.485,—
Subjefe, de Guardas Jurados... 1.360.—  '
Guardas Jurados  r¿.............  1.315,—»
Conductores de automóviles de

turismo .......................................  1.566,—
Pesadores de básculas de ferro

carril general ..... £.................... 1.315,—
Almaceneros .................................  1.236,—
Conserjes ..........      1.235,—
Ordenanzas ................................. 1 190,—
Porteros  ................................ 1 115.—
Listeros ..... ....................................  1.485,—
Enfermeros ......................    1.190,—
Telefonistas ..................................  1150,—
Guardabarreras ............................ 1.105,— x
Mujeres de limpieza y aguado

ras (ocho horas) ....................  33,75
Trabajando menos de c u a t r o  *

horas, por hora ......................  4,50
Botones o Recaderos, de 18 a

20 años ......................................  825,—
Botones o Recaderos, de 18 a 

18 años ......................................  720,—

Aumen tos periódicos
Todo el personal que antecede, con ex

cepción de las mujeres de limpieza que 
trabajen menos de cnstro ñoras, percibi
rán tres bienios de 260 pesetas y cuatrq ' 
quinquenios de 520 pesetas.

Personal obrero
Pesetas
Diario

Interior:
Mineros de primera ...........................54.25
Barrenistas .................... ’..............  51.—
Posteadores     54.25 .
Artilleros .......................................  49.25
Picadores de primera .........   47,76
Picadores de segunda ........................ 42.75
Entibadores de primera ..........  47.75
Entibadores de segunda ..........  42.75
Camineros de primera ..............  46,—
Camineros de segunda ..........  41,—
Caballistas de primera ..............  46.—
Caballistas de segunda  ..........  41.—
Tuberos de primera ..................  42.75
Tuberos de segunda ..................  39.25
Maquinistas de tracción ..........  41,—
Maquinista de balanza, p l a no

inclinado ....:.............................  41,—
Ayudante de barrenista  ........ 42.75
Ayudante dé entibador  ........ 37.75
Ayudante de caminero ..............  T7.75
Auxiliares de artillero  .........  42.75
Vagoneros .....................................  41.—
Ramperos de primera ..............  36.—
Ramperos de segunda ....................... 34.25
Embarcadores señalistas ........ 41.—
Embarcadores ..............................  39.25
Bomberos ............   40.76
Frenistas de balanza o plano in

clinado .......................................  39.25
Freneros o enganchadores ....... 37.75
Pinches  .............................  28,75

Exterior:
Profesionales de oficios varios:
Oficiales de primera ..................  47,25
Oficiales de segunda ..................  45,50
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Oficiales de tercera ....................
Ayudantes de más de 20 años... 
Ayudantes de 18 a 20 años 
Ayudantesde 16 a 18 años

Profesionales de oficios piopios 
de minas:

Cablistas ............................ ............
Lavadores de primera ........... ..
Lavadoras de segunda ..... .
Maquinistas de extracción.— 

Equiparados a los de oficio, 
según la importancia del ser
vicio.

Maquinistas de tractor o grúa,. 
Maquinista de locomotora .
Lampistero de primera ...........
Lampistero de segunda ...........
Fogoneros de calderas fijas, de

primera ......................................
Fogoneros de calderas fijas, de

segunda .....................................
Camineros dé primera ..............
Motoristas de plano o balanzas

con motor .......... ....................
Conductores de camiones, de 1.a 
Conductores de camiones, de 2.a
Cuadreros herradores ..............
Ayudante de lampistero de más

de 18 años ........................ .
Ayúdame de lampistero de 16 a

18 años ...'.............. ...................
Peones especialistas ..................
Peones .............................................
Escogedores <mu 1 eres) ..............
Paleadores (mujeres) ................
Pinches de 16 a 18 años ..........
P i n c h d e  14 a 16 años ..........

Pesetas
Diario

42.50
38.75
35.50
32.25

45.50
45.50
40.50

40.50
43.75
17.25
43.75

43.75

40.50 1
45.50

40.50
47.25
43.75
43.75

35.50

32.25
38.75 
38,—
33.75 
36,2:
32.25
30.50

Aumentos periódicos 
Tanto el personal del interior como el 

dé! exterior percibir' cuatro quinque
nios, equivalentes al 5 por 100 de su sa
lario base.

Personal jurídico, sanitario y docente

Jurídico: 
Abogados (que tengan a su car

go una Sección ’urídica) .......
Abogada* (sin tener a su cargo 

una Sección jurídica) ...........

Sanitario:
Médicos (ai servicio exclusivo 

de la Empresa) ......................
Médicos (sin esa condición):

En Empresas de más de 500
trabajadores ..........................

En Empresas de más de 300
trabajadores ........... .............

En Empresas de más de 100
trabajadores ..........................

En Empresas de menos de 100 
trabajadores ..........................

Practicantes ' ................ ................

Docente:
Maestros titulados ......................

pesetas
Mensual

3.065,— 

2.565,—

3.065,—

3.065,— 

2 650.— 

2.235,—

1.900,—
1.900,—

1.880,—

Aumentos periódicos

Practicantes y Maestros.—Tres bienios 
de 390 pesetas y/ cuatro quinquenios de 
780 pesetas.

ZONA SEGUNDA

A ) H u l l a : L e ó n , P a l e n c ia  y  r e s t o  
de A s t u r ia s

Personal técnico titulado

Ingenieros—"Los dos primeras años: mí
nimo. 35 925 pesetas Pasado este tiempo 
el sueldo se újará de( mutuo acuerdo por 
encima de 40.500 pesetas.

Ayudantes Facultativos de 
Minas:

Interior:
Ayudantes jefes de grupo (de

mayor importancia) ..............
Ayudantes jefes de grupo (ide

menor importancia) .........
Ayudantes auxiliares A) ..........
Ayudantes auxiliares B)

Exterior:
Ayudantes Jefes de 1.a ......... *
Ayudantes Jefes de 2.a .........
Ayudante auxiliar ......................
Peritos* (mecánicos, electricis

tas y químicos) ......................

Topógrafos:
Topógrafos Jefes de empresa...
Topógrafos Jefes de grupo ......
Topógrafos de grupo ..................

pesetas
M ensual

2.570.—

2.320.—
2.155,—
1.990.—

2.190,—
2.025,—
1.985.—

1.820,—

2.570,— ! 
2.240.— 1 
2.070.—

Vigilantes.—Tanto los del Ulterior como 
ios del exterior percibirán 96.25 pesetas 
más que los vigilantes no titulados.

Aumentos periódicos
Ayudantes Jefes: Tres bienios de 620 

pesetas y cuatro quinquenios de 1.240 pe
setas, tanto los del interior como los del 
exterior El resto de los Ayudantes tres 
bienios de 455 pesetas y cuatro quinque
nios de 910 pesetas.

Topógrafos Jefes: Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro quinquenios de 1 240 pe
setas El resto de los Topógrafos, tres bie
nios de 455 pesetas y cuatro quinquenios 
de 910 pesetas

Peritos: Tre$ bienios de 455 pesetas y 
cuatro quinquenios de 910 pesetas.

Vigilantes: Los mismos aumentos pe
riódicos que ios no titulados.

Personal técnico no titulado

Vigilantes: 

Interior:
De 1.a categoría ..........................
De 2.a categoría ..........................
De 3.a categoría ..........................

Exterior:
De 1.a categoría ..........................
De 2.a categoría ..................... .
De 3 a categoría ..........................
Jefes de taller ............................
Maestros de taller ......... ............
Jefe de servicio eléctrico ...........
Encargado de servicio de 1.a ... 
Encargado de servicio de 2.a ...
Delineantes ....................................
Calcadores ......................................
Oficiales de topografía ..............
Auxiliares de laboratorio y de^

más servidos ............................
Aspirantes de topografía ........

Pesetas
Mensual

1.820.—
1.655,—
1.488,—

1.610,—
1.485.—
1.275.—
1.985,— 
1.860,— ,
1.985.— 
1.860.— 
1485.—
1.440.— 
1.190.—
1.440,—

1.360,—
1.065,—

Aumentos periódicos
Vigilantes del interior: Tres bienios de 

325 pesetas y cuatro quinquenios de 650 
pesetas.

Vigilantes del exterior: Tres bienios de 
292.50 pesetas y cuatro quinquenios de 
585 pesetas

Jefes de taller. Maestros de taller, Jefes 
de servicio eléctrico. Encargados de ser
vicio: Tres bienios de 390 pesetas y cua
tro quinquenios de 780 pesetas.

Delineantes. Calcadores. Oficiales de 
Topografía, Auxiliares de Laboratorio y 
demás servicios y Aspirantes de Topogra
fía: Tres bienios de 325 pesetas, y cuatro 
quinquenios de 650 pesetas.

Personal administrativo

Jefes de l.o ..............
Jefes de 2.a ___ ________________
Oficiales de 1.a ........
Oficiales de 2s . . . ............................
Auxiliares con más de cinco

años de servicio ........ ...............
Auxiliares de ingreso ................
Aspirantes de más de 18 años. 
Aspirantes de 16 a 18 años ... 
Aspirantes de menos de 16 años

Pesetas
Mensual

2.190,— 
2.025,— 
Í.855,— 
1.690.—

1 360.—
1.190,— 
1.025 —

900.—
730,—

Aum entos periódicos

Jefes de 1.a y 2.": Tres bienios de 455 
Desetas y cuatro quinquenios de 910 pe
setas.

Oficiales de 1.» y 2.a: Tres bienios de 
390 pesetas y cuatro quinquenios de 780 
pesetas.

Auxiliares: Tres bienios de 325 pesetas 
y cuatro quinquenios de 650 pesetas.

Personal de Economatos

Los empleados de Economatos los cla
sificará el Delegado de Trabajo en la 
categoría que estime adecuada, teniendo 
en cuenta la importancia del Economato 
en que realicen su función.

Contra la resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo podrá reclamar 
cualquiera de las partes ante la Dirección 
General de Trabajo.

Personal subalterno

Jefes de guardas jurados 
Subjefes de guardas jurados....
Guardas lurados ........................
Conductores de automóviles de

turismo .......................................
Pesadores de básculas de ferro

carril general ..........................
Almaceneros ..................................
Conserjes ......................................
Ordenanzas ...................................
Porteros .........................................
Listeros ..........................................
Enfermeros ....................................1
Telefonistas ...................................
Guardabarreras ...........................
Muieres de limpieza y aguado

ras (ocho horas) ......................•
Trabajando menos de cuatro

horas, por hora ......................
Botones o recaderos de 18 a

20 años .......................................
Botones o recaderos de 16 a 

18 años .......................................

Pesetas
Mensual--------
1.425.—•
1 290,— 
1.260,—

1 440,— .

1.230.—
1.150.—
1.150.—
1.105.—
1.065,—
1.425.—
1.105.—
1.065.— 
1.025,—

30 76

4.25

825,—

720.—

Aumentos periódicos
Todo el personal que antecede, con ex

cepción de las mujeres de limpieza oue 
trabajen menos de cuatro horas, perci
birán tres bienios de 260 pesetas y cuatro 
quinquenios de 520 pesetas.

Personal obrero

Interior:
Mineros de I a ................. ............
Barrenistas ....................................
Posteadores ...................................
Artilleros ........;...............................
Picadores de 1.a ..........................
Picadores de 2.a ..........................
Entibadores de 1.® ......................
Entibadores de 2.a ................. .
Caminaros de 1.a ......................
Caballistas de I a ......................
Caballistas de 2.a ......................
Tuberos de l.® ..............................
Tuberos de 2,a ..................... ........

Pesetas
Diario

50,—
46 75 
50.—
47 50
44.25 
40.— 
44 25 
39.50 
42.— 
42.— 
37 — 
39 50
36.25
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Pesetas
Diario

Maquinistas de tracción ..........  38,75
Maquinista de balanza o plano

inclinado ................................  38.—
Ayudante de barrenistas ..........  39 50
Ayudante de entibador ............  35,—
Ayudante de carñinero ..............  35,—
Auxiliar de artillero-..................  38 75
Vagoneros .....................................  3825
Ramperos de 1.a............................  33 25
Ramperos de 2.a............................  31 75
Embarcadores señalistas ..........  38,25
Embarcadores ..............................  36,75
Bomberos ......................................  37,—
Frenistas de balanza o plano

Inclinado ....................................  37.—
Freneros o enganchadores ..... 35Í0
Pinches ...................................... 2&—

Exterior:

Profesionales de oficios varios:

8Aciales de 1.»........ ....  43,25
Aciales de 2A.......... ....................  41 50

Oficiales de 3.* ..................... 38 25
Ayudantes de más de 20 años. 36.25
Ayudantes de 18 a 20 años ... 33 25
Ayudantes de 16 a 18 años ... 30.—

Profesionales de oficios propios 
de minas:

Cablistas ......    40.75
Lavadores de 1.a............................  40.75
Lavadores de 2.»............................  37,50
Maquinistas de extracción.—

Equiparados a los de oficio, 
según la importancia del ser
vicio.

Maquinista de tractor o grúa. 37.50
Maquinista de locomotora .........  40,75
Lampisteros de 1.a ..................  43,25
Lampisteros de 2.a ..................  40,—
Fogoneros de calderas fijas

de 1»  ...................................  40,75
Fogoneros de calderas fijas

de 2.a .......................................  37.50
Camineros de 1.a .................  42,50
Motoristas de planos o balan

zas con motor ......................  37,50
Conductores dp camiones de 1.a 43.25
Conductores de camiones de 2.a 41.50
Cuadreros herradores ..............  40.75
Ayudante de lampistero de más

de 18 años .....................  33,25
Ayudante de lampistero de 16

a 18 años ..............................  29,75
Peones especialistas ..................  36.75
Peones .................................. ........  35,—
Escogedores (mujeres)  ..... 31 50
Paleadores (mujeres) ...............  33 25
Pinches de 16 a 18 años ...... 31,—
Pinches de 14 a 16 años ......  29,—

Aumentos periódicos

Tanto el personal del Interior como el 
del exterior percibirá cuatro quinque
nios, equivalente cada uno al 6 por 100 
de su Ral ario base.

Personal jurídico, sanitario y docente

Pesetas
Mensual

Jurídico:
Abogados (que tengan a su 

casgo una sección jurídica). 3.025,— 
Abogados (sin tener a su car

go una sección jurídica) ... 2.625,—

Sanitarios:

Médicos ........................................  3.025,—
Practicantes ................................  1.860,—

Docente: \

Maestros titu lados...................... 1.855,— |

Aumentos periódicos

Practicantes y Maestros. — Tres bie
nios de 390 pesetas y cuatro quinque
nios de 780 pesetas.

ZONA SEGUNDA

B ) H u l l a  : C ó r d o b a  

Personal técnico titulado

Ingenieros.—Los dos primeros años, mí
nimo 36.105 pesetas. Pasado este tiempo 
el sueldo se fijará de común acuerdo 
por encima de 40.750 pesetas.

Ayudantes Faoult'ativos de 
Minas:

Pesetas
Mensual

Ayudantes Jefes de grupo ......  2 500
Ayudante Auxiliar A) .•............ 2.085,—
Ayudante Auxiliar B)  ..........  1.920,—

Topógrafos:

Topógrafos Jefes ........................ 2.585,—
Topógrafos de 1.a .......................  2.170,—
Topógrafos de 2.a .......................  1.670,—
Peritos ...............................    1.835.—

Vigilantes.—Tanto loe del interior co 
mo los del exterior percibirán 96.25 pe
setas más que los Vigilantes no titulados.

Aumentos periódicos

Ayudantes Jefes.—Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro quinquenios, de 1.240 pe
setas, tanto los del Interior como los 
del exterior El resto de los Ayudantes!, 
tres bienios de 455 pesetas y cuatro quin
quenios de 910 pesetas 

Topógrafos Jefes.—Tres bienios de pe
setas 620 y cuatro quinquenios de 1240 
pesetas. El resto de los Topógrafos, tres 
bienios de 455 pesetas y cuatro quinque
nios de 910 pesetas 

Peritos —Tres bienios de 455 pesetas y 
cuatro quinquenios de 910 pesetas.

Vigilantes.— Los mismos aumentos pe
riódicos que los no titulados.

Personal técnico no titulado

Vigilantes:
pesetas
Mensual

Interior:
De primera categoría ........... . 1.835,—
De segunda categoría .......... .. 1.675,—
De tercera categoría .................. 1.500.—

Exterior:
De primera categoría  ............... 1.620,—
De sefeunda categoría 1 495.*
De tercera categoría .................. 1 285.—
Jefes de Taller ............................ 1 910.—
Maestros de Taller  ............ . 1 785.—
Jefe¿ de Servicio Eléctrico ....... 1.910,—

ncarrados de Servicio de 1.a... 1.785,—
Encargados de Servicio de 2 a... 1 410,-
Delineantes ............................ 1 370 —
Calcadores .....................................  1 245.—
Oñciales de Topografía ...........  1.455.—
Auxiliares de Laboratorio y de-

más servicios ........................... 1.330,—
Aspirantes de Topografía .......  1.160,—

Aumentos periódicos

Vigilantes del interior — Tres bienios 
de 325 pesetas y cuatro quinquenios de 
650 pesetas 

Vigilantes del exterior —Tres bienios de 
292.50 pesetas y cuatro quinquenios de 
585 pesetas.

Jefes de Taller. Maestros de Taller. Je
fe de Servicio Eléctrico y Encargado de 
Servicio —Tres bienios dé 390 pesetas y 
cuatro quinquenios de 780 pesetas.

Delineantes, Oficiales de Topografía, 
Auxiliares de Laboratorio y demás servi
cios, Calcadores y Aspirante^ de Topo*- 
grafía —Tres bienios dn 325 pesetas y cuar 
tro quinquenios de 650 pesetas.

Personal administrativo
Pesetas
Mensual

Jefes de primera ........................ 2.120,—
Jefes de segunda .......................  1 955,—*
Oñciales de primera ........  1.830,—*
Oñciales de segunda  .....   1860,—
Auxiliares con más de cinco-

años de servicios ...................  1.330,—
Auxiliares de nuevo ingreso ... 1160,—
Asoirantes de más d* 18 años, 970,—
Aspirantes de 16 a 18 años *.«• 910,—»
Aspirantes de 14 a 16 años .... 746,—

Aumentos periódicos

Jefes de primera y segunda,—Tres, bie
nios de 455 pesetas y cuatro quinquenios 
de 910 pesetas.

Oñciales de , primera y segunda.—Tres 
bienios de 390 pesetas y cuatro quinqué** 
nios de 780 pesetas.

Auxiliares.—Tres bienios de 325 Deser
tas y cuatro quinquenios de 650 pesetas.

Personal de Economatos

Los empleados de Economatos los cla
sificará el Delegado de Trabajo en la 
categoría que estime adecuada, teniendo 
en cuenta la importancia de) Economato 
en que realícen su función. Contra la 
resolución de la Delegación provincial 
de Trabajo podrá reclamar cualquiera de 
las partes ante la Dirección General- de 
Trabajo.

Personal subalterno
Peaat&s 
Mensual.

Jefes de Guardas Jurados ,u.... 1.370,—* 
Subjefes de Guardas Jurados... 1285.—
Guardas Jurados ...................... 1.245,—
Conductores de automóviles de

turismo  ......................    1.455,—
Pesadores de báscula de ferro

carril general .............    1.205,—
Almaceneros ................................. 1.120,—
Conserjes .............................. . 1160,—
Ordenanzas  .........................  1120.—
Porteros .............................. .........  1 080,—
Listeros ....................     1.370,—
Enfermeros ................................... 1120,—
Telefonistas ................. , ..............  1.080,—
Guardabarreras    1.035,— „
Muleréa de limpieza y aguado

ras (ocho loras) ...................  30.75
Trabajando menos de cuatro

horas la hora ......................  4,25
Botones o Recaderos de 18 a

20 años   825,— .
Botones o Recaderos de 16 a 

18 años ............     720,—

Aumentos * periódicos

Todo el persona! subalterno me ante
cede percibirá, con excepción de las mu- 
leres de limpieza que trabajen menos de 
cuatro horas, tres bienios de 260 pesetas 
y cuatro quinquenios de 520 pesetas.

Personal obrero

V Pesetas
, Diario

Mineros de primera .................. * 50,—
Entibadores de primera y Maes

tros Albañiles ..    60,— .
Entibadores de segunda, Perfo

radores. Picadores y Maestros
Camineros ................ ;.............  46,75

Camineros, Muleros, Albañiles,
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Ayudantes de B arrenistas y
Picadores de segunda ...........

Vagoneros y Ayudantes de Ei> 
tibador. Cam ineros y, demás
A yudantes ..... ............................

M aquinistas y M aquinistas em 
barcadores de balanza y p la
no inclinado de carro. *Liste- 
r  o s embarcadores. H erreros 
capacitados para  m ontaje de 
b o m b a s  y C abrestantes de 
aire  comprimido, Em barcado
res de los pozos generales de
extracción ..............................

M aquinistas de vaivén, pianitos 
de a rra s tre  y los H erreros
propiam ente dichos ...............

Bomberos del desagüe general,
E m b a rcadores propiam ente 
dichos y Chaveteros d e l  
transporte  ...;.............................

' Profesionales de oficios ranos:
Exterior:

Oficiales de 1.a ............................
Oficiales de 2.a ....................... .

'Oficiales de 3.a ............................
A yudantes de más de 20 años. 
Ayudantes de 18 a 20 años ... 
Ayudantes de 16 a 18 años ...

Profesionales do oficios propios 
" de m inas:
Cablistas .............. ; ................
Lavadores de 1.a ..........................
Lavadores de 2.a ..........................
M aquinistas de e x t r a e d  ó n. 

Equiparados a los de oficio, 
según la im portancia del ser
vicio .................. .......... .v..........

M aquinistas de trac to r o grúa.
. M aquinista de locom otora .

Lam pistero de 1.a .......................
Lam pistero de 2.a ..................... :
Fogonero de calderas fijas de
.' prim era ...........................
Fogonero de calderas fijas de

segunda ................................ . ......
Camineros de 1.a ........................ •
M otoristas de plano o balanzas ^

con m otor ...................................
Conductores de camiones de La 
C onductores'de camiones de 2.a

. Cuadreros herradores .................
Ayudante de lam pistero de m ás

de 18 años ..................................
Ayudante de lam pistero de 16 a

de 18 años ............. .......
Peones especialistas ..........
Peones ................. ........................... .
Escogedores (m ujeres) ......... .
Paleadores (personal fem enino)
Pinches de 16 a  18 años ...........
Pinche? de 14 a ’ años ...........

Pesetas
Diario

43.25

38.75

41.75 

40,—

38.75

46.25 
43. .r5
40.25
37.—
35.50
31.25

41.50
41.50
38.—

38,—
41.50
46.25 !
40.25

41.50

38,— 
43,— .

38,—
43.75 

, 42,—
41.50

33.75

30.25 
37,— 
35,—
32.50
34.50 
31,— 
29,—

A um entos periódicos t '

T an to  el personal del in terio r como el 
dél e x te r io r ' percibirán cuatro  quinque
nios, equivalente cada uno de ellos al 
cinco por' ciento de su salario  base.

/ * • •

Personal jurídico, sanitario y nocente

Jurídico:
Abogados (sin tener a  su cargo 

una Sección juríd ica) .........
Abogados (que tienen a su ca r

go una Sección juríd ica) .......

Sanitarios:
Médicos ....................................... ..
P rac tican tes ..................................

Docente: ■ f  
M aestros titu la res  ;..v ..

Pesetas
Mensual

2.370,—

2.870,—

2.870,— 
1.705.—

1.740,—

. P ractican tes y Maestros.—Tres bienios 
de 390 pesetas y cuatro  quinquenios de 
780 pesetas.

ZONA SEGUNDA 
C) H u I l a : C iudad  R eal

Personal técnico titulado
Ingeniaros.—Los d o s  prim eros años, 

mínimo. 36.105 pesetas. Pasado este tiem 
po e! sueldo se fijará de común acuerdo 
por encim a de las 40.750 pesetas.

t

Ayudantes Facultativos de 
M inas:

A yudantes Jefes de gm po
A yudante' Auxiliar A) ..............
A yudante Auxiliar B> ..............

Togógi'afos:
Topógrafos Jefes .......................
Topógrafos de prim era ............
Topógrafos de seg u n d a ..............
Peritos ..............................'..............

Pesetas
Mensual

2.500,—
2.085,—
1.920.—

2.585,—!■ 
2.170.— 
1.670,— 
1.835.—

Vigilantes .—T anto  los del in terior como 
los del exterior percibirán 96,25 pesetas 
m ás que los V igilantes no titulados.

A um entos pei'iódicos
\

A yudantes Jefes.—Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro auincuenios de 1.240 pe
setas, tan to  los del in terio r como 16s del 
exterior. El resto  de los Ayudantes, tres 
bienios de 455 pesetas y cuatro  quim  
quenios de 910 pesetas.

Topógrafos Jefes.—Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro  quinauenios de 1.240 pe
setas. El resto de los Topógrafos, tres bie- 

I nios de 455, pesetr.' y cuatro  quinquenios 
de 910 pesetas. , ¡

; Peritos.—Tres bienios de 455 pesetas y
cuatro  quinquenios de 910 pesetas.

V igilantes.—Los mismos aum entos pe
riódicos que los no titulados.

Personal técnico no titulado

V igilantes:

In te rio r :
De prim era categoría ...............
De segunda categoría ................
Dé tercera  categoría ...........¿, A.

Exterior:
De prim era categoría ...............
De segunda categoría ...............
De tercera  categoría ..................
Jefes de T aller ..................... ......
M aestros de T aller .............. .
Jefes d Servicio Eléctrico .......
Encargados de Servicio de 1.a 
Encargados de Servicio de 2.a
D elineantés ................................. .
Calcadores ..... ............... •..............
Oficiales de Topografía ............
Auxiliares de L aboratorio y de

m ás servicios ............................
A spirantes de Topografía ........

Pesetas
Mensual

1.835,—
1.675,—
1.500.—

1.620,—
1.495,—
1.285,—
1.910.—
1.785,—
1.910,—
1.785,— 
1.410,— 
1.370.— 
1.245,- 
1.455.—

1.330,— 
1.160,— .

 Aumentos periódicos
V igilantes del ín terio r.-^T res ' bienios de 

325 pesetas y cuatro  quinquenios de 650 
pesetas.

V igilantes del exterior. — Treé bienios 
de 292,50 pesetas y cuatro  quinquenios de 
585 pesetas.

Jefe  de Taller, M aestro de Taller, Jefe  
de Servicio Eléctrico y E ncargado de S en  
vicio.—Tres bienios de 390 pesetas y cua
tro  quinquenios de 780 pesetas.

D elineantes, Oficiales de Topografía, 
Auxiliares de L aboratorio y demás ser
vicios, C alcadores y A spirantes de Topo- 

: g rafía .—T res bienios de 325 pesetas y 
i. cuatro  quinquenios de 650 pesetas.

P ersonal administrativo

i Jefes de prim era...........................
Jefes de segunda ........................
Oficiales de prim era ................. .
Oficiales de segunda ...................
Auxiliares con mas de cinco
•años de servicios .....................

Auxiliares de nuevo ingreso ... 
A spirantes de más de 18 años. 
A spirantes de 16 a  18 años .... 
A spirantes de 14 a  16 años

Pesetas
Mensual

2.120,— 
1.955.— 
1.830,— 
1.660,—

1.330,— 
1.160,— 
1.036.— 

910,— 
745.—

.A um entos periódicos

Jefes de p rim era y segunda.—T res bie
nios de 455 pesetas y cuatro  quinquenios 
de 910 pesetas.

Oficiales de prim era y segunda.—Tres 
bienios de 390 pesetas y cuatro  quinque
nios de 780 pesetas.

Auxiliares.—Tres bienios de 325 pese
ta s  y cuatro  quinquenios de 650 pesetas.

Personal de Economatos

Los empleados de Economatos los cla
sificará el Delegado de T rabajo  en la  
categoría que estim e adecuada, teniendo 
en cuenta la im portancia del Econom ato 
en que realicen su función. C ontra la  
resolución de la Delegación Provincial 
de T rabajo  podrá reclam ar cualquiera 
de las partes an te  la Dirección G eneral 
de Trabajo.

i Personal subalterno
í

Jefes de G uardas Ju rados .......
Subjefes de G uardas Jurados.
G uardas Ju rados ....................
Conductores de autom óviles de

turism o ......................................
Pesadores de báscula de ferro

carril general ...........................
A lmaceneros ...................................
Conserjes ....................................
O rdenanzas ........ ...........................
Porteros ................ .......................
Listeros ................ ..........................
Enferm eros ....................................
T elefonistas .............................
G uardabarreras ...........................
M ujeres de limpieza y vaguado-

ras (ocho horas) ......................
T rabajando  menos de cuatro

horas, la hora ............ ..............
Botones o Recaderos de dieci

ocho a veinte años ...............
Botones o Recaderos d.2 dieci

séis a  dieciocho áños ............

P e s e ta s
Mensual

1.370.— 
1.285,— 
1.245,—

1.455,—

1.205,—
1.120,—
1.160.—
1.120,—
1.060,—
1.370,— 
1.120,— 
1.080.— 
1.035,—

30,75

4,25

825,—

y 720,—

A um entos periódicos

Todo el personal subalterno que an te 
cede percibirá, con excepción de las mu
jeres de limpieza que trab a jen  .m enos 
de cuatro  horas, tres bienios de 260 pe
setas y cuatro  quinquenios de 520 pe
setas.

Personal obrero

V

M inero de primera* ....................
B arrenistas ................. . . ..................
Picadores ........................................
Entibadores de prim era ...........
E ntibadores de segunda ...........

*  Cam ineros de prim era ........ ....
Cam ineros de segunda ...............
C aballistas o Muleros ...............
M aquinistas de tracción ...........
M aquinistas de balanza o plano

inclinado .............. .............. .......
Ayudantes de barren istas ........
A yudante de E ntibador ...........

Pesetas
Mensual

45.60
48.25
41.25
44.50
40.50
42.25
40.50
39.60
43.75

41.25
38.75
38.25
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pesetas
Diario

Ayudante de Caminero ........   38.25
Vagonero .....................;................  38,25
Embarcadores señalistas ...........  41,25
Embarcadores............ ..................... 38,75
Bomberos .................................... 38.75
Frenistas de balanza o plano

inclinado ............. .•.....................  39.25
Prenero o Enganchadores ........ 37,95

Exterior:

Profesionales de oficios varios:

Oficial de primera ......................  45,75
Oficial de segunda ...................... 43,25
Oficial de tercera ....................... 40,—
Ayudante de más de veinte

años .................   36,50
Ayudante de 18 a 20 años ....... 35,—
Ayudante de 16 a 18 años ....... 30,75

Profesionales de oficios propios 
de minas:

Lavadores ...................................... 40,75
Maquinistas de extracción de 1.a 45,75
Maquinistas de extracción de 2.a 43,25
Maquinistas de tractor o grúa, 40.75
Larnpistero de 1.a ....................  40,75
Lampistero de 2.a .......................  39,25
Conductores de camiones de 1.a 41,50
Conductores de camiones de 2.a 39,25
Cuadreros ....................................... 40,75
Ayudante de Lampistero; equi

parado a Ayudante de oficio
Peones' especialistas ...............  36,75

Peones ............................................. 35,—
Escogedores (mujeres)  ......... 32,50
Paleadores, (personal femenino) 34,50
Pinches de 16 a 18 años .......... 31,—
Pinches de 14 a 16 años ........ 29.—

Aumentos periódicos

Tanto el personal del interior como el 
del exterior percibirá cuatro quinquenios, 
equivalente cada uno de ellos al cinco 
por ciento del salario base.

Personal jurídico, sanitario y docente

Pesetas
Mensual

Jurídico:

Abogados (que tengan a su 
cargo una Sección jurídica). 2.870,— 

Abogados (que no tengan a su 
cargo Sección jurídica) ......  2.370,—

Sanitario:

Médicos ......................................... 2.870,—
Practicantes ......... ......................  1.705,—

Lócente: *.

Maestros titulados ...................... 1.740,—

Practicantes y Maestros.—Tres bienios 
de 390 pesetas y cuatro quinquenios de 
780 pesetas.

ZONA SEGUNDA

D ) H u ll a : S evilla

Personal técnico titulado

Inaenieros.—Los dos primeros años, pe
setas 3C.105. Pasado este tiempo, el suel
do se fijará de mutuo acuerdo por enci
ma, de 40.750 pesetas.

ViQilantes.—Tanto los del interior co
mo los del exterior percibirán 96,25 pe
setas más que los Vigilantes no titulados.

Pesetas 
tylensual ,

Ayudantes facultativos de Mi
nas ............    1.910,—

Aumentos periódicos
Ayudantes Jefes.—Tres bienios de 480 

pesetas y cuatro quinquenios de 960 pe
setas. tanto los del interior como los del 
exterior; el resto de los Ayudantes tres 
bienios de 420 pesetas y cuatro quinque
nios de 840 peseteas.

Vigilantes.—Los mismos aumentos pe
riódicos que los no titulados.

Personal técnico no titulado

Pesetas
Mensual

Interior:
Vigilantes ......................................  1.450,—
Ayudantes de Vigilantes ..........  1.075,—

Exterior:
Vigilante .......................................  1.470.—
Ayudantes de Vigilantes ..........  1.430,—
Maestro de Taller  ................. 1.360,—
Jefe del servicio e l é c t r i c o

(Maestro)  ............      1.530,—
Maestro de Obras ...................... 1.320,—
Geómetra Jefe ......   2.155,—
Geómetra Subjefe ....................... 1.820.—
Oficial de Tópógrafo ................  1.530,—
Aspirante ele Topógrafo ..........  1.235,—
Delineante  ................................  1.195,—

Aumentos. periódicos
Vigilantes del interior.—Tres bienios de 

S00 pesetas y cuatro quinquenios de 600 
pesetas.

Vigilantes del exterior.—Tres bienios 
de 270 pesetas y cuatro quinquenios de 
540 pesetas.

Maestro de Taller, de taller eléctrico, de 
obraí>, Geómetra Jefe y Subjefe.—Tres 
bienios de 300 pesetas y cuatro quinque
nios de 600 pesetas.

Delineantes, Oficiales Topógrafos y As
pirantes a Topógrafos.—Tres bienios de 
270 pesetas y cuatro quinquenios de 540 
pesetas,

Personal administrativo
Pesetas 

1 Mensual

Jefe de 1.a ...............    1.945,—
Jefes de 2.a .................................  1.780,—
Oficial de 1.a .............................  1.600.—
Oficial de 2.a .............................  1.405,—
Auxiliares de más de cinco años

de sei vicios ..............................  1.240,—
Auxiliares de nuevo ingreso... 1.115,— 
Aspirantes de más de 18 años. 985,— 
Aspirantes de 16 a 18 años ... 860,—
Aspirantes de m e n o s  de 16

años ............................................  695,— .

Aumentos periódicos
Jefes de 1.a y 2>.—1Tres bienios de 420 

pesétas y cuatro quinquenios de 840 pe
setas.

Oficiales de .1.a y 2.a.—Tres bienios de 
360 pesetas y cuatro quinquenios de 720 
pesetas.
Auxiliares.—Tres bienios de 300 pesetas 
y cuatro quinquenios de 600 pesetas.

/
Personal de Economatos

Los empleados de Economatos los cla
sificará el Delegado de Trabajo en la ca
tegoría que estime adecuada, teniendo en 
cuenta la importancia del Economato en 
que realicen sü función. Contra la reso
lución de la Delegación de Trabajo po
drá reclamar cualquiera de las partes an
te la Dirección General de Trabajo.

Personal subalterno
Pesetas

Mensual

Guardas  ................................... 1.155,—
Ordenanzas ..................................  1.070,—
Listeros ............................ ............. 1.280,—

v pesetas
Mensual

Telefonistas ..................................  1.070,—
Mujeres de limpieza < jornada

de ocho horas) ....................  30,75
Trabajando menos de c u a t r o  

horas, a razón de la hora ... x 4.25
Aumentos periódicos

Todo el personal subalterno, con ex
cepción de las mujeres de limpieza, que 
trabajen menos de cuatro horas, perci
birán tres bienios de 240 . pesetas y cua
tro quinquenios de 480 pesetas.

Personal obrero
N pesetas

Diario

Interior:
Mineros de l:a ...............  39,50
Barrenistas (barreneros) ..........  38,25
Picadores de I a (picadores) ... 38,25
Entibadores de 1.a (entibadores) 38,25
Camineros de 1.a ( M a e s t r o s

asentadores de día) ..............  38.25
Poceros  ......................................  . 38,25
Paleros ...........................................  36,75
Maquinistas de tom os eléctricos. 37,50
Maquinistas de palanca (maqui

nistas de tom o de aire com
primido) .....................................  37.50

Maquinistas de tracción (ma
quinistas de locomotora de
minas) .................................   36,75

Embarcadores señalistas  .....  37,25
Embarcadores (plaquero de en- -

ganche)  V,.......................  36,75
Fren ero (ayudantes de maqui

nistas) ........     35,75
Tuberos de segunda ( p e o n e s

mecánicos) ................................  36,75
Vagoneros (peones de arrastre) 35,75
Ayudante de entibador (peón

de entibación)  .......................  35,75
Ayudante de caminero (peón

de día) .....................   35,75
Herrador ......................................... 41,75
Cuadrero ....................................... 35.75
Bombero ........................................ 37,50
Pinches 16 a 17 años ...........  30,75
Pinches de 17 a 18 años ...........  32,50

Profesionales de oficios varios:
Exterior:

Oficiales dé 1.a .........................  42,—
Oficiales de 2.a ..................   40,25
Oficiales de 3.a .........................  , 37*—
Ayudantes de más de 20 años. 35,— 
Ayudantes de 18 a 20 años ... 31,50
Ayudantes de 16 a 18 años ... 29,25

'Profesionales de oficios propios 
de minas:

Maquinistas de extracción ....... 38,25
Maquinistas de compresor ....... 38,75
Maquinistas de locomotora .....  38,25
Motorista de plano (maquinista

de torno eléctrico) ..............  38,75
Fogonero de 1.a .........................  38.—
Fogonero de 2.a  ............   36,25
Comportero (recibidores) .....   36.25
Lavadores  ........... ..................  38,—
Lampisteros de 2.a (lampisteros) 35,75 
Maestros asentadores de vías... 37.—
Cuadreros ............................’........ 35,75
Peones especialistas ...................  36,25
Peones .............................. .............  35.—
Recogedores (estriadoras) .......  31,25
Pinche^ de 14 a -15 años cum

plidos ........................................... 28.75
' Pinches de 15 a 16 años cum

plidos  ......  29,50
Pinches de 16 a 17 años cum

plidos .......................................... 30,25
Pinches de 18 a 19 años , cum

plidos .........................................   31,25
Aumentos periódicos

Tanto el personal del interior como el 
dei exterior percibirá cuatro quinquenios 

I equivalentes cada uno de ellos ál 5 por 100 
• del salario base.
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Personal jurídico, sanitario y docente
pesetas

Mensual

Jurídicos:
Abogados (que tengan a su car

go una Sección jurídica) ......  2.570,—
Abogados (sin tener a su car

go una Sección jurídica) ......  2.155,—
Sanitarios:
Médicos .......................................  2.570,—
Practicantes .............   1,485,—
Docente:
Maestros titulados  ...................  1.610.—

Aumentos periódicos
Practicantes y Maestros.—Tres bienios 

de 360 pesetas y cuatro quinquenios dt 
720 pesetas.

ZONA SEGUNDA
fe) a n t r a c i t a s : A s t u r ia s , L e ó n  y  

P ale n c ia

; Personal técnico titulado
Ingenieros.—Los dos primeros años, ini« 

nimó 36.390 pesetas. Pasado este tíempc 
el sueldo se fijará de mutuo acuerdo poi 
encima de 40.750 pesetas.
Ayudantes Facultativos de 

Minas:
Pesetas
Mensual

Interior:
Ayudantes Jefes de Grupo (de

mayor importancia) .............  2.610,—
Ayudantes Jefes de Grupo (de

menor importancia) ..............  2.360,—
Ayudantes auxiliares A) ...... 2.190,—
Ayudantes auxiliares B) .......... 2.025,—
Ayudantes Jefes de 1.a .............  2.190,—
Ayudantes Jefes de 2.a ...........2 025,—
Ayudante Auxiliar ........   1,985,—
Peritos (mecánicos, electricistas 

y químicos)  ..........,........... L86Q,-*-
Topógrafos:
Topógrafo •Jefe de Empresa ... 2.610.—
Topógrafo Jefe de Grupo ......  2.275.—
Topógrafo de Grupo ................. 2.110,—

Vigilantes.—'Tanto ios del interior co
mo los del exterior percibirán 96,25 pe
setas más que los Vigilantes nqi titulados

Aumentos periódicos
Ayudantes Jefes.—Tres bienios de 62C 

pesetas y cuatro quinquenios de 1.240 pe
setas, tanto los del interior como los del 
exterior. El resto de los Ayundantes, tres 
bienios de 455 pesetas y cuatro quinque
nios de 910 pesetas.

Topógrafos Jefes.—Tres bienio» de 62C 
pesetas y' cuatro quinquenios de 1.240 pe
setas. El resto de los Topógrafos, tres 
bienios de 455 pesetas y cuatro quinque
nios de 910 pesetas.

Peritos.—Tres bienios de 455 pesetas y 
cuatro quinquenios de 910 pesetas.

Vigilantes.—Los mismos aumentos pe- 
ródicos que los no titulados.

Personal técnico no titulado

Vigilantes: %
Pesetas

Mensual

Interior: '
De l.R categoría ....................   1.860/—
De 2.a categoría    .. 1.690,—
De 3.a categoría  ...................1.525,—

Exterior:
‘De” 1.a categoría . . . . . . . . . . . . . .  1.610,—
De 2.* catégoría .................  1.495,—
De.3.a categoría ..............    1.275,—
Jíefes de Ta&er 1*985,—«

pesetas
Mensual

Maestros de Taller ..................  1.860,—
Jefes de servicio eléctrico...... .. 1 985,—
Encargado de servicio de 1.a ... 1.860.—
Encargado de servicio de 2.a .. 1.485,—
Delineantes  ....... ....................... 1.440,—
Calcadores ..................................  1.190,—
Oficiales de Topografía  :.. 1.440,—
Auxiliares de laboratorio y de

más servicios ................  1.360,—
Aspirantes de Topografía  . 1.065,—

Aumentos periódicos
Vigilantes del interior. — Tres bienios 

de 325 pesetas y cuatro quinquenios de 
650 pesetas. .

Vigilantes del exterior. — Tres bienios 
de 292.50 pesetas y cuatro quinquenios de 
585 pesetas.

Jefes de taller. Maestros de taller. Je
fes de servicio eléctrico encargados de 
servicio.—Tres bienios de, 390 pesetas y 
cuatro quinquenios de 780 pesetas.

Delineantes, Calcadores, Oficiales de 
topografía, Auxiliares de laboratorio y 
demás servicios y Aspirantes de topogra
fía.—Tres bienios de 325 pesetas y cuatro 
quinquenios de 650 pesetas.

Personal administrativo
Pesetas

Mensual

Jefes de 1.a  ..........     '2.190,—
Jefes de 2.a ...............................  2.025,—
Oficiales de 1.a ............................ 1.855,—
Oficiales de 2.a ...........................  1.69Q<—
Auxildares con más de cinco.

años de servicios ....................  1.360,—
Auxiliares de nuevo ingreso ... 1.190,—
Aspirantes de más de 18 años ... 1.025.— 
Aspirantes de 16 a 18 años ... 900,—
Aspirantes de cienos de 16 años. 730,—

Aumentos periódicos
Jefes de 1.a y 2.a.—Tres bienios de 455 

pesetas y cuatro quinquenios de 910 , pe
setas.

Oficiales de 1.a y 2.a.—Tres bienios de 
390 pesetas y cuatro quinquenios de 780 
pesetas.

Auxiliares.—Tres bienios de 325 pesetas 
y cuatro quinquenios de 650 pesetas.

Personal de Econqmatos
Los empleados de Economato los ciar 

sificará el Delegado de Trabajo en la ca
tegoría que estime adecuada, teniendo en 
cuenta la importancia del Economato en 
que realicen su función.

Contra la* resolución de la Delegación 
Provincial de- Trabajo podrá reclamar 
cualquiera de las partes ante la Dirección 
General de Trabajo.

Personal subalterno
Pesetas
Mensual

Jefes de Guardas Jurados  .......  1.425,—
Subjefes de Guardas Jurados ... L290,—
Guardas Jurados  ....................  1.260,—
Conductores de automóviles de

turismo ............................ •.......  1.440,—
Pesadores de báscula de ferro

carril general .......................... • 1.230,—
Almaceneros ................................ 1.150,—
Conserjes ................................   1.150,—
Ordenanzas  ............................. 1.105,—
Porteros ........ ,.............................  1.065,—
Listeros .....................................   1.425,—
Enfermeros ...................   1.105,—
Telefonistas ..................   1.065,—
Guardabarreras  .......*....... . 1.025.—
Mujeres de limpieza y aguado

ras (ocho horas) ....................  30,75
Trabajando menos de cuatro
. horajs, por hora ............  4,25
Botones o Recaderos de 18 a

20 años ....................................  825,—
Botones o Recaderos de 16 a

18 años  ......................................720,—

Aumentos{periódicos

Todo el persona, que antecede, con ex 
cepción de las mujeres de limpieza qu< 
trabajen menos de cuatro horas, percibí 
rá tres ciemos de 260 pesetas y cuatro 
quinquenios de 520 pesetas.

Personal obrero
Pesetas
Diario

Interior:
Mineros de 1.a .......................... 51,25
Barrenistas ................................  48,—
Posteadores ................................. 51,25
Artilleros ................................   48,75
Picadores de 1.a ........................ 45,25
Picadores de 2.a ................    41,25
Entibadores de 1.a ..........   48,75
Entibadores de 2.a ....................  40.75
Camineros de I a ....................  43,25
Caballistas de 1.a ........ :..........  43.25
Caballistas de 2.a ....................  38.25
Tuberos de 1.a ...........................  40.75
Tuberos de 2.a ...........................  37,50
Maquinistas de tracción .........  40,—
Maquinistas de balanza o plano

inclinado .................................. 39,25
Ayudante de barrenista ..............  40.75
Ayudante de entibador .............  36,25
Ayudante de caminero .............  36,25
Auxiliar artillero ........................ 38,—
Vagoneros ..................................  39,50
Pamperos de 1 1 ........................  34,50
Kamperos de 2 a ........................ 33,—
Embarcadores señalistas ........... 39.50
Embarcadores .............................  38,—
Bomberos ....................................  '38,25
Frenistas de balanza o plano

inclinado .....   38.25
Fi eneros o enganchadores ......  36,50
Pinches .................... :.................. 29,—

Profesionales de oficios varios:

Exterior:
Oficiales de 1.a .......................... 43.25
Oficiales de 2.a.............................  41,50
Oficiales de 3.a.............................  38.25
Ayudantes de qaás de 20 años ... 36,25
Ayudantes de 18 a 20 años ... 33,25
Ayudantes de 16 a 18 años ... 30.—
Profesionales de oficios propios 

de minas:

Cablistas ................... :................   40.75
Lavadores de 1.a ..............    40,76
Lavadores de 2.a ....................   37,50
Maquinistas de extracción, equi

parados a los de oficio, según 
la importancia del servicio.

Maquinista de tractor o grúa ... 37.50
Maquinista de locomotora ..... 40,75
Lamüisteros de 1.a ....................  43,25
Lampistero de 2.a ..................  40,—
Fogoneros de c a l d e r a s  fijas

de 1.a ........................................  40,75
Fogoneros de c a l d e r a s  fijas

de 2.a ......... ;.............................  37,50
Camineros de 1.a .......................  42.50
Motoristas de pianos o balan

zas con motor .....     37.50
Conductores de camiones de 1.a 43,25
Conductores de camiones de 2.a 41,50
Cuadreros herradores ................. 40,75
Ayudante de lampistero de más

de 18 años ...............................  33,25
Ayudante de lampistero de 16

a J8 años ................................. 29.75
Peones especialistas ................... 36.75
Peones ............................. ...........  35,—
Recogedores (mujeres)  .......... 31,60
Paleadores (mujeres) ....... *........ 33,25
Pinches de 16 a 18 años............ 31,—
Pinches de 14 a 16 años............ 29,—

Aumentos periódicos

Tanto el personal del interior como el
del exterior percibirán . cuatro quinqué
nios, equivalente cada uno de ellos al
5 por 100 de su salario base.
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Personal jurídico, sanitario y docente

Pesetas
Mensual

Jurídicos:
Abogados (que tengan a su 

cargo una sección jurídica). 3.025.— 
Abogados (sin tener a 'sú car

go una sección jurídica) ... 2.525,—

Sanitarios:
Médicos ........................................... 3.025,—
Piacticantes ......        1.860,—

D ocente:

Maestros titulados .................. . 1.855,—

Aumentos■ periódicos

Practicantes y Maestros.—Tres bienios 
de 390 pesetas y cuatro quinquenios de 
780 pesetas.

ZONA TERCERA

A) Antracitas: Resto de España

Personal técnico titulado
Ingenieros. — Los dos primeros años,

' 30.985 pesetas. Pasando este tiempo, el 
sueldo se fijará de común acuerdo por 
encima de 35.000 pesetas.

Pesetas
Mensual

Ayudantes Facultativos de 
Minas:

Ayudantes Jefes de grupo ....... 2.420.—
Ayudante auxiliar A) ..................  2:082,—
Ayudante auxiliar B) ..................  1.934,—

Topógrafos •
Topógrafos Jefes .......................... 2.500,—
Topógrafos de 1.a ...................... 2.085,—
Topógrafos de 2 a ..,.............. ...... 1.585,—
Peritos ....................................:.......  1.750,-r-*.

Vigilantes,—Tanto los dél interior co
mo los del exterior percibirán 96,25 pe
setas más que los vigilantes no titulados.

Aumentos periódicos
Ayudantes Jefes.—Tres bienios de 620 

pesetas y cuatro quinquenios de 1.240 pe
setas, tanto los del interior como los del 
exterior.

El resto de los ayudantes, tres bienios 
de 455 pesetas y cuatro quinquenios de 
910 pesetas 

Topógrafos Jefes.—Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro quinquenios de 1.240 pe
setas El resto de los topógrafos, tres bie
nios de 455 pesetas y cuatro quinquenios 
de 910 pesetas.

Peritos—Tves bienios de 455 pesetas y 
cuatro quinquenios de 910 pesetas.

Vigilantes.—Los mismos aumentos pe
riódicos que los no titulados.

Personal técnico no titulado

Pesetas
Mensual

Vigilantes:
Interior:

De 1.a categoría ...........................  1.750,—
De 2.a categoría ....... ............. ......  1.585,—
De 3.a categoría .............. . ........ . 1.415,— .

Exterior: ^
De I a categoría ................ ........... 1.550,—
De 2.a oategoría ...................... . 1.375.—
De 3.a categoría .........................  1.165,—
Jefes dé taller .............................. 1.790.—
M&'stros de taller .......... ...........  1.665,—
Jefes de servicio eléctrico ....... 1.790.—
Encargados de servicio de 1.a ... 1.665,—
Encargadlas de servicio de 2.a ... 1.290,—

 pesetas
 Mensual

Delineantes .......    1.250,—
Calcadores ..................................... 1.125,—
Oficiales de topografía ..............  1.335.—
Auxiliares de laboratorio y de-

! más servicios ....................... 1.210.—
| Aspirantes de topografía ...........  1.040,—

| Aumentos periódicos
li

Vigilantes del interior.—Tres bienios de 
325 pesetas y cuatro quinquenios de 650 
pesetas.

> Vigilantes del exterior.—Tres bienios de 
j 292,50 pesetas y cuatro quinquenios de 585 
¡i pesetas.
¡ Jefe de taller. Maestro de taller. Jeie 
i de servicio eléctrico y Encargado de ser- 
| vicio —Tres bienios de 390 pesetas y cua

tro quinquenios de 780 pesetas 
Delineantes. OficialevS de topografía. 

Auxiliares de laboratorio y demás servi
cios. Calcadores y Aspirantes de topogra- 

! fía.—Tres bienios de 325 pesetas y cuatro 
; quinquenios de 650 pesetas.

¡ Personal administrativo

! pesetas
í‘ Mensual

Jefes de 1.a .................... ........... . 2.060.—
\ Jefes de 2.a ..................................  1.835,—

Oficiales de I a .............................  1.710,—
Oficiales de 2.a ........,..¡................ 1.540,—
Auxiliares con más de cinco

años de servicios .................. 1.210.—
Auxiliares de nuevo ingreso ... 1.040,—
Aspirantes de más de 18 años... 915,— •

Ií Aspirantes de 16 a 18 años ... 790,—
Aspirantes de 14 a 16 años ... 625.—

Aumentos periódicos

Jefes de 1.a y 2.a.—Tres bienios de 455 
pesetas y cuatro quinquenios de 910 pe
setas.

Oficiales de I a y 2.a.—Tres bienios de 
390 pesetas y cuatro quinquenios de 780 
pesetas.

Auxiliares.—Tres bienios de 325 pesétas 
y cuatro quinquenios de 650 pesetas.

Personal de Economatos *

Los empleados de< Economatos los clasi- 
. fleará el Delegado de Trabajo en la ca

tegoría que estime adecuada, teniendo én 
cuenta -la importancia del Economato en 
que realicen su función. Contra la reso
lución de la Delegación Provincial de Trar- 
bajo podrá reclamar cualquiera de las 
partes ante la Dirección General de Tra
bajo.

Personal subalterno
Pesetas

Mensual

Jefes de Guardas Jurados ...... 1.135,—
Subjefes de Guardas Jurados ... 1.165,—
Guardas Jurados .........................  1.125,—
Conductores de automóviles de

turismo ...........................   1.335,—
Pesadores de básculas de ferro

carril general ............................ 1.085,—
•Almaceneros  ..... ...........................  1.000.—
Conserjes ........................................ • 1.040,—
Ordenanzas .....   1.000.—
Porteros ..................    900.—
Listeros ........................................... 1.135,—
Enfermeros ....................................  1.000.—
Telefonistas .......   960.—
Guardabarreras ............................ 915,—
Mujeres de limpieza y aguado

ras (ochó horas) .....................  27,25
Trabajando menos de cuatro

horas, la hora  ...................... 3,75
Botones o Recaderos de 18 a

20 años .......................................  750,—
Botones o Recaderos de 16 a 

18 años  .......     665,—

Aumentos periódicos

Todo el personal subalterno que an
tecede percibirá, con excepción de las 
mujeres de limpieza que trabajen menos 
de cuatro horas tres bienios de 260 pe
setas y cuatro quinquenios de 520 pe
setas.

Personal obrero

i pesetas
Diario

Mineros de 1.* ................    47.25
Entibadores de 1.a y Maestros

albañiles ....................................  47,25
Entibadores de 2 a, Perforado

res. Picadores > Maestros ca
mineros ,......................................  44,—

Camineros. Muleros, Albañiles,
Ayudantes de barrenistas y
Picadores de segunda ............... 40,50

Vagoneros. Ayudante de entiba
dor, Camineros y demás ayu
dantes  .....................   36,—

Maquinistas y Maquinistas em
barcadores de balanza y plano 
inclinado de carro. , Listeros 
embarcadores. Herreros capa- • 
citados para el montaje de 
bombas y Cabrestantes de 
aire comprimido. Embarcado
res de los pozos generales de

* extracción   39,— '
Maquinistas de vaivén,' pianitos x

de arrastre y los Herreros
propiamente dichos .........  37.25

Bomberos del qesagüe general, 
Embarcadores propiamente di
chos y Chaveteros del trans
porte ............................................ 36,—

Profesionales de oficios varios:

Exterior:
Oficiales de 1.a ..................  42.25
Oficiales de 2.a ..................  39.75
Oficiales de 3.a  ............  36.25
Ayudantes de más de 20 años... 3$.—
Ayudantes de 18 a 20 años ... 31,50
Ayudantes de 16 a 18 años .,. 27,25

Profesionales de oficios propios 
de minas:

Cablistas ......    37.50
Lavadores de 1.a.......................... 39,75
Lavadores de ?.a...............    36,50
Maquinistas de extracción, equi

parados a los de oficio, según 
la importancia del servicio.

Maauinista de tractor o grúa ... 34.—
Maquinista de locomotora........ 34,25
Lampistero de..........1.a .   39,75
Lampistero de..........¿ a ............... 36,25
Fogoneros de calderas fijas

de 1.a ........................................... 39,75
Fogoneros de calderas fijas

de 2.a    ;... 34,—
Camineros de 1.a........................... 39,—
Motoristas de pjano o balanza

con motot .................................  34-— ‘
Conductores de camiones de I a 39,75
Conductores de camiones de 2.a 38.—
Cuadreros herradores ...............   37,25
Ayudante de lampistero de más

de 18 años ..................   29,75
Ayudante de lampistero de 16

a 18 , años .................    26.25
Peones especialistas .................... 33,—
Peones ............................................  31.—
Escogedores (mujeres) ..............  28.75
Paleadores (personal femenino). 3050
Pinches de 16.a 18 años ..........  26.25
Pinches de 14 a 16 años ..........  24,75

Aumentos periódicos

Tanto el personal del interior como el 
del exterior percibirá cuatro quinquenios, 
equivalentes cada uno de. ellos al 5 por 
100 de su salarlo base.
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Personal jurídico, sanitario y docente 
%

peseta»
Mensual

Jurídico:
Abogados (que tengan a su car

go una sección jurídica,) ......  2.750,—
Abogados (sin tener a su car

go una sección jurídica) ......  2.250,—

Sanitario:

Médicos .............. ,...........................  2.750,—
Practicantes ..... 1...........................  1.585,—
Docente:
Maestros titulado.. ...................... 1.620,—

Aumentos periódicos
Practicantes y Maestros.—Tres bienios 

de 390 pesetas y cuatro quinquenios de 
780 pesetas.

ZONA TERCERA

B) Lignito : La ' totalidad del rEAuuio- 
RIO NACIONAL

Ingenieros.—Los dos primeros años, mí
nimo 34.350 pesetas. Pasado este tiem
po el sueldo se fijará de mutuo acuerdo 
por encima de 39.000 pesetas.

pesetas
Mensual

Ayudantes Facultativos de 
Minas:
Interior:

Ayudantes Jefes de/ grupo (de
mayor importancia') .............  2.440,—

Ayudantes Jefes de Grupo (de
menor importancia) .............. 2.190,—

Ayudantes Auxiliares A*> ......  2.025,—
Ayudantes Auxiliares B) ......  1.855,—

Exterior:
Ayudantes Jefes de I a .......... 2.025,—
Ayudantes Jefes de 2* .......... 1.855,—
Ayudante Auxiliar .................. 1.815.—

Topógrafos
Topógrafos Jefes de empresa. 2.440,— 
Topógrafos Jefes de grupo ... 2.190,—
Topógrafos de grupo ...........  1.940,—
Peritos (mecánicos, electricis- 
, tas, químicos)  ...................  1.815,—

Vigilantes.—Tanto los del interior co
mo los del exterior percibirán 96,25 pe
setas más que los Vigilantes no titula
dos.

Aumentos periódicos

Ayudantes Jefes.—Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro quinquenios de 1.240 pe
setas. tanto los del interior como ios del 
exterior. El. resto de los Ayudantes, tres 
bienios de 455 pesetas y cuatro quinque
nios de 910 pesetas..

Topógrafos Jefes.—Tres bienios de 620 
pesetas y cuatro quinouenios de L240 pe
setas. El resto de los topógrafos, tres t !>  

* nios de 455 péseta6 y cuatro quinquenios 
de 910 pesetas.

Peritos.—Tres bienios de 455 pesetas y 
cuatro quinquenios de 910 pesetas.

Vigilantes.—Los mismos aumentos pe* 
ríódicos que los no titulados.

Personal técnico no titulado

Pesetas
Mensual

Vigilantes:
'Interior:

De primera categoría ............ 1.690,—
De segunda categoría ..............  1.520,—
De tercera categoría ....... „...... 1.355»—

pesetas
 ̂ Mensual

Exterior:
De primera categoría ..............  1:440,—
De segunda categoría ..............  1.315,—
De tercera categoría ..............  L105 —
Jefe de Taller ......................... 1.815,—
Maestros de Taller .................. 1.690,—
Jefe de servicio eléctrico ..........  1.815,—
Encargado de servicio de 1.a ... 1.690,—
Encargado de servicio de 2.a ... 1.165.—
Delineantes .................................  1.275,—
Calcadores ...................................  1.025,—»
Oficiales de topografía ..............  1.355.—
Auxiliares de laboratorio y de

más servicios .............................  1.355,—
Aspirantes de topografía ..........  90C,—

Aumentos periódicos
Vigilantes del interior.—Tres bienios de 

325 pesetas y cuatro quinquenios de pe
setas 650.

Vigilantes del exterior.—Tres bienios de 
292.50 pesetas y cuatro quinquenios de 
585 pesetas.

Jefes de Taller, Maestros de Taller. Je
fes de servicio eléctrico, Encargados de 
servicios.—Tres bienios d e ' 390 pesetas y 
cuatro quinquenios de 780 pesetas.

Delineantes, Calcadores, Oficiales de to
pografía. Auxiliares de laboratorio y de
más .servicios, y aspirantes de topografía. 
Tres bienios de 325 pesetas y cuatro quin
quenios de 650 pesetas.

Personal administrativo
Pesetas . 

Mensual

Jefes de 1.*.................................. 2.275,—
Jefes de 2.a...................................  1.940,—
Oficiales de 1.a ...........................  1.775,—
Oficiales de 2.a ............    1.606,—
Auxiliares con más de cinco

años de servicios .................... 1.355,— i
Auxiliares de nuevo ingreso ... 1.190,— 
Aspirantes de más de 18 años. 900,—
Aspirantes de 16, a 18 años ... 775,—
Aspirantes de menos de 16 gños. 605,—

Aumentos periódicos
Jefes de 1.* y 2.®—Tres bienios de 455 

pesetas y cuatro quinquenios de 910 pe
setas.

Oficiales de 1> y 2.a—Tres bienios de 
390 pesetas y cuatro quinquenios de 780 
pesetas.

Auxiliares.—Tres bienios de 325 pesetas 
y cuatro quinquenios de 650 pesetas.

Personal de Economatos
Los empleados de economatos los cla

sificará el Delegado de Trabajo en la ca
tegoría que estime adecuada, .teniendo en 
cuenta la importancia del economato en 
Gue realicen su función. Contra la~ re
solución de la Delegación Provincial de 
Trabajo podrá reclamar cualquiera de las 
partes ante la Dirección General de Tra
bajo.

Personal subalterno
Pesetas
Mensual

Jefes de Guardas Jurados ......... 1.275,—
Subjefes de Guardas Jurados. 1.150,—
Guardas Jurados .......................... 1.105,—
Conductores de automóviles de

tu rism o........................................  1.355,—
Pesadores de báscula de ferro

carril general ............................ 1.105,—
Almaceneros .................. ............... 1.025,—
Conserjes .............. ........................  1.025,—
Ordenanzas ...................................  980,—
Porteros ............. ; .........................  905,—
Listeros ................... ^................... 1.275,-^
Enferm eros.................................... . 980,—
Telefonistas .......   940,—
Guardabarreras.......... ...................  900.—
Mujeres de limpieza y aguado

ras (ochó horas) .......... .......  30,—

Pesetas
Mqnsual

Trabajando menos de cuatro
horas, la hora ........................  4,—

Botones o Recaderos de 18 a 20
años ............................................. 690,—

Botones o Recaderos de 16 a 18 
años ............................................. 605,—

Aumentos periódicos

Todo el personal que antecede, con 
excepción de las mujeres de limpieza 
que trabajen menos de cuatro horas, per
cibirán tres bienios de 260 pesetas y 
cuatro quinquenios de 520 pesetas.

Personal obrero

Pesetas
Diano

Interior:

Mineros de 1.a .......................... 48.50
Barrenistas .......................    45.25
Posteadores ...................................  49.50
Artilleros ........................................   43,50
Picadores de 1 * .......................... • 41.75
Picadores de 2.a .......................... 36.75
Entibadores de 1.a ......................  41.75
Entibadores de 2.a ......................  . 36.75
Camineros de I a .......................  40.25
Camineros de 2.a ............................ 35.25
Caballistas de 1.a .......................  40.25
Caballistas de 2.a .......................  35.25
Tuberos de 1.a .............................  $6.75
Tuberos de 2.a .............................  33,50 '
Maquinistas de tracción ..........  35.25
Maquinistas de balanza, plano

inclinado ..................................  , 35,25
Ayudante de barrenistas ..........  36.75
Ayudante de entibador ............  31.75
Ayudante de Caminero ...........  31.75
Auxiliares de Artillero ..............  36,75
Vagoneros .....................................  35.25
Ramperos de 1.a .......................... 30.25
Ramperos de 2.a .......................... 28.50
Embarcadores señalistas ..........  35,25
Embarcadores .............................  33.50
Bomberos ......................................  35,—
Frenistas de balanza o plano

incliñado    ¿.... 33.50
Freneros o enganchadores ......  31,75
Pinches  : 25.25

Exterior:

Profesionales de oficios variós:

Oficiales de 1.a  ...............  40,25
Oficiales de 2.a ...................  38.50
Oficiales de 3.a  ........................  35,25
Ayudantes de más de 20 años. 31,75
Ayudantes de 18 a 20 años ... 28.50
Ayudantes de 16 a 18 años ... 25,25

Profesionales de oficios propios 
de Minas:

Cablistas .......................... ............  38,50
Lavadores de 1.a .....................  38,50
Lavadores de 2.a .....................  33.50
Maquinistas de extracción. —

Equiparados a los de oíicio, 
según la importancia del ser
vicio.

Maquinistas de tractor o grúa. 33,50
Maquinistas de locomotora ... 36,75
Lampistero de 1.a ...................... 40.25
Lampistero de 2.a ....................  36,75
Fogoneros de calderas fijas dé

primera ..................................... 36,75
Fogoneros de calderas fijas de

segunda ................................... 33.50
Camineros de 1.a ............. ............  38 50
Motoristas de plano o balanzas

con motor ........................ ........  33,50
Conductores de camiones de I a 40,25
Conductores de camiones de 2 a 36,75
Cuadreros herradores ..............  36,75
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Pesetas
Diario

Ayudante de lampistero de más
de 18 años ................................ 28.50

Ayudante de lampistero de 16 a
18 años..... ................................... 25.25

Peones especialistas ..............  3175
Peones .......    31,—
Recogedores (mujeres) .......  , 27,—
Paleadores (personal femenino). 29.50
Pinches de 16.a 18 años .....  25.25
Pinches de 14 a 16 años ...... 23.60

Aumentos periódicos

Tanto el personal del interior corno el 
del exterior percibirá cuatro quinquenios >. 
equivalentes cada uno de ellos al 5 por 
100 de su saiario base.

Personal jurídico, sanitario y docente

pesetas
Mensual

Jurídico:

Abogados (que tengan a su car
go una sección jurídica) ... 2.855,— 

Abogados (sin tener a su car
go una sección jurídica) ... 2.355,—

Sanitario:

Médicos (al servicio exclusivo ,
de la empresa) ...................... 2.855,—

Médicos (sin esa condición):
En empresas de más de 500

trabajadores .......................... 2.855,—
En empresas de más de 300

trabajadores .........................  2.440,
En empresas de más de 100

trabajadores .........................  2.025,—
En empresas de menos de 100

trabajadores .......................... 1.690,—
Practicantes .................................  1.690,—#

Docente:

Maestros titulados ...................... 1.355,—

Aumentos periódicos

Practicantes y Maestros.—Tres bienios 
de 39.0 pesetas y cuatro quinquenios de 
780 pesetas.

Art. 2.° Modificar las remuneraciones 
del personal empleado en los -hornos de 
cok no metalúrgico, insertas en la Orden 
de *6 de julio de 3946, Resolución de 30 
de abril de 1954, complementarias de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo pa
ra las Minas de Carbón, en la forma si
guiente:

/
ZONA PRIMERA

Asturias (Concejos de Oviedo, Gijón,
Avilés, Llanera, San Martin del Rey Au
relio, Laviapa, Morcín, Rioscu y Siero).

Pesetas
Diario

Peón especialista de 1.a ....... . » 45.—
Peón especialista de 2.a ............  42,—
Peón especialista de 3.a ............ 38.50
Peón........ ...................... .................... 38.—

ZONA v SEGUNDA

A) L e ó n . Patencia y resto de Asturias.

pesetas 
Diarto 

Peón especialista de I a ............  40.—
Peón especialista de 2.a ............  38.25
Peón especialista de 3.a ............  36,75
Peón ................................ .......... 35>—

B) y  C) Córdoba y Ciudad Real.

Pesetas 
Diario

Peón especialista de I a ............ 42.—
Peóil especialista de 2.a ...........  39.25
Peón especialista de 3.a  ......  37,—
Peón  ........................................... 35.—

D) Sevilla.

Peón especialista de 1.a ........... 39,25
Peón, especialista de 2.a ...........  37,50
Peón especialista de 3.a ...........  36,25
Peón...... ............................ ..............  35,—

Art. 3.° Se fija el porcentaje del Plus 
familiar en el 15 por 1Q0 de la nomina.

Art 4.° Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajo, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento de trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento • 
proporcional del que corresponde al sa
lario del trabajador remunerado á jor
nal de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción, se considerará como salario de 
partida el actual salario base, tal y co
mo quedó constituido por Orden ae 23 
de marzo de 1956, incrementado con el 
Plus especial del 20 por 100 a que, di
cha disposición se refiere, la priiná fi
ja de 2,50 pesetas (salvo lignitos), y en

las explotaciones hulleras con la prima 
de asistencia en cuantía de 6,50 peseta* 
para los .trabajadores dei interior y 7.70 
pesetas para ios dei exterior 

Art 5.1, La posible absorción en ios 
nuevos salarios de las remuneraciones su- . 
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo esia- 
blecido en el Decreto de esta misma 
fecha.

Art. 6.° Quedan derogados el Plus de 
carestia de vida para las Minas de Car- 
oón y el Plus especial a que se refieren 
los artículos segundo y tercero de la 
Orden de 23 de marzo de 1956, la prima 
fija de 2,50 pesetas establecida por De
creto de 17 de febrero de 1950 y Orde*- 
nes de 29 de abril del mismo año. así 
como la prima de asistencia de nueve 
pesetas para los obreros del exterior y 
13,50 para los del interior, vigentes se
gún Decretos de 17 de febrero de 1950 
y 18 de marzo de 1955 

Art. 7.u La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y surtirá efectos desde el día 1 de 
noviembre del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Declarando nula la legalización definitiva 

de la agencia de transportes A. T.-433, 
de Clot (Gerona).

Por Orden de 10 del corriente, el ex
celentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, en expediente. incoado al efecto, 
ha resuelto declarar nula de derecho la 
legalización definitiva de la agencia de 
transportes A. T.-433. en Olot (Gerona), 
concedida en 27 de agosto de 1955 a nom
bre de don Juan Puigvert Palmada, que 
rué publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en 24 de s e p t i e m b r e  
de 1955.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1956.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Gerona.
4.492—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
denominada ”Agencia Nieves", estable
cida en Málaga.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Josefa 
Nieves García, en la que solicita la lega
lización de una agencia de transportes 
denominada «Agencia Nieves», domici
liada ' en Málaga, sin sucursales ni co 
rresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el titulo 
A. T -559, el funcionamiento de una agen
cia de transporte establecida en Málaga,

calle de Alarcón Lujan, número 6, deno
minada «Agencia Nieves» sin sucursales 
ni coresponsalías. de cuya agencia es ti
tular doña Josefa Nieves ,García, on 
arreglo a las condiciones generales si-' 
guientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
.Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías^ fuera del casco 
urbano de Málaga, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con *o que se dispone en el Reglamen-

' to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Cárretera. de 9 de diciem
bre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actua'es insta’aciones así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesto en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas de Málaga.

Lo que comunico a V. Su para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 29 dé septiembre de 1956.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dé
Málaga.
4.465— A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
denominada ” Transportas Hijo de Ra
fael Macías”  establecida en Málaga.

Visto.el expediente instruido en vtKud 
de instancia presentada- por don Rafael 
Macías Gámez. en la que solicita la Je-, 
galización de una agencia de transportes 
denominada «Transportes Hijo de Ra
fael Macías». domiciliada en Málaga, 
plaza Hoyo de Esparteros, número 1. sin 
sucursales ni corresponsalías, y cumpli
dos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el titulo
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A. 1.-561, el funcionamiento de una agen
cia de transportes establecida en Málaga, 
plaza Hoyo Esparteros. 1, denominada 
«Transportes Hijo de Rafael Maclas», sin 
sucursales ni corresponsalías de cuya 
agencia es titular don Rafael Maclas Gá- 
mez. con arreglo a las condiciones gene
rales siguiente:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Málaga, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier .modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
asi como el establecimiento de corres
ponsalías, deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días. La creación 
de sucursales deberá ser solicitada con 
anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público*deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de 

Obras Públicas de Málaga.
Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchoe años.
Madrid, 29 de septiembre de 1956.—El 

Director general, José, de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
\ Málaga.

4.466—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Málaga, de la que es ti
tular don José Navarro Morales.

Visto el expediente instruido en virtud 
tí* Instancia presentada por don José Na
varro Morales solicitando la legalización 
de una7 agencia de transportes domicilia
da en Málaga, sin sucursales ni corres
ponsalías. y cumplidos los trámites regla
mentarios,

Esta Dirección Genqral ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el título 
A. T.-562. el funcionamiento de una agen
cia de transportes establecida en Málaga, 
calle Casas de Campos, número 6, de, cu
ya f~encia es titular don José Navarro 
Morales, con arreglo a las condiciones 
generaVs siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbana de Málaga, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo aue se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos ñor Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949. ¡

2.a ^ualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de corres
ponsalías. deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el 
p^zo máximo de ocho día( La creación 
de sucursales deberá ver solicitada con 
anterioridad a su instalación

3.a En todos los despachos abiertos al 
público d°berá exlrt.ir. a la vista d,e éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
cenia de esta legaMzación definitiva, am
bos autorizados por 1á Jefatura de 
Obras Públicas de Málaga.

In  mío co rn u d o  a V S para su co- 
ov-.fr' y efectos  

Dios guar a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1956.—El 

Director general. José de Aguinaga. ,

Sr. Ingeniero Jefe de O^ras Públicas de 
Málaga.

 Legalizando de f i nitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes

 denominada Transportes Vallejo, esta
blecida en Santander.

i Visto el expediente instruido en virtud 
; de instancia presentada por don Domin- 
. go Vailejo Lobato solicitando la legali- 
I zación de una agencia de transportes 
| denominada Transportes Vailejo, estable- , 
j cida en Santander, sin sucursales ni co- ; 

rresponsalías, y. cumplidos los trámites 
reglamentarios,

! Esta Dirección General ha resuelto Le- \ 
I galizar definitivamente, con e l título 
j A. T.-581, el funcionamiento de una agen- ? 

cia de transportes denominada Transpor- * 
tes Vailejo, establecida en Santander, ¡ 
calle Ruiz de Ai<?a, número 7, con local i 
auxiliar para oficinas en la calle de Emi- ! 
lio Pino, número 4. de dicha capital, de I 
cuya agencia es titular don Domingo Va- « 
llejo Lobato, con arreglo a las condicio
nes genera es siguientes.

1* El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Santander, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispont en el Regla
menta de Ordenación de los Transportes 

t Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales ' instalaciones 
deberá ser puesta en conocimiento de 
esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anterio
ridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar dei Reglamento aprobado 
y copia de esta legalización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Santander.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1956:— El 

Director general, José de Aguinaga.

Sr. Ihgeniero Jefe de Obras Públicas de
Santander.
4.407-A. O.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
denominada Mariano Ajo, domiciliada 
en Madrid.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José 
Ponce Ponce, como Apoderado de la agen
cia de transportes Mariano Ajo, estable
cida en Madrid, solicitando’ la legaliza
ción de dicha agencia sin sucursales ni 
corresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con e 1 título 
A. T.-576, el funcionamiento de una agen
cia de transportes denominada Mariano 
Ajo, establecida en Madrid, calle de Sa- 
gasta, número 15, sin sucursales ni co
rresponsalías, de la que es titular doña 
Paulina Ponce Ponce. con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta * 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea, 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento de Ordenación i’ e los Transportes 
Mecánicos ñor Carretera, de 9 de diciem- 
bre de 1949. '

2.a Cualauier modificación que se in
troduzca en las actúale, instalaciones, asi 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento

j de esta Dirección General en el plazo 
* máximo de ocho días. La creación de

 sucursales deberá sei solicitada con aa- 
i terioridad a su instalación, 
i 3.a En todos ios despacho^, abiertos al 
; público deberá existir a la. vista de éste, 
! un ejemplar del Reglamento aprobado 
i y copia de osta legalización definitiva, 
j ambos autorizados por la Jefatura de 
j Obras Públicas de Madrid.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, / 10 de octubre de 1956. — El 

Director general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid 
4.406-A. a

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Prorrogando en un año más a partir del 

4 de agosto del corriente año, el nom
bramiento de Maestro de Taller (Sec
ción electricidad) del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Villabli
no a favor de don Benigno Alvarez 

 Ordás.

; Vistos los informes correspondientes;
j Y de conformidad con lo determinado 

en la Orden de nombramiento de 4 de 
agosto de 1955, 

j Esta ¿Dirección General ha resuelto 
j prorrogar en un año más, a partir del 
; 4 de agosto del corriente año. el nom- 
| bramientp de Maestro de Taller (Sección 
j electricidad) del Centro de Enseñanza 
i Media y Profesional de Víllablino, expe- 
i di do á favor de don Benigno Alvarez 
[ Ordás.
: Lo digo a V; S. para su conocimiento
| y demás efectos.
\ Dios guarde a V. S. muchos años, 
j Madrid, 22 de octubre de 1956.—El Di- 
i rector general, G. de Reyna.i

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Prorrogando en un segundo año, a par
tir del 23 de septiembre del corriente 
ano, el nombramiento de profesor ti
tular interino del Ciclo de Lenguas del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Egea de los Caballeros, expe
dido a favor de don Vicente Pascual 
García.

Vistes los informes correspondientes; 
Y  de conformidad con lo determinado 

en la Orden de nombramiento de 23 de 
septiembre de 1954,

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un segundo año a partir 
del 23 de septiembre del actual, el nom
bramiento de profesor titular interino 
del Ciclo de Lenguas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Egea de 
los Caballeros, expedido a favor de don 
Vicente Pascual García.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde .a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza lar 

boral. ,

Prorrogando en un año más, a partir 
del 12 de agosto del corriente año , el 
nombramiento de profesor titular 
interino de Geografía e Historia del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Balaguer, expedido a favor de don 
José María Eugenio Portillo Pérez.

Vistos los informes correspondientes; 
Y  de oonformidad con lo determinado
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en la Orden de nom bram iento de 12 de N 
agosto de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un año má&. a ‘partir del 
12 de agosto del corriente año, el nom 
bram iento de profesor titular interino 
del Ciclo de G eografía e Historia dea 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Balaguer. expedido a favor de 
don José María Eugenio Portillo Pérez 

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid. 22 de octubre de 1956.—El Di 
rector general G. de fteyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
bora l

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Economía de la Empresa» de la 
Facultad de Ciencias Políticas y  
Ecnómicas de. la Universidad de Madrid

Señalando lunar, día y hora para la  
presentación de los señores opositores.
Se convoca a los señores opositores par

ra verificai su presentación ante este 
Tribunal el día 30 de noviembre, a las 
doce horas, en el salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas.

En este acto, los señores opositores har 
rán entrega' al Tribunal de la Memoria 
sobre concepto, método, fuentes y pro
grama de la asignatura, así com o de los 
trabajos y publicaciones que ■ presenten. 
El Tribunal les dará a conocer la form a 
en que se desarrollarán los ejercicios quin
to y sexto de la oposición. %

Madrid, 10 de noviembre de 1956.—El 
Presidente, M anuel de Torres Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando concurso para la adquisición 

de camas de matrimonio, camas  
individuales y camas literas de hierro para 
los ajuares destinados a los poblados 
de absorción
La Dirección General del Instituto Na

cional de la Vivienda convoca concurso 
para la adquisición de camas de matri
monio, camas individuales y camas, lite
ras de hierro para los ajuares que han de 
ser destinados a Tos Poblados de Absor
ción de Madrid, con  arreglo a las siguien
tes bases:

1.a El núm ero de unidades a adquirir 
mediante el presente concurso es el si
guiente:

1.200 lotes de ajuares compuestos cada 
uno de una cam a de matrimonio, dos ca
mas individuales y una cam a litera bi- 
personal

2.R Las condiciones y características 
técnicas de cada uno d$ los tres tipos de 
cama que integran los lotes de ajuares 
son los siguientes:

A) Gamos de m atrim onio.— 1.200 ca
mas de hierro, somier tipo americano, 
de 1,35 metros de ancho, para matrim o
nio, barras verticales de 22 milímetros, 
horizontales de 14 milímetros y centros* 
de 10 milímetros, pintadas con una mano 
de desoxidante y dos de pintura esmalte 
titanlux, según los nuev? modelos que 
presentan, y varilla calibrada maciza en 
perfiles de 10, 12 y 15 milímetros con ma
dera en cabecero y piecero. Barnizado con 
laca celulosa que proteja su oxidación y 
conservación, respectivamente, según el 
décimo modelo.

B) Camas individuales.— 2.400 de so* 
mier tipo am ericano de 0>80 metros de 
ancho, barras verticales fie 22 m ilím e

tros, horizontales de 14 milímetros y 
centros de 10 milímetros, según los nueve 
modelos que se presentan, pintadas con 
una mano de desoxidante y dos de pin
tura de esmalte titanlux, y varilla cali
brada maciza en períiles d e . 10. 12 y 15 
milímetros, con madera en cabecera y pie- 
cero. Barnizado c'on laca celulosa que 
proteja su oxidación y conservación, res
pectivamente. según el décimo modelo.

O  Camas literas bipersonales.— 1.200 
camas literas de hierro, con los dos so- 
miers tipo americano de . 0,80 metros de 
ancho, bairas verticales de 22 milímetros, 
horizontales de 14 milímetros y centros 
de 10 milímetros, con una mano de des
oxidante y dos manos de pintura esmalte 
titanlux, según los nueve modelos que 
se presentan, y varilla ca librada 'm aciza  
en perfiles de 10. 12 y 15 milímetros, con 
madera en cabecera y piecero Barnizar 
do con laca celulosa que proteja su oxi
dación y conservación, respectivamente, 
según el décim o modelo.

La fabricación del total de unidades 
de cada uno de los tres tipos de cam as 
anteriorm ente indicados (de matrimonio, 
individual y literas) se ajustará a los 
modelos que están depositados para su 
examen poi los concursantes en el local 
que posee la Sección Femenina de Falan- 

e Española Tradicíonalista y de las 
. O. N. S. en la Ciudad Universitaria, 

frente al Estadio Metropolitano. Dichos 
modelos pueden ser examinados cualquier 
día laborable, de cuatro a seis de la tar
de, a partir de la publicación del presente 
anuncio.

3.a Las ofertas habrán de formularse 
necesariamente por un número determi
nado de lotes de ajuares completos, es 
decir, respetando la com posición del lote 
detallada en la base primera.

Debe tenerse en cuenta que no se ad
mitirán ofertas de más de cien lotes de 
ajuares de un mismo modelo. Por tanto, 
en las propuestas económicas se espe
cificará con toda claridad el número de 
lotes que se ofrecen de cada uno de los 
modelos que se hayan elegido por el li
d iad or.

4.a * Podrán tom ar parte en el concur
so los industriales y com erciantes espa
ñoles dedicados a la construcción o co
m ercio de camas de hierro.

5.a Quienes deseen tomar parte en el 
concurso presentarán la docum entación 
que a continuación se indica, en el Re
gistro General del Instituto Nacional, de 
la Vivienda, hasta las doce horas del 
día 10 de diciembre, próximo. D icha do
cumentación será la siguiente:

a) Instancia dirigida al lim o Sr. Di
rector general del Instituto Nacional de 
la Vivienda, solicitando tom ar parte en 
el concurso, En esta instancia, y de modo 
claro y preciso, se consignará separada
mente: ei número de lotes de ajuares 
com pletos que e l . licitador se com prom e
te a facilitar de cada uno de .los mo
delos que haya elegido; las característi
cas de cada uno de los tipos de oamas 
que ofrece, bien entendido que podrán 
admitirse modificaciones, siempre que me- 
’joren la calidad de los modelos; su pre
cio unitario y el total, y el plazo má
ximo de entrega.

b) Declaración jurada de no hallarse 
en ninguno de los casos de incompatibi
lidad establecidos en el artículo 48 de la 
Ley de Adm inistración y Contabilidad de 
ia Hacienda Pública.

c) Documentación acreditativa de que 
el solicitante eierce la industria o com er
cio correspondiente y que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones de ca
rácter legal (recibo del ultimo trimestre 
de la contribución industrial o el últi
mo de utilidades, etc.).

Cuando el concursante sea una Socie
dad o ,person a  jurídica, se aportarán los 
Estatutos, poderes o docum entos que Jus
tifiquen en derecho la personalidad y re
presentación mediante la cual com parece 
y aptúa el firmante de la proposición.

d) Resguardo justificativo de haber

constituido en *a Caja General de Depó
sitos una fianza provisional por un im
porte del i poi 100 clei total a que as
cienda la oferta . Si ésta’ fuere múltiple, 
por presentarse' varios modelos, la fian
za representará el 1 por 100 de la oferta 
rnas cara.

6.a La docum entación anterior se pre
sentará contenida en un sobre lacrado, 
con la siguiente inscripción ' «Para el 
coneurso de adquisición de camas de 
hierro con destino a . viviendas «tipo so
cial». que presenta don .................»

7.a Los que se presenten al concurso
deberán construir un lote d? ajuar com 
pleto de cada uno de los modelos por el 
que formulen oferta y se com prom etan a 
fabricar. y si son aceptables técnicam en
te y no resultare el oferente u oferentes 
rematantes del concurso, dichos modelos 
quedarán de propiedad del Instituto Na
cional de la Vivienda, por el precio a que 
resulte la proposición económ ica más 
ventajosa de las presentadas para las ca
mas tipoN similares.

8.a Term inado el plazo de presentación 
de pliegos, la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, asistida 
de un Arquitecto, un representante del 
Sindicato Nacional del Metal, tres Voca
les de ia Sección Femenina, representan
tes de la Administración Provincial y 
Lecal de Madrid, el Abogado del Estado, 
el Interventor-Delegado y un funcionario 
del Instituto, que actuará de Secretario; 
procederán a a apertura de los pliegos 
presentados, en sesión pública que ten
drá lugar dentro de los diez dias hábiles 
siguientes a la terminación del plazo de 
presentación de pliegos, anunciándose 
oportunamente en el tablón correspon
diente ,del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Abierto cada pliego, la Mesa decidirá 
sobre las condiciones de admisión, y si 
éstas fueran favorables, a tenor de s lo 
dispuesto en la convocatoria presente" y 
normas legales >ie aplicación, se dará lec
tura a las ofertas presentadas, de todo 
lo cual se levantará , el acta correspon
diente.

9.a Dentro de los diez días hábiles si
guientes al en que tenga lugar la sesión 
pública, la Mesa, teniendo en cuenta los 
precios ofrecidos, calidad y característi
cas de los modelos y demás garantías 
convenientes, procederá a la adjudicación 
provisional del concurso. La adjudicación 
o adjudicaciones provisionales se eleva
rán a definitivao una vez que la Inter
vención General de la Administración 
del Estado fiscalice favorablemente el 
gasto.

La Mesa, en su caso, podrá declarar de
sierto el concursq en su totalidad o en 
parte.

10. Durante los cinco días hábiles a 
la adjudicación, el adjudicatario o adju
dicatarios deberán constituir en la Caja 
General de Depósitos, a disposición de 
la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda, y en garantía de 
la ejecución del contrato, xuna fianza 
equivalente al 5 por 100 del \ a lor total 
de la adjudicación. Esta fianza quedará 
afecta a la responsabilidad por incumpli
miento de las obligaciones contractuales, 
y será devuelta una vez realizado el ser
vicio totalmente y extinguidos los com 
promisos que se deriven de la adjudica
ción. especialmente el de garantía por 
un año.

11. Por el adjudicatario o adjudicata
rios se entregará una pieza más de cada 
lote adjudicador com pletam ente gratis, 
a fin de que pueda elegirse cualquiera 
de las unidades entregadas para ser tro
ceada, a efectos de com probar que su fa
bricación se ajusta al respectivo modelo 
tipo.

12. El plazo de entrega del mobiliario 
adjudicado será de dos meses, a contar 
de la fecha de la firma del contrato, es
tableciéndose automáticamente un siste
ma de multas, de forma tal, que por cada 
día que transcurra desde el vencimiento
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del plazo sin que se haya hecho entrega 
de la totalidad de lo adjudicado se le 
descontará al contratista un 1 por 100 
del precio totai con él concertado.

El adjudicatario o adjudicatarios se 
obligan a la entrega, franco de porte, 
embalaje y transportes, hasta los puntos 
cié destino que se les señale, a ios lotes 
de ajuares respectivamente adjudicados.

13. La recepción se verificará en Ma
drid, por la Comisión designada al efec
to por la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Viviendá, en presencia 
del adjudicatario o persona debidamente 
autorizada para que le represente. Esta 
recepción será provisional hasta tanto 
que por su aprobación por la Dirección 

'General del Instituto Nacional de la Vi
vienda se eleve a definitiva.

14. El pago de lo adjudicado tendrá 
lugar una vez hecha la recepción defi
nitiva. No se hará adelanto alguno eco
nómico.

15. La publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y del anuncio del fallo en dicho diario 
oficial y en dos diarios de Madrid, asi 
como el pago del impuesto de derechos 
reales, usos y consumos y 1,30 por 100 
de pagos al Estado, serán de cuenta del 
o  los adjudicatarios.

Madrid, 10 de noviembre de' 1956.—El 
Director genera!. Luis Valero Bermejo.

4.514;-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a Saltos Eléctricos del Na

jerilla, S. A., la legalización del grupo 
electrógeno que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Logroño, ' ins
tancia de Saltos Eléctricos del Najen* 
lia, S. A., domiciliada en Logroño, calle 
de Muro de la . Mata, 5, en solicitud ce 
autorización para legalizar un grupo elec
trógeno, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Legalizar a Saltos Eléctricos del Naje- 
rilla, ,S. A.,' la instalación de un grupo 
electrógeno emplazado en Anguiano, para 
cubrir las eventuales necesidades de su 
producción hidráulica, compuesto por un 
motor Diesel de seis cilindros con 800 CV. 
de potencia a 375 r. p. m. y un alterna
dor trifásico de 560 kilovatios y tensión 
500 voltios, complementado con el cua
dro de mando correspondiente.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes: ,

1.a La instalación del ■ grupo electró; 
geno estará de acuerda con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse 
en todos.sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

2.a -La Delegación de Industria de Lo
groño comprobará si en el detalle’ del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
su .cumplimiento y al de las condiciones 
especiales de esta resolución, y en rela
ción con l£t seguridad pública, en la for- v

ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

3.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Logroño de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, éh la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

4> La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas ¡¡ 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la de 23 de febrero de 1949.

5.a Los elementos de la instalación 
proyectada son de procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Logroño.

Resolución de expediente promovido por 
la «Sociedad Ibérica de Gomas y Amian
tos, S. A.» (S. I . G. A.)

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la «So
ciedad Ibérica de Gomas y Amiantos, So- 
ciedad Anónima» <S. I. G. A.), solicitan
do convalidar con maquinaria extranjera 
su Sección para fabricar cubiertas y cá
maras, autorizada por esta Dirección Ge
neral con fecha 4 de septiembre de 1947;

Resultando que a la entidad peticina- 
ria. se le autorizó, en 4 'de agosto de 
1947, a que ampliara sus instalaciones 
con maquinaria nacional, valorada cofi 
su instalación en 5.010.400 pesetas, y ma
quinaria extranjera por valor de 2.739.800 
pesetas, para producir 600 cubiertas y 600 
cámaras por jornada:

Resultando que mediante las pertinen
tes prórrogas concedidas para su instala
ción, se encuentra hoy en .vigor la men
cionada autorización;

Resultando que tanto en dicha autori
zación como en 1. .Memoria que sirVió de 
base no se especificaba la clase y tamaño 
de las diferentes cubiertas y cámaras a 
fabricar;

Resultando que como consecuencia de 
la autorización concedida en 4 de agosto 
de 1947, la peticionaria adquirió los te
rrenos 'para la nueva fábrica, instaló 
parte del maqumismo básico para la pre¿ 
paración de caucho y mezclas y.completo 
la Sección textil, ínvirtiendo más de 30 
millones de pesetas en estas atenciones;

Resultando que en la ijueva solicitud ; 
se pretende, sin modificar la capacidad 
de producción, reajustar la proporción de 
maquinaria nacional y de importación, 
y asimismo el capital, en la cuantía sufi
ciente para que la industria responda en 
su concepción a la más avanzada técnica 
para este tipo de fabricaciones, incluyen
do al efecto la colaboración de una fir
ma extranjera de reconocida solvencia;

Resultando qüe en la tramitación del 
expediente se han cumplido los precep
tos reglamentarios previstos en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que'aunque la capacidad- 
de producción de 600 cubiertas y 600 cá
maras por jornada no sufre aumento, es 
conveniente limitar la cláse y tamaño de 
las mismas, para no dar lugar a una su
perproducción en determinados tipos;

Considerañdo que la entrada en el m.ef- 
cado consumidor de estas fabricaciones, 
si se hiciera de una manera repentina, 
podría ocasionar en aquél un desequili
brio no conveniente;

Considerando que Ja participación de 
la entidad extranjera «Dunlop Rubber 
Company Limited» se estima beneficiosa 
para la fabricación que se pretende rea
lizar. ya que dicha Sociedad, además de 
su colaboración técnica, efectuará aquella 
participación en maquinaria que no se 
produce en la industria nacional, o en 
libras esterlinas,'de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de Ordenación y D e
fensa de la Industria, de 24 de noviembre 
de 1939;

Visto el informe y propuesta de la Sec
ción correspondiente,

Esta Dirección Gene.al ha resuelto: 
Convalidar a la «Sociedad Ibérica cié 

Gomas y Amiantos. S. A.» <S. I. G. A.> 
la autorización para fabricación de cáma
ras y cubiertas que le íué concedida por 
Resolución de 4 de agosto- de .1947. para 
su aportación a una nueva Sociedad a 
constituir, con arreglo a las condiciones 
señaladas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de agosto de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a La capacidad de* producción por 
jornada será de 600 cubierta., y 600 cá
maras. en los tipos de motocicleta, turis
mo y camión, hasta el tamaño de llanta 
siete y medio por veinte, inclusive.

2.n El plazo de puesta en mancha de 
la instalación será de dos años, contados 
a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a El programa de fabricación se des
arrollará de acuerdo con la siguiente es
cala: en el tercer año (primero* siguiente 
a la puesta en marcha) producirá 100 cu
biertas y 100 cámaras' por jornada, au
mentando en otras 100. respectivamente, 
cada uno de los cinco .años siguientes, 
hasta alcanzar .en el octavo las 600 cu
biertas y 600 cámaras por jornada.

4.a La nueva Sociedad que se consti
tuya deberá estar formada exclusivamen
te por S. I. G. A.. S. A., y «Dunlop» La 
aportación de capital de esta útima So
ciedad no podrá exceder del 25 por 100 
del total de la nueva Sociedad, y deberá 
hacerse de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo quinto de la Ley de Ordena
ción y Defensa de la Industria, de 24 de 
noviembre de 1939.

5.« En un plazo no superior a doce 
me^es deberán presentar en esta Direc
ción General para su aprobación, si pro
cede: 1.° Un proyecto completo de la ins
talación. ajustado a esta autorización;
2.° Copia de la escritura de constitución 
de la nueva Sociedad, y 3.° Contrato de 
colaboración técnica con la firma extran
jera. ,

6.a • Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción dé la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación, extendida por la 
Delegación de Industria, acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coinci
de con la que figure en el proyecto que

^servirá de base para su instalación.
7.a Una vez recibida la maquinaria, lo 

notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe oue 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

8.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se; demuestre el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a xquinta,- ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V*. S. muchos años.
Madrid, 10.de noviembre de 1956.—El 

Director general, José García Usano.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Vizcaya.


